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SESIÓN ORDINARIA DE FECHA  27 DE OCTUBRE DE 2015. 

SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 
DEL AYUNTAMIENTO DE CORREGIDORA, QRO. 

 
En El Pueblito, Municipio de Corregidora, Qro., siendo las 08:00 hrs 
(ocho horas) del día 27(veintisiete) de octubre de 2015 (dos mil 
quince), reunidos en el Salón de Cabildo del Centro de Atención Municipal los 
CC. Lic. Mauricio Kuri González, Presidente Municipal así como los 
Síndicos Municipales Luis Alberto Vega Ricoy y Alma Idalia Sánchez 
Pedraza; los Regidores Erika de los Ángeles Díaz Villalón, Alfredo 
Piñón Espinoza, Andrea Perea Vázquez, Laura Angélica Dorantes 
Castillo, Omar Herrera Maya, Mireya Maritza Fernández Acevedo, 
Patricia Eugenia Narváez Delgadillo, Abraham Macías González, 
Magdalena Pueblito Espinosa Rodríguez, María Guadalupe Rueda 
Zamora y Esteban Orozco García, asistidos por el Lic. José Ernesto 
Bejarano Sánchez, Secretario del Ayuntamiento, con el objeto de 
celebrar Sesión Ordinaria de Cabildo, de conformidad con el siguiente Orden 
del Día: ---------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------
1. Lista de Asistencia y Declaración de Quórum Legal. -----------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------
2. Apertura de la Sesión.-----------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------
3. Asunto de Comisiones. ----------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------- 
I. Comisión de Gobernación. -----------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------- 
a) Acuerdo que autoriza la modificación a la Estructura Orgánica de la 
Secretaría de Gobierno del Municipio de Corregidora, Qro. ----------------------
---------------------------------------------------------------------------------- 
b) Acuerdo que autoriza la modificación a la Estructura Orgánica de la 
Secretaría de Desarrollo Social del Municipio de Corregidora, Qro. --------------
---------------------------------------------------------------------------------- 
c) Reforma al artículo 42 del Reglamento de Anuncios para el Municipio de 
Corregidora, Qro. ---------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------- 
d) Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Contratación de Servicios del Municipio de Corregidora, Qro. -------------------
---------------------------------------------------------------------------------- 
II. Comisión de Desarrollo Urbano. ----------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------- 
a) Acuerdo que autoriza el Cambio de Uso de Suelo de Protección Agrícola de 
Riego (PAR) a Industrial (I) para el predio identificado como Fracción del 
Rancho Jan que formo parte de las Fracciones de la Ex Hacienda de San 
Juanico, Municipio de Corregidora, Qro., con una superficie de 697,785.90m2, 
solicitado por C. Nicolás Xacur Eljure, Apoderado Legal del Fideicomiso 16609-
02-03 Banco del Bajío, Sociedad Anónima. --------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------- 
b) Acuerdo que autoriza el Cambio de Uso de Suelo de Protección Agrícola de 
Riego (PAR) a Industria (I) para el predio ubicado en Fracción del Rancho Jan 
que formó parte de las fracciones de la Ex Hacienda de San Juanico, Municipio 
de Corregidora, Qro., con superficie de 140,000.00 m2 e identificado con clave 
catastral 060105465410083, solicitado por el C. Nicolás XacurEljure, Apoderado 
Legal del Fideicomiso número 16609-02-03.-------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------- 
c) Acuerdo que autoriza el Cambio de Uso de Suelo de Protección Agrícola de 
Riego (PAR) a Industria (I) para el predio ubicado en Fracción del Rancho Jan 
que formó parte de las fracciones de la Ex Hacienda de San Juanico, Municipio 
de Corregidora, con superficie de 131,986.40 m2, identificado con clave 
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catastral 060105465410081, solicitado por el C. Nicolás Xacur Eljure, Apoderado 
legal del Fideicomiso número 16609-02-03. -------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------- 
4. Reanudación de discusión de la propuesta del Regidor Omar Herrera sobre la 
creación de la Comisión del Servicio Civil de Carrera.---------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------- 
5. Clausura de la Sesión.----------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PRIMER PUNTO EN EL ORDEN DEL DÍA.- 1.- Lista de Asistencia y 
Declaración de Quórum Legal. Lic. José Ernesto Bejarano Sánchez, 
Secretario del Ayuntamiento. De conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 81 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., 
procede al pase de lista, informando que se cuenta con trece asistencias y una 
inasistencia de la Regidora Lic. Laura Angélica Dorantes Castillo por lo 
que existiendo el Quórum Legal, se declara legalmente instalada la 
Sesión y válidos los Acuerdos que en ella se aprueben.-------------------
----------------------------------------------------------------------------------
SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.-2.- Apertura de la Sesión. Con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 80 del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Corregidora, Qro., Lic. Mauricio Kuri González, 
Presidente Municipal declara: “Se abre la Sesión”.------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------
Concluido lo anterior, Lic. Mauricio Kuri González, Presidente Municipal, 
pide continuar con el siguiente punto en el orden del día.----------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Lic. José Ernesto Bejarano Sánchez, Secretario del Ayuntamiento, 
Antes de continuar con el Orden del Día, informa a los integrantes de este 
Cuerpo Colegido que a petición del señor Presidente Municipal, tiene a bien el 
someter en términos del artículo 56 del Reglamento Interior del Ayuntamiento 
de Corregidora para su consideración la incorporación al Orden del Día los 
siguientes:------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------
a) Acuerdo por el que se autoriza el otorgar a los trabajadores y servidores 
públicos del Municipio de Corregidora, Qro., un subsidio del 70% al Impuesto 
Sobre el Producto del Trabajo (I.S.P.T.). -----------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------- 
b) Acuerdo mediante el cual se autoriza la propuesta de la Tablas de Valores 
Unitarios de Suelo y Construcción del Municipio de Corregidora, Qro., para el 
Ejercicio Fiscal 2016, así como su remisión a la LVIII Legislatura del Estado de 
Querétaro; y----------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------- 
c) Acuerdo por el  que se autoriza la aportación de recursos para el “Parque 
Vivo Querétaro (BATAN)”. -----------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Al concluir la votación el Lic. José Ernesto Bejarano Sánchez, Secretario 
del Ayuntamiento, informa que la integración al Orden del Día de las 
Propuestas hecha por el Presidente Municipal, se aprueban por unanimidad con 
13 votos a favor.----------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Lic. José Ernesto Bejarano Sánchez, Secretario del Ayuntamiento, Da 
cuenta de la integración a la Sesión de la Regidora Lic. Laura Angélica 
Dorantes Castillo.-------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------- 
TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.-3.- Asunto de Comisiones. I. 
Comisión de Gobernación. Inciso a) Acuerdo que autoriza la modificación a 
la Estructura Orgánica de la Secretaría de Gobierno del Municipio de 
Corregidora, Qro. ---------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------
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En desahogo y cumplimiento de este punto del orden del día,Lic. José 
Ernesto Bejarano Sánchez, Secretario del Ayuntamiento, solicita a un 
miembro integrante de la Comisión se sirva a dar lectura a los puntos 
Resolutivos del Acuerdo.-------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Da lectura a los puntos resolutivos la Regidora C. Andrea Perea Vázquez.--
---------------------------------------------------------------------------------- 
Al concluir el Lic. José Ernesto Bejarano Sánchez, Secretario del 
Ayuntamiento, pone a consideración el acuerdo al que se le ha dado lectura. 
Y pide a quien quiera hacer uso de la voz, para hacer comentarios al respecto 
lo haga levantado la mano.----------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------- 
La Regidora C.María Guadalupe Rueda Zamora, pide que se le justifique 
más ampliamente la creación de esta coordinación.-----------------------------
---------------------------------------------------------------------------------- 
Lic. José Ernesto Bejarano Sánchez, Secretario del Ayuntamiento, le 
responde que dicha solicitud obedece a que las asociaciones religiosas estén 
mejor reguladas dentro de lo que compete al Municipio en esta Administración.-
------------------------------------------------------------------------------------------------- 
El Lic. José Ernesto Bejarano Sánchez, Secretario del Ayuntamiento, solicita a 
quienes esté a favor de aprobar el presente acuerdo, lo manifieste en sentido 
positivo levantando su mano.-------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Lic. José Ernesto Bejarano Sánchez, Secretario del Ayuntamiento, 
informa que el presente acuerdo sea prueba por unanimidad.---------------
---------------------------------------------------------------------------------- 
Acuerdo que se transcribe literalmente en los términos siguientes: 
 
“MIEMBROS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE CORREGIDORA: 

 

Con fundamento en lo establecido por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 2, 30 Fracción I y V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 5, 28 y 29 del Reglamento Orgánico de 

la Administración Pública del Municipio de Corregidora, Qro; 15 fracción II y XII y 34 numeral 

del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Querétaro, corresponde a este H. 

Cuerpo Colegiado conocer y resolver, el Acuerdo que autoriza la modificación a la 

Estructura Orgánica de la Secretaría de Gobierno del Municipio de Corregidora, Qro; 

y 

C O N S I D E R A N D O 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, los municipios están dotados de autonomía, patrimonio propio y, a través de sus 

Ayuntamientos, se encuentran facultados para emitir disposiciones administrativas de carácter 

general dentro de su respectivo ámbito de competencia. 
 

2. Que según lo dispuesto por el artículo 2 en correlación con el precepto 30 fracción I de 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada Municipio será gobernado por un 

Ayuntamiento de elección popular directa y es autónomo para organizar la administración 

pública municipal, contará con autoridades propias, funciones específicas y libre administración 
de su hacienda. Ejercerá sus atribuciones del ámbito de su competencia de manera exclusiva, y 

no existirá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. 
 

Dentro de los límites de su territorio tiene la potestad para normar las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia, así como para establecer las 

autoridades y sus órganos de gobierno de conformidad con el orden constitucional y la presente 

Ley. 
 

3. Que el artículo 30 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 
establece que los ayuntamientos son competentes para crear las secretarías, direcciones y 
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departamentos que sean necesarios para el despacho de los negocios del orden administrativo 
y la eficaz prestación de los servicios públicos municipales. 

 
4. Que el artículo 44 de la Ley supra citada menciona que cada Municipio tendrá como 

estructura administrativa la que determinen sus reglamentos, pero en todo caso contará con 

una Secretaría del Ayuntamiento, una Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas 
Municipales; una Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos 

Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio; una Dependencia Encargada de la Prestación de 
Servicios Públicos Municipales y otra de la Ejecución y Administración de Obras Públicas; así 

mismo habrá una Dependencia Encargada de la Seguridad Pública, Policía Preventiva y el 

Tránsito Municipal. 
 

5. Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 17 diecisiete de junio de 2011, dos mil 
once, el H. Ayuntamiento de Corregidora, Administración Pública 2009-2012, tuvo a bien 

aprobar el Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Corregidora, el 
cual fue publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 

Arteaga” en fecha 8 de julio de 2011. 

 
6. Que dicho cuerpo legal, tenía por objeto establecer las bases generales para la 

organización y funcionamiento de la Administración Pública centralizada del Municipio de 
Corregidora, Qro.; así como la distribución de competencias entre los diversos órganos 

administrativos que la conforman, de acuerdo a lo señalado en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como en la propia del Estado de Querétaro y la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro y que para el estudio, planeación y despacho de los diversos 

asuntos de la Administración Pública Municipal, el Ayuntamiento y el Presidente Municipal, se 
auxiliarían de las siguientes Dependencias determinadas por el artículo 5 del Reglamento 

Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Corregidora, Qro.: 

 

I. Secretaría del Ayuntamiento; 

II. Secretaría de Tesorería y Finanzas; 

III. Secretaría de Administración; 

IV. Secretaría de Servicios Públicos Municipales; 

V. Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas; 

VI. Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal; 

VII. Secretaría de Gobierno; 

VIII. Secretaría de Desarrollo Social; 

IX. Secretaría de Desarrollo Sustentable; 

X. Secretaría Particular; y 

XI. Contraloría Municipal 

7. No obstante lo anterior y en virtud de la evolución propia del Municipio, se ha visto 
rebasada dicha estructura, por lo que, en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 28 

(veintiocho) de septiembre de 2015 (dos mil quince), el H. Ayuntamiento de 
Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo que autoriza la nueva estructura orgánica para la 

Administración Pública  del Municipio de Corregidora, Querétaro., modificaciones 

que incluían la estructura de la Secretaría de Gobierno. 
 

8. Que el Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Corregidora, 
Qro., en sus artículos 28 y 29 describen los objetivos y la formación de la Secretaría de 

Gobierno quien es la encargada de conducir la política interna del Municipio y para el despacho 
de sus funciones contará con una Dirección de Gobierno, una Dirección de Desarrollo Político y 

una Dirección de Protección Civil; además de contar con los Departamentos, Coordinaciones y 

personal administrativo necesario para el desarrollo de sus funciones. 
 

9. Que atendiendo a las necesidades operativas del propio Municipio, y la imperiosa 
necesidad y obligación de realizar con mejor precisión, el despacho de los negocios del orden 

administrativo así como brindar una mejor prestación de los servicios públicos a la ciudadanía, 

el Secretario de Gobierno Dr. Alonso Jesús Valdovinos Torales, remitió a la Secretaría del 
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Ayuntamiento el oficio identificado con el número 145 de fecha 20 de octubre de 2015, 
documento en el cual expone la creación de la Coordinación de Asuntos Religiosos bajo la 

Dirección de Desarrollo Político en la Secretaría de Gobierno, para presentarla ante la Comisión 
correspondiente para su estudio y dictaminación, proyecto que al ser aprobado deberá ser 

puesto a la consideración del H. Ayuntamiento para su autorización.  

 
No se omite el mencionar que el objetivo es crear una cultura de tolerancia religiosa, así como 

procurar la promoción y la protección de la libertad de creencias y de culto, y el ordenamiento 
de las mismas dentro del marco legal. Actualmente el Municipio de Corregidora, según los datos 

que aporta el INEGI 2011, el 92 % de sus habitantes profesa la religión católica, el 8% restante 

profesaba otra religión, el incremento anual en los últimos 4 años progresivo es del 1% anual, 
por lo que el incremento de feligreses de otras religiones a aumentado, siendo imprenta para 

esta administración Municipal el ordenar en materia religiosa estas variables atendiendo a las 
necesidades que representan. 

 
10. Que en observancia a los artículos 34 numeral 1 del Reglamento interior del 

Ayuntamiento de Corregidora, Qro., los miembros integrantes de la Comisión Gobernación, se 

reunieron para dictaminar el presente, y una vez analizado y en cumplimiento de sus funciones 
procedieron a la valoración, análisis y discusión del presente asunto quedando como ha sido 

plasmado en este instrumento, y acordaron llevar a cabo la aprobación del proyecto para su 
posterior consideración y en su caso aprobación por el H. Ayuntamiento.  

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los integrantes de la Comisión de 
Gobernación, sometemos a consideración de este H. Cuerpo Colegiado, para su 

aprobación el siguiente: 
 

A C U E R D O 

 
PRIMERO.Se autoriza la integración de la nueva estructura orgánica para la Secretaría de 

Gobierno de la Administración Pública del Municipio de Corregidora, Querétaro., en términos del 

oficio número 145 de fecha 20 de octubre de 2015 y anexos presentados en el considerando 9 
del presente acuerdo, los cuales deberán ser agregados al apéndice de actas para su consulta y 

resguardo. 
 

SEGUNDO. Se autoriza e instruye a la Secretaría de Administración para que realice los 

movimientos administrativos y jurídicos para la actualización del Organigrama de la 
Administración Pública del Municipio de Corregidora, Qro. y de manera conjunta con la 

Secretaría de Tesorería y Finanzas, realicen los trámites administrativos y eroguen los recursos 
económicos necesarios para dotar de recursos humanos y materiales al área aprobada y ambas 

notifiquen del cumplimiento a la Secretaría del Ayuntamiento así como a la Secretaría de 

Desarrollo Social. 
 

TERCERO. Se autoriza e instruye a la Secretaría de Administración para que en términos del 
artículo 21 fracción IV del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de 

Corregidora, Qro., emita en los momentos oportunos los nombramientos de los Servidores 
Públicos que versan en el número 145 de fecha 20 de octubre de 2015 y anexos presentados. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal a costa del Municipio. 
 

SEGUNDO. El presente entrará en vigor a partir del día de su aprobación en la Sesión de 

Cabildo correspondiente. 
 

TERCERO. Dicha estructura deberá ser agregada en el Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública del Municipio de Corregidora, debiendo actualizar las funciones, 

obligaciones y facultades de cada una de las dependencias que conforman dicho organigrama, 
para lo cual se otorga un plazo de 90 días hábiles. 

 

CUARTO. Notifíquese a la Secretaría de Administración, Secretaría de Tesorería y Finanzas, 
Secretaría de Gobierno, Contraloría Municipal y a la Entidad Superior de Fiscalización para su 

conocimiento y efectos legales conducentes...” 
 

EL PUEBLITO CORREGIDORA, QRO., A 27 (VEINTISIETE) DE OCTUBRE DE 2015 

(DOS MIL QUINCE) ATENTAMENTE.: LIC. MAURICIO KURI GONZÁLEZ, PRESIDENTE 
MUNICIPAL Y DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN; LIC. ANDREA PEREA VÁZQUEZ, 

REGIDORA INTEGRANTE; C. MAGDALENA PUEBLITO ESPINOSA RODRÍGUEZ, 
REGIDORA INTEGRANTE; LIC. LAURA ANGÉLICA DORANTES CASTILLO, REGIDORA 
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INTEGRANTE; LIC. ABRAHAM MACÍAS GONZÁLEZ, REGIDOR INTEGRANTE,  
RUBRICAN.-------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Acto seguido, Lic. Mauricio Kuri González, Presidente Municipal, pide 
continuar con el siguiente punto del Orden del Día.-----------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------- 
TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.-3.- Asunto de Comisiones. I. 
Comisión de Gobernación. Inciso b) Acuerdo que autoriza la modificación a 
la Estructura Orgánica de la Secretaría de Desarrollo Social del Municipio de 
Corregidora, Qro. ---------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------- 
En desahogo y cumplimiento de este punto del orden del día, Lic. José 
Ernesto Bejarano Sánchez, Secretario del Ayuntamiento, solicita a un 
miembro integrante de la Comisión se sirva a dar lectura a los puntos 
Resolutivos del Acuerdo.-------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Da lectura a los puntos resolutivos la Regidora C. Magdalena Pueblito 
Espinosa Rodríguez.----------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------
Al concluir el Lic. José Ernesto Bejarano Sánchez, Secretario del 
Ayuntamiento, pone a consideración el acuerdo al que se le ha dado lectura. 
Y pide a quien quiera hacer uso de la voz, para hacer comentarios al respecto 
lo haga levantado la mano.----------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------- 
El Lic. José Ernesto Bejarano Sánchez, Secretario del Ayuntamiento, al 
no existir comentarios, solicita a quienes esté a favor de aprobar el presente 
acuerdo, lo manifieste en sentido positivo levantando su mano.--------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Lic. José Ernesto Bejarano Sánchez, Secretario del Ayuntamiento, 
informa que el presente acuerdo sea prueba por unanimidad.---------------
---------------------------------------------------------------------------------- 
Acuerdo que se transcribe literalmente en los términos siguientes: 
 
“MIEMBROS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE CORREGIDORA: 
 

Con fundamento en lo establecido por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 2, 30 Fracción I y V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 5, 28 y 29 del Reglamento Orgánico de 
la Administración Pública del Municipio de Corregidora, Qro; 15 fracción II y XII y 34 numeral 

del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Querétaro, corresponde a este H. 

Cuerpo Colegiado conocer y resolver, el Acuerdo que autoriza la modificación a la 
Estructura Orgánica de la Secretaría de Desarrollo Social del Municipio de 

Corregidora, Qro; y 
 

C O N S I D E R A N D O 

 
1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro, los municipios están dotados de autonomía, patrimonio propio y, a través de sus 

Ayuntamientos, se encuentran facultados para emitir disposiciones administrativas de carácter 
general dentro de su respectivo ámbito de competencia. 

 

2. Que según lo dispuesto por el artículo 2 en correlación con el precepto 30 fracción I de 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada Municipio será gobernado por un 

Ayuntamiento de elección popular directa y es autónomo para organizar la administración 
pública municipal, contará con autoridades propias, funciones específicas y libre administración 

de su hacienda. Ejercerá sus atribuciones del ámbito de su competencia de manera exclusiva, y 

no existirá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. 
 

Dentro de los límites de su territorio tiene la potestad para normar las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia, así como para establecer las 

autoridades y sus órganos de gobierno de conformidad con el orden constitucional y la presente 

Ley. 
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3. Que el artículo 30 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 

establece que los ayuntamientos son competentes para crear las secretarías, direcciones y 
departamentos que sean necesarios para el despacho de los negocios del orden administrativo 

y la eficaz prestación de los servicios públicos municipales. 

 
4. Que el artículo 44 de la Ley supra citada menciona que cada Municipio tendrá como 

estructura administrativa la que determinen sus reglamentos, pero en todo caso contará con 
una Secretaría del Ayuntamiento, una Dependencia Encargada de las Finanzas Públicas 

Municipales; una Dependencia Encargada de la Administración de Servicios Internos, Recursos 

Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio; una Dependencia Encargada de la Prestación de 
Servicios Públicos Municipales y otra de la Ejecución y Administración de Obras Públicas; así 

mismo habrá una Dependencia Encargada de la Seguridad Pública, Policía Preventiva y el 
Tránsito Municipal. 

 
5. Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 17 diecisiete de junio de 2011, dos mil 

once, el H. Ayuntamiento de Corregidora, Administración Pública 2009-2012, tuvo a bien 

aprobar el Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Corregidora, el 
cual fue publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 

Arteaga” en fecha 8 de julio de 2011. 
 

6. Que dicho cuerpo legal, tenía por objeto establecer las bases generales para la 

organización y funcionamiento de la Administración Pública centralizada del Municipio de 
Corregidora, Qro.; así como la distribución de competencias entre los diversos órganos 

administrativos que la conforman, de acuerdo a lo señalado en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como en la propia del Estado de Querétaro y la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Querétaro y que para el estudio, planeación y despacho de los diversos 
asuntos de la Administración Pública Municipal, el Ayuntamiento y el Presidente Municipal, se 

auxiliarían de las siguientes Dependencias determinadas por el artículo 5 del Reglamento 

Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Corregidora, Qro.: 
 

I. Secretaría del Ayuntamiento; 
II. Secretaría de Tesorería y Finanzas; 

III. Secretaría de Administración; 

IV. Secretaría de Servicios Públicos Municipales; 
V. Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas; 

VI. Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal; 
VII. Secretaría de Gobierno; 

VIII. Secretaría de Desarrollo Social; 

IX. Secretaría de Desarrollo Sustentable; 
X. Secretaría Particular; y 

XI. Contraloría Municipal 
 

7. No obstante lo anterior y en virtud de la evolución propia del Municipio, se ha visto 
rebasada dicha estructura, por lo que, en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 28 

(veintiocho) de septiembre de 2015 (dos mil quince), el H. Ayuntamiento de 

Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo que autoriza la nueva estructura orgánica para la 
Administración Pública  del Municipio de Corregidora, Querétaro., modificaciones 

que incluían la estructura de la Secretaría de Desarrollo Social. 
 

8. Que el Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Corregidora, 

Qro., en sus artículos 31 y 32 describen los objetivos y la formación de la Secretaría de 
Desarrollo Social quien es la dependencia encargada de promover el desarrollo y el bienestar 

social en el municipio y para el desarrollo de sus funciones contará con una Secretaría Técnica, 
una Dirección de programas Sociales, una Dirección de Desarrollo Social y una Dirección de 

Educación y Cultura: además de contar con los Departamentos, Coordinaciones y personal 
administrativo necesario para el desarrollo de sus funciones.  

 

9. Que atendiendo a las necesidades operativas del propio Municipio, así como el deber de 
cumplir con los satis factores de necesidades de la población ofreciendo programas y apoyos a 

la ciudadanía, a través de la administración de recursos para el mismo propósito; además de 
crear programas para combatir la pobreza. Proporciona bienes y productos de interés social a 

personas necesitadas, incluyendo apoyos, servicios especiales, despensa básica, entre otros. Así 

como trabajar en coordinación con institutos para jóvenes, adultos mayores y personas con 
capacidades especiales; la imperiosa necesidad y obligación de realizar con mejor precisión, el 

despacho de los negocios del orden administrativo el Secretario de Desarrollo Social el Lic. 
Roberto Sosa Pichardo, remitió a la Secretaría del Ayuntamiento el oficio identificado con el 

número S.D.S./074/2015 de fecha 20 de octubre de 2015, documento en el cual expone la 

creación de la Coordinación de Accesibilidad e Inclusión de Personas con Capacidades 
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Diferentes del Municipio de Corregidora, misma que será dependiente directamente de la 
Secretaría de Desarrollo Social, para ser presentarla ante la Comisión correspondiente para su 

estudio y emisión de dictamen, proyecto que al ser aprobado deberá ser puesto a la 
consideración del H. Ayuntamiento para su autorización.  

 

Dentro de los objetivos que impulsan la creación de esta Coordinación esta el apoyo al derecho 
a la igualdad de oportunidades de las personas con capacidades diferentes a través del 

establecimiento de medidas contra la discriminación y acciones positivas que permitan la 
integración de todas las personas indistintamente de sus capacidades motrices y físicas. Siendo 

prioridad para la presente Administración Municipal el adoptar medidas de acción positivas 

consistentes en apoyos de carácter específico destinados a prevenir o compensar las 
desventajas o dificultades que tienen las personas en la incorporación y participación plena en 

los distintos ámbitos de la vida, política, económica, social y cultural de este Municipio.  
 

10. Que en observancia a los artículos 34 numeral 1 del Reglamento interior del 
Ayuntamiento de Corregidora, Qro., los miembros integrantes de la Comisión Gobernación, se 

reunieron para dictaminar el presente, y una vez analizado y en cumplimiento de sus funciones 

procedieron a la valoración, análisis y discusión del presente asunto quedando como ha sido 
plasmado en este instrumento, y acordaron llevar a cabo la aprobación del proyecto para su 

posterior consideración y en su caso aprobación por el H. Ayuntamiento.  
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los integrantes de la Comisión de 

Gobernación, sometemos a consideración de este H. Cuerpo Colegiado, para su 
aprobación el siguiente: 

 
A C U E R D O 

 
PRIMERO. Se autoriza la integración de la nueva estructura orgánica para la Secretaría de 

Desarrollo Social de la Administración Pública del Municipio de Corregidora, Querétaro., en 

términos del oficio número S.D.S./074/2015 de fecha 20 de octubre de 2015 y anexos 
presentados en el considerando 9 del presente acuerdo, los cuales deberán ser agregados al 

apéndice de actas para su consulta y resguardo. 
 

SEGUNDO. Se autoriza e instruye a la Secretaría de Administración para que realice los 

movimientos administrativos y jurídicos para la actualización del Organigrama de la 
Administración Pública del Municipio de Corregidora, Qro., y de manera conjunta con la 

Secretaría de Tesorería y Finanzas, realicen los trámites administrativos y eroguen los recursos 
económicos necesarios para dotar de recursos humanos y materiales al área aprobada y ambas 

notifiquen del cumplimiento a la Secretaría del Ayuntamiento así como a la Secretaría de 

Desarrollo Social. 
 

TERCERO. Se autoriza e instruye a la Secretaría de Administración para que en términos del 
artículo 21 fracción IV del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de 

Corregidora, Qro., emita en los momentos oportunos los nombramientos de los Servidores 
Públicos que versan en el oficio número S.D.S./074/2015 de fecha 20 de octubre de 2015. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal a costa del Municipio. 
 

SEGUNDO. El presente entrará en vigor a partir del día de su aprobación en la Sesión de 

Cabildo correspondiente. 
 

TERCERO. Dicha estructura deberá ser agregada en el Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública del Municipio de Corregidora, debiendo actualizar las funciones, 

obligaciones y facultades de cada una de las dependencias que conforman dicho organigrama, 
para lo cual se otorga un plazo de 90 días hábiles. 

 

CUARTO. Notifíquese a la Secretaría de Administración, Secretaría de Tesorería y Finanzas, 
Secretaría de Desarrollo Social, Contraloría Municipal y a la Entidad Superior de Fiscalización 

para su conocimiento y efectos legales conducentes...” 
 

EL PUEBLITO CORREGIDORA, QRO., A 27 (VEINTISIETE) DE OCTUBRE DE 2015 

(DOS MIL QUINCE) ATENTAMENTE.: LIC. MAURICIO KURI GONZÁLEZ, PRESIDENTE 
MUNICIPAL Y DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN; LIC. ANDREA PEREA VÁZQUEZ, 

REGIDORA INTEGRANTE; C. MAGDALENA PUEBLITO ESPINOSA RODRÍGUEZ, 
REGIDORA INTEGRANTE; LIC. LAURA ANGÉLICA DORANTES CASTILLO, REGIDORA 

INTEGRANTE; LIC. ABRAHAM MACÍAS GONZÁLEZ, REGIDOR INTEGRANTE,  
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RUBRICAN.-------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Acto seguido, Lic. Mauricio Kuri González, Presidente Municipal, pide 
continuar con el siguiente punto del Orden del Día.-----------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------- 
TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.-3.- Asunto de Comisiones. I. 
Comisión de Gobierno. Inciso c) Reforma al artículo 42 del Reglamento de 
Anuncios para el Municipio de Corregidora, Qro. --------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------- 
En desahogo y cumplimiento de este punto del orden del día, Lic. José 
Ernesto Bejarano Sánchez, Secretario del Ayuntamiento, solicita a un 
miembro integrante de la Comisión se sirva a dar lectura a los puntos 
Resolutivos del Acuerdo.-------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Da lectura a los puntos resolutivos el Regidor Lic. Abraham Macías 
González.----------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------- 
Al concluir el Lic. José Ernesto Bejarano Sánchez, Secretario del 
Ayuntamiento, ponea consideración el acuerdo al que se le ha dado lectura. Y 
pide a quien quiera hacer uso de la voz, para hacer comentarios al respecto lo 
haga levantado la mano.-------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------- 
La Regidora C. María Guadalupe Rueda Zamora, pide se le ilustre un poco 
acerca de la modificación de este artículo.---------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------- 
Lic. José Ernesto Bejarano Sánchez, Secretario del Ayuntamiento, 
comenta que esta modificación atiende a que en la administración anterior se 
aprobó llevar a cabo las gestiones necesarias para licitar una concesiónpara la 
utilización de los puentes peatonales y colocar en ellos publicidad, pero no se le 
ha dado cumplimiento a dicho acuerdo porque el reglamento de Anuncios del 
Municipio en este artículo lo impide, luego entonces se está derogando la 
fracción que impide se lleven a cabo dichos trámites en la Secretaría de 
Administración.------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------ 
El Lic. José Ernesto Bejarano Sánchez, Secretario del Ayuntamiento, 
solicitaa quienes esté a favor de aprobar el presente acuerdo, lo manifieste en 
sentido de su voto en forma nominal.----------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Nombre A Favor/ 

En Contra 

Presidente Municipal, Lic. Mauricio Kuri González.-------- A favor 

Síndico Municipal, C. Luis Alberto Vega Ricoy.------------- A favor 

Síndico Municipal, C. Alma Idalia Sánchez Pedraza.------ A favor 

Regidora, C. Erika De Los Ángeles Díaz Villalón.----------- A favor 

Regidor, C. Alfredo Piñon Espinoza.------------------------- A favor 

Regidora, C. Andrea Perea Vázquez.------------------------ A favor 

Regidora, C. Laura Angélica Dorantes Castillo.------------ A favor 

Regidor, C. Omar Herrera Maya.---------------------------- A favor 

Regidora, C. Mireya Maritza Fernández Acevedo.--------- A favor 

Regidora, C. Patricia Eugenia Narváez Delgadillo.--------- A favor 

Regidor, C. Abraham Macías González.--------------------- A favor 
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Regidora, C. Magdalena Pueblito Espinosa Rodríguez.--- A favor 

Regidora, C. María Guadalupe Rueda Zamora.------------- A favor 

Regidor, C. Esteban Orozco García.------------------------- A favor 

Lic. José Ernesto Bejarano Sánchez, Secretario del Ayuntamiento, 
informa que el presente acuerdo sea prueba por unanimidad.---------------
---------------------------------------------------------------------------------- 
Acuerdo que se transcribe literalmente en los términos siguientes: 
 
“MIEMBROS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE CORREGIDORA: 

 

Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción fracciones I y II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado 

de Querétaro; 30, 146, 147, 148 y 150 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 
117, 118 y 119 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., corresponde, a 

éste H. Ayuntamiento conocer y resolver lo relativoa la aprobaciónde la reforma al artículo 
42 del Reglamento de Anuncios para el Municipio de Corregidora, Qro., y 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos se establece que los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 

de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base 

de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, 
definiendo a su vez las bases legales que le regulan. 

 
En correlación a lo anterior el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, 

define y establece al Municipio Libre como la base de la división territorial y de la 
organización política y administrativa del Estado de Querétaro. 

 

2. Que una de las bases legales del Municipio Libre es la inherente al reconocimiento de un 
“Gobierno Municipal” al establecerse en la fracción I del artículo 115 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos que los municipios son gobernados por un 
Ayuntamiento y la competencia que se otorga al gobierno municipal se ejercerá 

de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del 

Estado. 
 

El reconocimiento constitucional referido dentro de este apartado ha sido llevado a la 
legislación local al incluirse dicho principio en el artículo 2 Párrafo Primero de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Querétaro. 

 
3. En este orden de ideas es importante señalar que la base contenida en el artículo 115, 

fracción II,  Párrafo Segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
faculta a los Municipios para emitir y aprobar disposiciones que organicen la 

administración pública municipal así como para regular las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la 

participación ciudadana y vecinal, situación que se robustecida con lo dispuesto por el 

artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro al establecerse 
aquí los mismos principios. 

 
4. Que en este sentido el artículo 146 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro 

faculta alos ayuntamientos para organizar su funcionamiento y estructura, así como 

regulación sustantiva y adjetiva de las materias de su competencia, a través de instrumentos 
normativos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y obligatoria 

en el municipio. Este mismo dispositivo legal refiere que para el cumplimiento de sus 
responsabilidades el Ayuntamiento resolverá mediante los instrumentos jurídicos siguientes: 

 
I. Reglamentos. Norma jurídica de carácter general que se emite para la 

ejecución de una ley, para la organización de la administración pública 

municipal o para el régimen de una materia cuya competencia 
corresponde al Municipio;  

 
II.  Decretos. Resolución que crea situaciones jurídicas concretas que se 

refieren a un asunto específico relativo a determinado tiempo, lugar, 

dependencia o individuo, creando situaciones jurídicas concretas;  
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III. Acuerdos. Resolución del órgano colegiado mediante el cual define una 
disposición que será obligatoria para todos los que se encuentren en el 

supuesto que contiene, generando en consecuencia derechos y 
obligaciones;  

 

III.  Circulares. Comunicación interna del Ayuntamiento que no produce 
efectos respecto de terceros, expedida para dar a conocer la 

interpretación de una disposición administrativa de carácter específico, 
de observación obligatoria para los servidores públicos del Municipio de 

forma permanente o por la temporalidad que especifique;  

 
V. Declaraciones. Manifestación pública que establece la opinión o posición del 

Ayuntamiento para un caso específico.  
 

Finalmente este numeral recién reformado obliga a los ayuntamientos a mantener una 
compilación actualizada de los Reglamentos e instrumentos normativos vigentes en el 

Municipio, con la observación de las fechas y gacetas donde se hubieren publicado las 

reformas que se hubieren aprobado, disponibles en medios electrónicos en la página web 
del Municipio.  

 
5. Que ante las reformas recientes a la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, ahora 

se establece en su artículo 147 que para la aprobación y expedición de los reglamentos, 

decretos, acuerdos, y demás documentos que contengan disposiciones administrativas de 
observancia general, los Ayuntamientos deben sujetarse a las disposiciones del Título IX 

denominado DE LA REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL. 
 

6. Que la adecuación a la reglamentación municipal se encuentra prevista en los artículos 148 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 118 del Reglamento Interior del 

Ayuntamiento de Corregidora, Qro., al permitir a los Ayuntamientos llevarla a cabo en virtud 

de su crecimiento demográfico, surgimiento y desarrollo de actividades productivas, 
modificación de las condiciones políticas y múltiples aspectos de la vida comunitaria. 

 
Dichas adecuaciones permiten a los ayuntamientos preservar su autoridad institucional y 

propiciar el desarrollo armónico de la sociedad, pues como ya es sabido, la actualización de 

las normas jurídicas es uno de los deberes que tiene la autoridad para asegurar a los 
ciudadanos el ejercicio de sus derechos y a las autoridades conducir su actuación dentro de 

un marco legal apropiado al momento y circunstancias que se presentan. 
 

7. Que el derecho del Presidente Municipal a presentar iniciativas de iniciativas de creación, 

reforma, o abrogación de los Reglamentos municipales, Acuerdos y Decretos y demás 
disposiciones de observancia general a se encuentra prevista en los artículos 150 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 119 fracción I del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Corregidora, Qro. 

 
8. Que en fecha 28 de septiembre de 2007, fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado “La Sombra de Arteaga” el Reglamento de Anuncios para el Municipio de 

Corregidora, Qro., el cual tiene por objeto regular lo relativo a la autorización, ubicación, 
distribución, colocación, instalación y retiro de anuncios y sus estructuras, así como su 

mantenimiento, modificación e iluminación en este Municipio. 
 

9. Que el artículo 42 fracción IX del Reglamento referido con antelación señala: 

 
“ARTÍCULO 42. Está prohibido colocar o instalar anuncios de cualquier 

clasificación o material, en los siguientes lugares: 
… 

IX. En puentes vehiculares o peatonales, muros de contención o taludes;…” 
 

En virtud de lo anteriormente expuesto, fundado y motivado se somete a la consideración de 

este H. Ayuntamiento, la aprobación de la siguiente: 
 

R E F O R M A  
 

ÚNICO.-Con fundamento legal en lo dispuesto por el artículo se reforma los artículos 117 y 

118 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., se reforma el artículo 42 
del Reglamento de Anuncios para el Municipio de Corregidora, Qro., para quedar como sigue: 

 
“ARTÍCULO 42. Está prohibido colocar o instalar anuncios de cualquier 

clasificación o material, en los siguientes lugares: 

… 
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IX. Derogado. …” 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. La entrada en vigor de la presente reforma lo será al día siguiente al de su 

publicación en la Gaceta Municipal. 
 

SEGUNDO. Publíquese en la Gaceta Municipal de Corregidora, Qro., por una sola ocasión a 
cargo del Municipio de Corregidora, Qro...” 

 

EL PUEBLITO CORREGIDORA, QRO., A 27 (VEINTISIETE) DE OCTUBRE DE 2015 
(DOS MIL QUINCE) ATENTAMENTE.: LIC. MAURICIO KURI GONZÁLEZ, PRESIDENTE 

MUNICIPAL Y DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN; LIC. ANDREA PEREA VÁZQUEZ, 
REGIDORA INTEGRANTE; C. MAGDALENA PUEBLITO ESPINOSA RODRÍGUEZ, 

REGIDORA INTEGRANTE; LIC. LAURA ANGÉLICA DORANTES CASTILLO, REGIDORA 
INTEGRANTE; LIC. ABRAHAM MACÍAS GONZÁLEZ, REGIDOR INTEGRANTE,  

RUBRICAN.-------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Acto seguido, Lic. Mauricio Kuri González, Presidente Municipal, pide 
continuar con el siguiente punto del Orden del Día.-----------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------- 
TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.-3.- Asunto de Comisiones. I. 
Comisión de Gobierno. Inciso d) Reglamento de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de 
Corregidora, Qro. ---------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------- 
En desahogo y cumplimiento de este punto del orden del día, Lic. José 
Ernesto Bejarano Sánchez, Secretario del Ayuntamiento, solicita la 
dispensa de la lectura de los puntos resolutivos ya que los mismos versan en el 
contenido literal del Reglamento que se presenta, por lo que solicita a quienes 
estén a favor de la omisión de la lectura lo manifiesten levantando su mano por 
favor.------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Al concluir el Lic. José Ernesto Bejarano Sánchez, Secretario del 
Ayuntamiento, informa que la omisión de la lectura del Acuerdo en comento 
se aprueba por unanimidad de votos presentes, y pide a quienes quieran hacer 
comentarios al respecto lo haga levantado la mano.----------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------- 
El Lic. José Ernesto Bejarano Sánchez, Secretario del Ayuntamiento, al 
no existir comentarios solicitaa quienes esté a favor de aprobar el presente 
acuerdo, lo manifieste en sentido positivo de forma nominal.-----------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Nombre A Favor/ 

En Contra 

Presidente Municipal, Lic. Mauricio Kuri González.-------- A favor 

Síndico Municipal, C. Luis Alberto Vega Ricoy.------------- A favor 

Síndico Municipal, C. Alma Idalia Sánchez Pedraza.------ A favor 

Regidora, C. Erika De Los Ángeles Díaz Villalón.----------- A favor 

Regidor, C. Alfredo Piñón Espinoza.------------------------- A favor 

Regidora, C. Andrea Perea Vázquez.------------------------ A favor 

Regidora, C. Laura Angélica Dorantes Castillo.------------ A favor 

Regidor, C. Omar Herrera Maya.---------------------------- A favor 

Regidora, C. Mireya Maritza Fernández Acevedo.--------- A favor 

Regidora, C. Patricia Eugenia Narváez Delgadillo.--------- A favor 
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Regidor, C. Abraham Macías González.--------------------- A favor 

Regidora, C. Magdalena Pueblito Espinosa Rodríguez.--- A favor 

Regidora, C. María Guadalupe Rueda Zamora.------------- A favor 

Regidor, C. Esteban Orozco García.------------------------- A favor 

 
Lic. José Ernesto Bejarano Sánchez, Secretario del Ayuntamiento, 
informa que el presente acuerdo sea prueba por unanimidad.---------------
---------------------------------------------------------------------------------- 
Acuerdo que se transcribe literalmente en los términos siguientes: 
 

REGLAMENTO DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
DEL MUNICIPIO DE CORREGIDORA 

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 1. Las disposiciones del presente Reglamento son de orden público e interés social 

y tienen por objeto regular las adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y contratación de 
servicios que requiera la administración municipal de Corregidora, Querétaro y las entidades 

paramunicipales en tanto no emitan sus propias normas reglamentarias, con el fin de lograr la 

eficiencia, racionalización y transparencia en el ejercicio del presupuesto respecto de los 
conceptos mencionados. 

 
Quedan exceptuados del presente Reglamento, aquellos servicios que impliquen obra pública, 

servicios de administración financiera y tributaria, servicios personales subordinados y las 
prestaciones derivadas de los mismos, así como los servicios profesionales que presten las 

personas físicas o morales de manera independiente. Asimismo, los contratos que celebre el 

Municipio con alguna dependencia o entidad de la Administración Pública Federal, Estatal o 
Municipal o con algún organismo autónomo municipal, estatal o federal, no estarán dentro del 

ámbito de aplicación de este Reglamento; no obstante, dichos actos quedarán sujetos a este 
ordenamiento, cuando la dependencia o entidad obligada a entregar el bien o prestar el 

servicio, no tenga capacidad para hacerlo por sí misma y contrate un tercero para su 

realización. 
 

ARTÍCULO 2. La aplicación del presente Reglamento le corresponde a: 
 

I. El Ayuntamiento; 

 
II. El Presidente Municipal; 

 
III. La Secretaría de Administración; 

 
IV. El Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de  Servicios 

del Municipio de Corregidora;  

 
V. La Contraloría Municipal; y 

 
VI. Las Entidades Paramunicipales. 

 

ARTICULO 3. Para efectos del presente ordenamiento se entenderá por: 
 

I. Municipio: Municipio de Corregidora, Querétaro; 
 

II. Secretaría: Secretaría de Administración; 
 

III. Comité: Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de 

Servicios del Municipio de Corregidora; 
 

IV. Acta: Documento donde se asienta el desahogo del orden del día de las sesiones para 
tratar los asuntos sometidos a aprobación del Comité, la cual es firmada por los 

asistentes; 
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V. Concursante: Persona que participa como proveedor de bienes o prestador de servicios 
en algún procedimiento de licitación pública o invitación restringida; 

 
VI. Cuadro comparativo: Documento en el que consta la verificación de la existencia de 

oferta de bienes y servicios en la cantidad, calidad y oportunidad requeridas, de 

proveedores con posibilidad de cumplir con las necesidades de contratación, así como 
el precio de los bienes o servicios requeridos. Debiendo contener, para su comparación, 

cuando menos tres cotizaciones, cuando el monto sea igual o superior a la cantidad de 
cinco mil pesos; 

 

VII. Dirección: Dirección de Adquisiciones y Contratación de Servicios de la Secretaría; 
 

VIII. Dependencia Solicitante: Unidad administrativa que tramita la requisición, siendo ésta la 
responsable de justificar la necesidad y procedencia de la adquisición, arrendamiento o 

enajenación de bienes o de la contratación de servicios de dar contestación a las 
solicitudes de aclaración de los concursantes, de evaluar técnicamente las propuestas 

presentadas por los participantes en los procesos de adjudicación y de vigilar el estricto 

cumplimiento de los términos y condiciones de la contratación, dando aviso por escrito 
y en tiempo de cualquier acontecimiento que se suscite por la celebración de las 

órdenes de compra y contratos a la Dirección; 
 

IX. Dictamen Técnico: Documento mediante el cual la Dirección de Administración 

Patrimonial y Servicios Internos o la Dirección de Tecnología, ambas de la Secretaría, 
indican la viabilidad técnica del bien o servicio que se pretende requisitar, mencionando 

si es favorable o no la adquisición, arrendamiento o enajenación de bienes o 
contratación de servicios; 

 
X. Ley: Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios 

del Estado de Querétaro; 

 
XI. Oficio de autorización de suficiencia presupuestal: Documento emitido por la Secretaría 

de Tesorería y Finanzas, mediante el cual autoriza recursos públicos para la ejecución 
de obras y acciones; 

 

XII. Quórum: Número mínimo de integrantes con derecho a voz y voto (cincuenta por 
ciento más uno) requerido para sesionar; 

 
XIII. Requisición: Documento que hace constar la solicitud de adquisición o arrendamiento 

de bienes y/o prestación de servicios signada por el Titular de la Dependencia 

Solicitante o su Director Administrativo o equivalente, así como por el Director o 
equivalente cuyas funciones requieran del bien o servicio solicitado; y 

 
XIV. Sesiones: Sesiones ordinarias y extraordinarias que lleva a cabo el Comité para el 

desahogo de los asuntos que se sometan a su aprobación.  
 

ARTÍCULO 4. A falta de disposición expresa en el presente ordenamiento, se aplicará de 

manera supletoria la Ley, la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro y el 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Querétaro. 

 
Los convenios, contratos y actos jurídicos que se efectúen en contravención a lo dispuesto en el 

presente ordenamiento y demás disposiciones legales aplicables en la materia, estarán 

afectados de nulidad absoluta. 
 

ARTÍCULO 5. El Comité podrá autorizar el inicio de los procedimientos de adjudicación de 
bienes o servicios, sin contar con oficio de suficiencia presupuestal o saldo disponible en el 

Presupuesto de Egresos del Municipio, debiendo la Dependencia Solicitante justificar 
plenamente el caso excepcional y la inminente necesidad de dar inicio al procedimiento, y 

posteriormente requerir a la Secretaría de Tesorería y Finanzas, la transferencia de recursos o 

la ampliación de la partida presupuestal correspondiente. En este caso, tal circunstancia será 
comunicada a los concursantes o proveedores, previo a la adquisición de bases, entrega de la 

invitación o solicitud de cotización. 
 

CAPÍTULO II 

DEL COMITÉ  
 

ARTÍCULO 6. El Comité es un órgano colegiado integrado por servidores públicos del 
Municipio, cuyo propósito es el de analizar, opinar, autorizar y vigilar los procedimientos 

relacionados con la adquisición, arrendamiento y enajenación de bienes y la contratación de 

servicios que solicitan las Dependencias, a fin de que éstos se realicen bajo los criterios de 
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eficiencia, eficacia, honradez, imparcialidad, economía y transparencia; contando con facultades 
para proponer las políticas conducentes que coadyuven a promover su adecuada ejecución. 

 
Se conformará dentro de los 30 días siguientes a la instalación del Ayuntamiento y se integrará 

de la siguiente manera: 

 
I. Un Presidente, que será el Secretario de Administración; 

 
II. Un Secretario Ejecutivo, que será el Director de Adquisiciones y Contratación de 

Servicios de la Secretaría; 

 
III. Tres Vocales que serán: 

 
a) Un representante de la Secretaría de Tesorería y Finanzas; 

 
b) Un representante de la Secretaría del Ayuntamiento; y 

 

c) Un representante de la Dependencia Solicitante. 
 

Todos los miembros del Comité tendrán derecho a voz y voto.  
 

En las sesiones del Comité participará también un representante de la Contraloría Municipal con 

derecho a voz. 
 

Cuando la naturaleza de los asuntos a analizarse lo requiera, a solicitud de sus miembros, el 
Comité podrá proponer o autorizar la participación de invitados, quienes participarán con voz 

pero sin voto y sólo permanecerán en la sesión durante la presentación y discusión del tema 
para aclarar aspectos técnicos o administrativos relacionados con los asuntos que se someten 

en el pleno del Comité. Se encontrarán obligados a guardar la debida reserva y confidencialidad 

de la información que conozcan.  
 

Los integrantes del Comité y los asistentes a sus sesiones deberán firmar todas las Actas que al 
efecto se levanten. 

 

Los cargos de miembros del Comité serán de carácter honorífico. 
 

En caso de sustitución o modificación de miembros propietarios o suplentes, no se requerirá 
levantar Acta de instalación, bastará con la designación que acredite su incorporación al Comité 

mediante oficio dirigido al Presidente del Comité.  

 
ARTÍCULO 7. Por cada integrante del Comité habrá un suplente que conozca el asunto o 

asuntos a tratar. La designación de los suplentes se hará discrecionalmente por el miembro 
propietario y deberán ser servidores públicos municipales que detenten cuando menos un cargo 

de Jefatura de Departamento o su equivalente. 
 

Los suplentes asistirán en representación del propietario y solo podrán participar en su 

ausencia, debiendo tener pleno conocimiento de los asuntos a tratar en la sesión, a fin de 
aportar soluciones y aceptar las encomiendas de los acuerdos respectivos, en el ámbito de su 

competencia, participando con voz y voto.  
 

El vocal representante de la Dependencia Solicitante y su suplente, deberá ser preferentemente 

el Titular de la Dirección Administrativa o equivalente de la Dependencia Solicitante, debiendo 
acompañarse, en su caso, por servidor público adscrito al área usuaria o técnica de la 

requisición. 
 

ARTÍCULO 8. El Comité tendrá las siguientes atribuciones: 
 

I. Desahogar los procedimientos de adjudicación de contratos mediante licitación pública, 

invitación restringida a cuando menos tres proveedores o interesados y adjudicación 
directa por excepción, así como los de enajenación de bienes, de conformidad con este 

Reglamento y demás normas aplicables; 
 

II. Autorizar, sólo en casos excepcionales, debidamente justificados, el inicio del 

procedimiento de contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios sin contar con 
saldo disponible en el Presupuesto de Egresos o en la partida presupuestal 

correspondiente; 
 

III. Promover la consolidación como instrumento que permita un mejor aprovechamiento del 

poder adquisitivo de la administración municipal; 
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IV. Fijar las bases y porcentajes a los que deberán sujetarse las garantías que deban 

constituir las personas que participen y/o resulten adjudicadas para la venta o 
arrendamiento de bienes, contratación de la prestación de servicios o compra de bienes 

propiedad del Municipio, en cuanto a la seriedad de las proposiciones, en el cumplimiento 

de las obligaciones contraídas y en la calidad de los bienes o servicios contratados; 
 

V. Publicar las convocatorias de licitación en medios de comunicación, en los términos del 
presente Reglamento; 

 

VI. Emitir los dictámenes de racionalización de las enajenaciones de bienes inmuebles 
propiedad del Municipio; 

 
VII. Autorizar la modificación de contratos adjudicados por éste, en razón de la solicitud de 

incremento en la cantidad de los bienes o servicios, siempre y cuando éstos no sean 
mayores al veinte por ciento de la cantidad originalmente contratada, y no se modifique 

el precio originalmente contratado, previa justificación fundada y motivada por escrito por 

parte de la Dependencia Solicitante;  
 

VIII. Autorizar la modificación de contratos adjudicados por éste, en razón de la solicitud de 
prórroga para la entrega de los bienes contratados, previa justificación fundada y 

motivada por escrito por parte del proveedor o por la Dependencia Solicitante, siempre y 

cuando no exceda de una tercera parte del tiempo inicialmente convenido para ello; 
 

IX. Analizar trimestralmente los resultados generales de las adquisiciones, enajenaciones y 
arrendamientos de bienes y contratación de servicios, y para el caso de que no se 

hubiesen cumplido los objetivos formulados, disponer las medidas necesarias; 
 

X. Aprobar la rescisión administrativa de los contratos o convenios celebrados en las 

materias que regula este Reglamento por incumplimiento total o parcial de los mismos; y 
en caso de haberse causado daños o perjuicios a la administración municipal, instruir se 

inicie el procedimiento para hacer efectivas las garantías otorgadas, y en su caso, para 
hacer efectiva la pena convencional que se haya pactado; 

 

XI. Emitir los lineamientos, criterios o políticas, que en su caso se requieran, para el mejor 
funcionamiento del Comité y de la Secretaría en las materias que regula este 

Reglamento;  
 

XII. Conocer, substanciar y resolver los procedimientos relativos al otorgamiento de 

concesiones, previa instrucción por parte del Ayuntamiento, para lo cual, instrumentará 
los mecanismos que correspondan, de acuerdo al capítulo respectivo de este Reglamento; 

y 
 

XIII. Las demás que sean necesarias para el logro de sus fines. 
 

ARTÍCULO 9. Las sesiones del Comité serán públicas y dirigidas por su Presidente o en su 

caso por el Secretario Ejecutivo, además se requerirá para su funcionamiento que estén 
presentes la mayoría de sus miembros.  

 
Las decisiones se tomarán por mayoría de votos; en caso de empate, el Presidente tendrá voto 

de calidad. 

 
ARTÍCULO 10. El Comité sesionará previa convocatoria solicitada por su Presidente o de la 

mayoría de sus miembros, los días que sean necesarios para desahogar los asuntos de su 
competencia. 

 
ARTÍCULO 11. Los planteamientos de los asuntos que se sometan a la autorización del Comité 

se presentarán por escrito, conteniendo un resumen de la información que se refiera. 

 
La documentación correspondiente deberá conservarse por un mínimo de cinco años contados 

a partir de la fecha en que se hubiesen recibido los bienes o prestado los servicios. 
 

ARTÍCULO 12. El Presidente del Comité tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

 
I. Representar al Comité y presidir las sesiones; 

 
II. Proponer el orden del día y analizar previamente los expedientes correspondientes a los 

asuntos que se tratarán en cada sesión, y en su caso, ordenar las correcciones que juzgue 

necesarias; 
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III. Convocar por conducto del Secretario Ejecutivo a las sesiones; 

 
IV. Emitir voto de calidad para el caso de empate en las votaciones; 

 

V. Hacer del conocimiento del Comité, las modificaciones o implantación de nuevos sistemas y 
procedimientos de contratación;  

 
VI. Rendir al Ayuntamiento un informe trimestral por escrito sobre las actividades del Comité 

que contenga número de sesiones celebradas durante el periodo y número de adjudicaciones 

llevadas a cabo por modalidad; y 
 

VII. Las demás que se relacionen con el adecuado funcionamiento de dicho cuerpo colegiado.  
 

El informe mensual que refiere la fracción VIII del artículo 58 de la Ley, se actualizará con el 
levantamiento de las Actas que se encuentren firmadas por los miembros del Comité. 

 

ARTÍCULO 13. El Secretario Ejecutivo del Comité tendrá las siguientes facultades y 
obligaciones: 

 
I. Elaborar el orden del día correspondiente a cada sesión, levantando el Acta, agregando 

los documentos que contengan la información resumida de los casos que se someterán 

a aprobación, así como los demás documentos que integren los expedientes; 
 

II. Citar a las sesiones por acuerdo del Presidente del Comité o por la mayoría de sus 
miembros, haciéndole llegar a cada miembro el expediente correspondiente a cada 

sesión que se cite; 
 

III. Programar las sesiones del Comité, y en su caso, reprogramar la fecha de las sesiones, 

tomando en consideración la planeación, características y necesidades de los asuntos 
que se presenten; 

 
IV. Levantar la lista de asistencia a las sesiones para verificar que exista el quórum 

necesario para sesionar; 

 
V. Recibir las requisiciones e integrarlas a la orden del día de cada sesión; 

 
VI. Elaborar y enviar las solicitudes de cotización e invitaciones para dar inicio a los 

procedimientos de adjudicación; 

 
VII. Elaborar los informes trimestrales que al efecto deba rendir el Presidente; 

 
VIII. Vigilar que el archivo de Actas y documentos que formen los expedientes, se 

encuentren debidamente integrados con los originales y se mantengan completos y 
actualizados, en condiciones para verificación y consulta; y 

 

IX. Efectuar las funciones que le correspondan de acuerdo con la normatividad aplicable o 
aquellas que le encomiende el Presidente. 

 
ARTÍCULO 14. Los vocales del Comité tendrán las siguientes facultades y obligaciones: 

 

I. Analizar el orden del día y los documentos de los asuntos a tratar, a efecto de opinar y 
votar sobre éstos en la sesión; 

 
II. Asistir puntualmente a cada una de las sesiones del Comité en el lugar y hora 

señalados;  
 

III. Realizar los comentarios que procedan al proyecto de Acta en el acto de su desahogo; 

 
IV. Proporcionar toda información que tenga a su alcance para propiciar una mejor toma 

de decisiones;  
 

V. Proponer al Comité acciones y estrategias que permitan mejorar su funcionamiento;  

 
VI. Firmar el Acta de la sesión en la que participe; 

 
VII. Presentar ante el Comité las designaciones de suplentes, en caso de que exista 

modificación; y 
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VIII. Efectuar las demás funciones que le correspondan para el cumplimiento de los fines de 
este Reglamento. 

 
ARTÍCULO 15. El Comité, dentro de los plazos previstos por la Ley y este Reglamento, podrá 

acordar recesos y reprogramación de actos para el mejor desahogo de los asuntos que 

conozca. 
 

CAPÍTULO III 
DE LA SECRETARÍA  

 

ARTÍCULO 16. La Secretaría en el ámbito de su competencia tendrá las siguientes 
atribuciones: 

 
I. Fijar normas, condiciones, criterios y procedimientos para la adjudicación de bienes y 

servicios, así como aprobar los formatos e instructivos respectivos; 
 

II. Solicitar a las Dependencias municipales, la presentación de sus programas de 

adquisiciones, arrendamientos y enajenación de bienes y de contratación de servicios; 
 

III. Registrar y refrendar a los interesados en integrar el Padrón de Proveedores del 
Municipio; 

 

IV. Llevar, controlar y actualizar el catálogo de artículos respectivo; 
 

V. Adoptar en los procedimientos y trámites que lleve a cabo, los criterios de simplificación 
administrativa, reducción, agilización y transparencia; 

 
VI. Establecer e informar el periodo determinado del mes para la presentación de las 

requisiciones por parte de las Dependencias Solicitantes, con el objetivo de programar y 

consolidar adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios; 
 

VII. Coordinar el establecimiento del Comité y proporcionar los materiales e instalaciones 
necesarias para su debido funcionamiento; 

 

VIII. Programar los procedimientos de adjudicación con base en la presentación de las 
requisiciones; 

 
IX. Autorizar mediante orden de compra las adjudicaciones directas por monto, cuando 

éstas no excedan el monto señalado para adjudicación directa, previa elaboración de 

cuadro comparativo; 
 

X. En caso de requerirse, contratar asesoría técnica para el mejoramiento del sistema de 
adjudicación de órdenes de compra y contratos; 

 
XI. Revisar, aceptar, resguardar y cancelar las garantías presentadas por los concursantes 

o adjudicados; 

 
XII. Autorizar la terminación anticipada de órdenes de compra o contratos, así como la 

suspensión temporal o definitiva de éstos;  
 

XIII. Celebrar los convenios modificatorios por incremento en la cantidad de los bienes o 

servicios o por prórroga en la entrega de bienes, que hayan sido autorizados por el 
Comité; 

 
XIV. Establecer el procedimiento para la recepción de facturas de los proveedores y 

verificación del cumplimiento de las obligaciones contratadas; 
 

XV. Dictar las bases y normas generales para el mantenimiento permanente, cuidado y uso 

debido de los bienes muebles e inmuebles en arrendamiento o propiedad del Municipio; 
 

XVI. Autorizar las adquisiciones de bienes muebles usados cuando sean justificables, previa 
realización de los avalúos correspondientes, por perito autorizado; 

 

XVII. Determinar el monto de las rentas que se deban cobrar, cuando se tenga el carácter de 
arrendador, y las que se deban pagar, cuando se tenga el carácter de arrendatario; con 

base en un estudio de mercado; 
 

XVIII. Dictaminar el valor de los inmuebles objeto de la adquisición o enajenación, mediante 

avalúo idóneo; 
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XIX. Determinar el incumplimiento por parte del proveedor a las obligaciones contraídas a 

consecuencia de su participación en alguno de los procedimientos que regula este 
Reglamento; e 

 

XX. Iniciar el procedimiento de aplicación de sanciones que señala el presente Reglamento 
y aplicar las procedentes, así como remitir al Secretario de Tesorería y Finanzas para la 

ejecución de las sanciones cuando éstas sean pecuniarias.  
 

CAPÍTULO IV 

DEL PADRÓN DE PROVEEDORES 
 

ARTÍCULO 17. La Secretaría sistematizará un procedimiento de registro y refrendo de 
proveedores o prestadores de servicios, con el objeto de integrar un Padrón que permita 

obtener las mejores condiciones en cuanto a servicio, calidad y precio, pudiendo elaborarse en 
coordinación con Cámaras de Comercio y de la Industria o de manera coordinada entre los 

Poderes del Estado, Municipios o entidades públicas estatales o municipales. 

 
ARTÍCULO 18. El Padrón de Proveedores se integrará con las personas que deseen realizar 

alguna de las operaciones materia de este Reglamento con el Municipio. 
 

ARTÍCULO 19. Las personas interesadas en inscribirse en el Padrón de Proveedores del 

Municipio, deberán solicitarlo en los formatos y en los medios que establezca al efecto la 
Secretaría, acompañando según su naturaleza jurídica y características la siguiente información 

y documentación: 
 

I. Requisitar el formato de registro, señalando el nombre, domicilio, correo electrónico y 
demás datos generales de identificación; 

 

II. Acta constitutiva y cédula de identificación fiscal, así como poder del representante e 
identificación oficial de éste, en caso de ser persona moral; en caso de haber sido 

creadas por disposición legal, se deberá proporcionar el antecedente; en tratándose de 
personas físicas, cédula de identificación fiscal e identificación oficial; 

 

III. La documentación que acredite la capacidad técnica para producción, suministro o 
arrendamiento de bienes o la prestación de servicios, según su actividad; 

 
IV. La documentación que acredite las inscripciones que exijan las disposiciones fiscales y 

que demuestren estar al corriente en el pago de sus contribuciones; 

 
V. Los demás documentos e información complementaria que la Secretaría considere 

pertinente a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el presente Reglamento; y 
 

VI. La constancia de pago de derechos por registro o refrendo. 
 

Tratándose de personas extranjeras, al formato de solicitud deberá acompañarse la información 

y documentos señalados en las fracciones que anteceden, a excepción de la cédula de 
identificación fiscal, debidamente certificados por la autoridad competente, mismos que serán 

traducidos al idioma español por perito autorizado.  
 

ARTÍCULO 20. La Secretaría dentro del término de cinco días hábiles siguientes al de la 

presentación de la solicitud, resolverá si otorga el registro en el Padrón de Proveedores.  
 

Si la solicitud fuese confusa o incompleta, la Secretaría podrá solicitar, dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a su recepción que se aclare o se complete ésta. Si el proveedor no 

presentare la información requerida dentro del plazo que se le conceda, que podrá ser hasta de 
tres  días hábiles, se tendrá por no presentada la solicitud. 

 

ARTÍCULO 21. El Padrón de Proveedores tendrá vigencia a partir de su autorización y hasta el 
31 de diciembre de cada año.  

 
Los proveedores deberán presentar su solicitud de refrendo. La falta de presentación de la 

solicitud de refrendo traerá como consecuencia la cancelación del registro posterior a su 

vencimiento, sin perjuicio del derecho del interesado de formular una nueva solicitud para 
obtenerlo. El refrendo del registro se solicitará en los formatos autorizados, con obligación de 

pagar los derechos respectivos. 
 

ARTÍCULO 22. Procederá la suspensión de los efectos del registro hasta por el término de 

doce meses, cuando el proveedor: 
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I. No entregue los bienes o preste los servicios conforme a las condiciones pactadas en la 

orden de compra o contrato; 
 

II. Se negare a dar las facilidades necesarias para que la Secretaría o la Contraloría 

Municipal ejerza sus funciones de verificación, inspección y vigilancia sobre los bienes o 
servicios contratados; y  

 
III. Se negare a reponer los bienes que no reúnan los requisitos de cantidad y calidad 

estipulados. 

 
ARTÍCULO 23. Las personas que deseen participar en licitaciones públicas cuya solicitud de 

inscripción o refrendo al Padrón de Proveedores hubiere sido presentada dentro del plazo de 
diez días naturales previos al acto de entrega de propuestas técnicas y económicas, podrán 

hacerlo presentando al Comité, declaración bajo protesta de decir verdad por escrito, señalando 
que su registro se encuentra en trámite y la fecha de presentación de la solicitud. 

 

Para la firma de la orden de compra o contrato, el adjudicatario deberá presentar su registro 
debidamente autorizado. 

 
ARTÍCULO 24. El objeto social de la empresa o giro comercial del proveedor, deberá ser 

congruente con los bienes y servicios dados de alta en el registro en el Padrón de Proveedores, 

y de igual manera, ha de ser congruente con los bienes o servicios solicitados en el 
procedimiento de adjudicación que corresponda. 

 
CAPÍTULO V 

DEL PROGRAMA DE LAS ADQUISICIONES, ENAJENACIONES Y ARRENDAMIENTOS 
DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

 

ARTÍCULO 25. La Secretaría solicitará a las Dependencias, sus programas anuales de 
adquisiciones, enajenaciones y arrendamientos de bienes y contratación de servicios, así como 

sus respectivos presupuestos, considerando los siguientes aspectos: 
 

I. Los bienes y servicios estrictamente necesarios para la realización de sus funciones, acciones 

y ejecución de sus programas; para lo cual, deberán considerar la cantidad y calidad de los 
bienes en existencia que tengan las propias Dependencias, así como las actividades y funciones 

que desarrolle el personal para la realización de los servicios; 
 

II. Justificación de los mismos; 

 
III. La propuesta de calendarización de los bienes y servicios; y 

 
IV. Origen de los recursos. 

 
ARTÍCULO 26. En la planeación, programación, presupuestación y contratación de las 

adquisiciones de bienes y servicios, se podrán celebrar convenios de colaboración administrativa 

con los Poderes del Estado o con otros Municipios o entidades públicas, a propuesta de la 
Dependencia Solicitante, de la Secretaría o del Comité. 

 
CAPÍTULO VI 

DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACIÓN 

 
ARTÍCULO 27. Las adquisiciones y arrendamientos de bienes y contratación de servicios, 

deberán efectuarse mediante los siguientes procedimientos de adjudicación, de acuerdo al 
monto aprobado: 

 
I. Licitación pública, cuando el monto aprobado de la operación a contratar sea superior 

al 0.01341% del Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 

vigente para el ejercicio fiscal que corresponda; 
 

II. Invitación restringida a cuando menos tres proveedores o interesados, cuando el monto 
aprobado de la operación a contratar se encuentre en el rango del 0.00123% al 0.0134 

% del Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro vigente 

para el ejercicio fiscal que corresponda; y 
 

III. Adjudicación directa, cuando el monto aprobado de la operación a contratar sea menor 
al 0.00123% del Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 

vigente para el ejercicio fiscal que corresponda. 
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Los montos y equivalentes en moneda nacional mencionados en el presente artículo son sin 
considerar el Impuesto al Valor Agregado y deberán ser publicados en el mes de enero de cada 

año en la Gaceta Municipal. Hasta en tanto no sean publicados, se tendrá como referencia los 
publicados del ejercicio fiscal inmediato anterior. 

 

ARTÍCULO 28. Las contrataciones de bienes y servicios no podrán fraccionarse para evitar los 
límites establecidos en el artículo anterior. Así, todas las requisiciones que respecto de un 

mismo bien, servicio o uso se presenten en los periodos que la Secretaría determine para tal 
efecto, deberán consolidarse.  

 

ARTÍCULO 29. Las adquisiciones y arrendamientos de bienes y contratación de servicios, 
deberán efectuarse de acuerdo a la modalidad de adjudicación que corresponda y de acuerdo 

con el procedimiento siguiente: 
 

I. Toda requisición deberá efectuarse en el formato debidamente autorizado por la Secretaría, 
mismo que deberá contener como mínimo lo siguiente: 

 

a) Los bienes y servicios estrictamente necesarios para la realización de sus funciones, acciones 
y ejecución de sus programas, detallando sus especificaciones técnicas; para lo cual, deberán 

considerar la cantidad y calidad de los bienes en existencia que tengan las propias 
Dependencias, así como las actividades y funciones que desarrolle el personal para la 

realización de los servicios; 

 
b) Justificación de los mismos; 

 
c) El origen de los recursos y partida presupuestal, anexando el oficio de 

autorización de suficiencia presupuestal; 
 

d) Dictamen técnico por parte de las unidades administrativas correspondientes 

sobre los bienes o servicios que de acuerdo a su naturaleza lo requieran, de acuerdo 
a lo siguiente: 

 

Bien o Servicio Documento requerido Autoridad emisora 

Bienes informáticos, 

tecnológicos y de 

telecomunicaciones, software, 
desarrollo de aplicaciones y 

servicios relacionados con éstos 

 

 

 
 

Dictamen Técnico 
 

 

Dirección de Tecnologías 

de la Secretaría 

Vehículos o equipos móviles de 

comunicación o servicios 

relacionados con éstos 

 

Dirección de 

Administración 
Patrimonial y Servicios 

Internos de la Secretaría 
Bienes inmuebles o servicios 

relacionados con éstos 

 
 

Servicios de consultorías, 
asesorías, estudios e 

investigaciones 

Escrito que acredite que se 
verificó en sus archivos la 

inexistencia de trabajos sobre la 
materia que se pretenda 

contratar, así como de que no 

se cuenta con personal 
capacitado o disponible para su 

realización 

 
 

 
Área administrativa de la 

Dependencia Solicitante 

 
e) Las demás previsiones que deban tomarse en cuenta según la naturaleza y 

características de los bienes y servicios requeridos. 
 

II. Enviarlo a la Secretaría en los plazos establecidos para tal efecto por ésta, atendiendo a la 
necesidad de la Dependencia Solicitante; y 

 

III. La Secretaría iniciará el trámite que corresponda con apego a lo establecido por el presente 
Reglamento y de acuerdo al monto presupuestado o autorizado para la contratación respectiva. 

 
En las adquisiciones de bienes muebles que incluyan la instalación por el proveedor en 

inmuebles propiedad o a cargo del Municipio y en la contratación de los servicios en lo que se 

incluya el suministro de bienes muebles y el valor de éstos sea igual o superior al cincuenta por 
ciento del valor total de la contratación, la operación se considerará como adquisición de bienes 

muebles, en el entendido de que en el concepto de suministro de bienes muebles, sólo se 
considerarán los bienes que formarán parte del inventario del Municipio; cuya conservación, 

mantenimiento o reparación no impliquen modificación alguna al propio inmueble y cuyo objeto 

sea mantener los bienes muebles e inmuebles en condiciones de operación y prevenir los 
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riesgos y el deterioro derivados de su uso o por factores ambientales, se estará a lo dispuesto 
en el presente ordenamiento. 

 
ARTÍCULO 30. Las licitaciones públicas e invitaciones restringidas, por el origen de los bienes 

o servicios, serán nacionales o internacionales, de acuerdo a lo siguiente: 

 
I. Nacional es aquella en la que podrán participar únicamente personas de nacionalidad 

mexicana y los bienes a adquirir sean producidos en el país y cuenten cuando menos con 
un cincuenta por ciento de contenido nacional, incluyendo mano de obra y el costo de 

producción del bien; y 

 
II. Internacional es aquella en la que podrán participar personas de nacionalidad mexicana o 

extranjera, cualquiera que sea el origen de los bienes o servicios, sin que necesariamente 
sea exigible algún grado de integración nacional. 

 
Las licitaciones públicas e invitaciones restringidas serán preferentemente nacionales. 

 

ARTÍCULO 31. Se realizarán licitaciones públicas e invitaciones restringidas con carácter 
internacional, únicamente en los siguientes casos: 

 
I. Cuando resulte obligatorio conforme a lo establecido en los Tratados Internacionales; 

 

II. Cuando, previa investigación de mercado que realice la Dependencia Solicitante y 
apruebe el Comité, no exista oferta de proveedores nacionales respecto a bienes o 

servicios en cantidad o calidad requeridas, o sea conveniente en términos de precio. 
Para determinar la conveniencia de precio de los bienes, arrendamientos o servicios, se 

considerará un margen hasta del quince por ciento a favor del precio más bajo 
prevaleciente en el mercado nacional, en igualdad de condiciones, respecto de los 

precios de los bienes, arrendamientos o servicios de procedencia extranjera que 

resulten de la citada investigación de mercado; y 
 

III. Cuando así se estipule en las contrataciones financiadas con créditos externos 
otorgados al Poder Ejecutivo del Estado o con su aval destinadas a inversiones públicas 

productivas, por los conceptos y montos que fije la Legislatura del Estado de manera 

anual en el Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado. 
 

Podrá negarse la participación de proveedores extranjeros en licitaciones internacionales 
cuando no se tenga celebrado un Tratado de comercio con el país del cual sean nacionales o 

ese país no conceda reciprocidad a los proveedores de bienes o servicios mexicanos. 

 
ARTÍCULO 32. Las convocatorias podrán referirse a uno o varios concursos, publicándose en 

uno de los diarios de mayor circulación en el Estado y/o en el País, pudiendo difundirse a través 
de medios o redes de comunicación electrónica. 

 
ARTÍCULO 33. Las convocatorias, podrán referirse a uno o más bienes o servicios y deberán 

contener como mínimo: 

 
I. El nombre, denominación o razón social de la convocante; 

 
II. La indicación de si la licitación pública es nacional o internacional; así como si se realiza 

bajo la cobertura de algún Tratado; 

 
III. La descripción general, cantidad, calidad y unidad de medida de cada uno de los bienes o 

servicios que sean objeto de la licitación pública; 
 

IV. La indicación del lugar, fechas y horario en que los interesados podrán obtener las bases 
y, en su caso, el costo y forma de pago de las mismas; 

 

V. La fecha, hora y lugar de los actos del procedimiento de adjudicación; 
 

VI. La fecha, lugar y forma de entrega de los bienes o servicios; 
 

VII. La forma de pago y en su caso el porcentaje de anticipo que se vaya a otorgar; 

 
VIII. La indicación de que ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como en las 

proposiciones presentadas por los licitantes podrá ser negociada; y 
 

IX. Los demás puntos que sean necesarios a criterio del Comité.  
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ARTÍCULO 34. Las bases deberán contener como mínimo lo siguiente: 
 

I. El nombre, denominación o razón social de la convocante; 
 

II. La descripción completa de los bienes o servicios, así como los aspectos que se consideren 

necesarios para determinar el objeto y el alcance de la contratación; 
 

III. La indicación de si la totalidad de los bienes o servicios, o bien, de cada partida o concepto 
de los mismos, serán adjudicados a un solo proveedor o a varios; 

 

IV. El plazo, lugar y condiciones de entrega de los bienes o conclusión de los servicios; 
 

V. La fecha, hora y lugar para la junta de aclaraciones o modificaciones a las bases; la 
presentación de propuestas, apertura de las propuestas técnicas y económicas, 

comunicación del fallo, firma del contrato y presentación de garantías;  
 

VI. Las instrucciones para elaborar y entregar las propuestas; 

 
VII. El señalamiento de que los precios de las propuestas económicas se realicen en moneda 

nacional; sin embargo, cuando el caso lo amerite, se podrá establecer la aceptación de 
cotizaciones en moneda extranjera;  

 

VIII. Los requisitos legales, administrativos, técnicos y económicos que deberán cumplir los 
participantes; 

 
IX. Las causas de descalificación;  

 
X. Las condiciones y plazo de pago; 

 

XI. La indicación de que ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como las 
propuestas presentadas por los proveedores, podrán ser negociadas; 

 
XII. Las manifestaciones, bajo protesta de decir verdad, que deban presentar los proveedores; y 

 

XIII. Los demás requerimientos de carácter técnico y circunstancias pertinentes que 
considere el Comité para la adjudicación del contrato correspondiente. 

 
ARTÍCULO 35. Las bases deberán ponerse a disposición de los interesados a partir de la fecha 

de la publicación de la convocatoria o entrega de la invitación respectiva y hasta el día hábil 

previo a la junta de aclaraciones o modificaciones. 
 

Las bases de licitación pública podrán tener un costo, siendo que los interesados podrán 
revisarlas previamente a su pago, el cual será requisito para participar en la licitación pública. 

 
ARTÍCULO 36. Las personas que participen en las licitaciones públicas e invitaciones 

restringidas o en la celebración de contratos regulados por el presente Reglamento, deberán 

garantizar: 
 

I. El sostenimiento de las proposiciones en los procedimientos de adjudicación que 
correspondan; 

 

II. La correcta aplicación del anticipo que reciban. Esta garantía deberá constituirse por la 
totalidad del monto del anticipo otorgado; 

 
III. El cumplimiento oportuno de los contratos; y 

 
IV. La inexistencia de vicios ocultos en los bienes o servicios que de acuerdo a su naturaleza 

pudieran resultar. Excepto en bienes no patrimonializables. 

 
ARTÍCULO 37. Las garantías a que se refiere el artículo anterior, se constituirán por el 

proveedor en favor del Municipio. 
 

ARTÍCULO 38. En la fecha del fallo serán devueltas a los concursantes las garantías de 

sostenimiento de proposiciones presentadas, salvo la de aquel al que se le hubiera adjudicado 
el contrato, la que se retendrá hasta el momento en que el proveedor presente la garantía de 

cumplimiento del contrato correspondiente. 
 

ARTÍCULO 39. Las garantías que deberán presentar los concursantes serán presentadas: 
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I. En cheque de caja o cheque certificado; o 
 

II. A través de fianzas otorgadas por organismos o instituciones legalmente reconocidos. 
 

ARTÍCULO 40. Los procedimientos que se realicen a través de adjudicación directa por monto 

o por excepción o por invitación restringida, serán preferentemente con proveedores con 
domicilio en el Municipio o Estado; salvo que convenga en términos de precio, calidad, tiempo 

de entrega, servicios, garantía u otros aspectos procedentes, convocar tanto a proveedores 
nacionales como extranjeros.  

CAPÍTULO VII 

DE LA JUNTA DE ACLARACIONES O MODIFICACIONES 
 

ARTÍCULO 41. El Comité podrá aclarar o modificar aspectos establecidos en las bases, que en 
ningún caso podrán consistir en la sustitución o variación significativa de las características de 

los bienes o servicios, mediante la celebración de junta de aclaraciones o modificaciones, misma 
que deberá efectuarse con cinco días naturales de anticipación al acto de presentación y 

apertura de propuestas, levantándose Acta que formará parte integral de las bases y deberá ser 

considerada por los concursante para la elaboración de sus propuestas. 
 

ARTÍCULO 42. En tratándose de licitación pública es obligatoria al menos una junta, para 
invitación restringida es optativa, siendo atribución de las Dependencias Solicitantes determinar 

su necesidad de acuerdo las características de lo requerido.  

 
Las respuestas a las solicitudes de aclaración deberán enviarse de manera clara y completa a la 

Dirección por la Dependencia Solicitante, cuando menos con veinticuatro horas de antelación a 
la celebración de la junta. Si el Comité no cuenta con las respuestas a las preguntas formuladas 

por los concursantes, no deberá continuar con la siguiente etapa del procedimiento de 
adjudicación, procediendo al diferimiento de la junta de aclaraciones. 

 

En ningún caso, la respuesta a las solicitudes de aclaración remitirá al concursante de manera 
general a lo previsto en las bases, salvo que se señale el apartado específico de las mismas en 

que se encuentre la respuesta al planteamiento. 
 

Será responsabilidad de la Dependencia Solicitante, que asista un servidor públicocon los 

conocimientos técnicos suficientes que permitan dar respuesta clara y precisa a las aclaraciones 
solicitadas, de lo contrario se reprogramarán las sesiones. 

 
ARTÍCULO 43. La asistencia de los concursantes a las juntas de aclaraciones o modificaciones 

no es obligatoria, sin embargo, la inasistencia a la mismas contrae la aceptación total de los 

acuerdos que ahí se tomen y serán vinculantes para todos los concursantes. 
 

CAPÍTULO VIII 
DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES 

 
ARTÍCULO 44. El plazo para la celebración del acto de presentación y apertura de propuestas, 

no podrá ser inferior a diez días naturales contados a partir de la fecha de publicación de la 

convocatoria o entrega de la última invitación. 
 

ARTÍCULO 45. Los sobres que contengan las propuestas técnicas y económicas y la 
documentación solicitada en bases, y en su caso, las muestras requeridas, deberán entregarse 

el día y hora en que el acto de presentación y apertura de propuestas tenga lugar, salvo que el 

Comité determine momento diverso. 
 

ARTÍCULO 46. Las proposiciones se presentarán por escrito dentro de sobres cerrados en 
forma inviolable, que contendrán por separado, la propuesta técnica y la propuesta económica, 

mismos que será abiertos en la sesión del Comité de manera pública y en presencia del 
representante de la Contraloría Municipal, en la fecha y horas fijadas, asentándose en el Acta el 

nombre de los participantes y el número de propuestas recibidas. 

 
La propuesta técnica deberá firmarse autógrafamente por el concursante o su representante 

legal y el sobre que la contenga, deberá incluir los documentos solicitados en las bases, que 
consistirán, entre otros, en documento idóneo que acredite la personalidad del concursante o 

su representante legal, identificación oficial, las bases firmadas de conformidad en todas sus 

fojas y carta donde se señale que conoce las disposiciones del presente Reglamento y demás 
normatividad aplicable. 

 
El sobre de la propuesta económica contendrá la oferta económica en papel membretado del 

concursante firmada autógrafamente por éste o su representante legal, la garantía de 

sostenimiento de su proposición y demás documentación solicitada en bases. 
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ARTÍCULO 47. El acto de presentación y apertura de las proposiciones se llevará  a cabo en 

dos etapas: 
 

I. En la primera etapa, se procederá a la apertura de los sobres que contengan las propuestas 

técnicas exclusivamente.  
 

Los miembros del Comité rubricarán los sobres y la documentación que se contenga en éstos, 
así como los sobres cerrados que contengan las propuestas económicas. 

 

En el Acta que se levante, se señalarán las propuestas técnicas aceptadas, así como las que se 
hubieren desechado estableciendo las causas que originaron su desechamiento.  

 
De manera posterior, se comunicará el resultado del análisis detallado de las propuestas 

técnicas aceptadas, pudiendo realizarse en el mismo acto o concediendo un receso para la 
evaluación técnica; y  

 

II. En la segunda etapa se procederá a la apertura de las propuestas económicas que no 
hubieren sido desechadas en la primera etapa, dándose lectura al importe de las mismas y 

elaborando los cuadros comparativos necesarios, debiendo comunicarse el resultado en el 
mismo acto o concediendo un receso para dicho acto. Deberá ordenarse la publicación en la 

Gaceta Municipal de los precios ofertados por los concursantes cuyas propuestas hubiesen sido 

aceptadas. 
 

El Acta que se levante, deberá ser firmada por los participantes, sin que la omisión de alguno 
de ellos afecte la misma, con la excepción de los integrantes del Comité y el representante de la 

Contraloría Municipal. 
 

ARTÍCULO 48. El representante de la Dependencia Solicitante y en su caso el área técnica, 

deberá emitir un dictamen que contenga el resultado del análisis de las proposiciones técnicas y 
el comparativo relativo a aspectos técnicos específicos, indicando en el mismo, las ofertas que 

cumplen con ellos y las que no. 
 

Las Dependencias Solicitantes deberán ajustarse al monto presupuestado o autorizado para la 

contratación de que se trate, o en su caso, realizar los ajustes necesarios cuando éstos 
procedan. 

 
CAPITULO IX 

DEL FALLO 

 
ARTÍCULO 49. Es obligación del Comité emitir el fallo sobre la adjudicación, mismo que podrá 

emitirse al concluir el acto de presentación y apertura de proposiciones, o bien, en acto 
posterior.  

 
ARTÍCULO 50. Se adjudicará el contrato a quien cumpla con todos los requisitos de las bases, 

y además ofrezca las mejores condiciones en cuanto a las especificaciones requeridas, mejor 

precio y calidad del bien o servicio a contratar.  
 

ARTÍCULO 51. En los casos en que resultare que dos o más proposiciones cumplen en 
igualdad de circunstancias con todos los requisitos, siendo la única variación el precio, el 

contrato se ofrecerá adjudicar al concursante que tenga su domicilio fiscal en el Municipio, o en 

su caso en el Estado, otorgando a su favor un diferencial en este rubro de hasta un cinco por 
ciento respecto a los concursantes que no cumplan con esta característica. Si no se da el 

supuesto anterior, se ofrecerá adjudicar el contrato a los concursantes en partes 
proporcionales, de no aceptarlo estos últimos, el Comité, lo podrá adjudicar a quien este lo 

determine. 
 

ARTÍCULO 52. El Comité procederá a declarar desierta una licitación pública o una invitación 

restringida, cuando no se registren cuando menos dos concursantes o ninguna de las 
propuestas presentadas reúnan los requisitos de las bases o sus precios no fueren aceptables, 

entendiéndose por precio no aceptable aquél que resulte superior en un diez por ciento al 
ofertado respecto del que se observa como promedio de las ofertas presentadas en la misma 

licitación o invitación restringida. Debiendoordenarse la expedición de una segunda 

convocatoria o invitación. 
 

Tratándose de licitaciones públicas o invitaciones restringidas en las que una o varias partidas 
se declaren desiertas, el Comité podrá proceder, sólo respecto de esas partidas, a celebrar un 

nuevo concurso, o bien, el procedimiento de adjudicación que corresponda por el monto.  
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ARTÍCULO 53. El Comité podrá cancelar una licitación pública o invitación restringida por caso 
fortuito o fuerza mayor o cuando existan circunstancias, debidamente justificadas, que 

provoquen la extinción de la necesidad para adquirir o arrendar los bienes o contratar la 
prestación de los servicios o cuando de continuarse con el procedimiento se pudiera ocasionar 

un daño o perjuicio al Municipio. 

CAPÍTULO X 
DE LAS EXCEPCIONES A LA LICITACIÓN PÚBLICA 

 
ARTÍCULO 54. El Comité bajo su consideración y más estricta responsabilidad, fundando y 

motivando por escrito su proceder, podrá autorizar la adjudicación mediante la invitación 

restringida a cuando menos tres proveedores o interesados o la adjudicación directa por 
excepción, sólo en los siguientes casos: 

 
I. Cuando se declare desierto un concurso por segunda vez, siempre que se mantengan los 

requisitos establecidos en las bases del concurso cuyo incumplimiento haya sido 
considerado como causa de desechamiento porque afecta directamente la solvencia de 

las proposiciones; 

 
II. Cuando se trate de adquisiciones de granos, productos alimenticios básicos, 

semiprocesados o perecederos; 
 

III. Cuando se trate de adquisiciones de bienes usados o reconstruidos, siendo que su precio 

de adquisición no podrá ser mayor al que se determine mediante avalúo con vigencia no 
mayor a seis meses previos a la adjudicación; 

 
IV. Cuando el contrato sólo pueda celebrarse con una determinada persona, porque no 

existan bienes o servicios alternativos o sustitutos técnicamente razonables, o bien, 
porque en el mercado solo exista un posible oferente, o se trate de una persona que 

posee la titularidad o licenciamiento de patentes, derechos de autor u otros derechos 

exclusivos, o por tratarse de obras de arte; 
 

V. Cuando peligre o se altere el orden social, la economía, los servicios públicos, la 
salubridad, la seguridad o el ambiente de alguna zona del Municipio, como consecuencia 

de caso fortuito o fuerza mayor; en este supuesto las cantidades o conceptos deberán 

limitarse a lo estrictamente necesario para afrontar la eventualidad de que se trate; 
 

VI. Cuando existan circunstancias que puedan provocar pérdidas o costos adicionales 
importantes cuantificados y justificados por la Dependencia Solicitante; 

 

VII. Cuando no existan por lo menos tres proveedores en el mismo tipo de bienes o servicios, 
previa investigación de mercado elaborada por la Dependencia Solicitante; 

 
VIII. Cuando se trate de servicios de mantenimiento, conservación, restauración y reparación 

de bienes en los que no sea posible precisar su alcance, establecer las cantidades de 
trabajo o determinar las especificaciones correspondientes; 

 

IX. Cuando se hubiese rescindido un contrato o no se haya formalizado el mismo, el contrato 
se podrá celebrar con el proveedor que haya obtenido el segundo o ulteriores lugares, 

siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada 
no sea superior a un margen del diez por ciento; 

 

X. Cuando su contratación mediante licitación pública ponga en riesgo la seguridad pública; 
en este supuesto no se comprenden los requerimientos de carácter administrativo; y 

 
XI. Cuando la información que se tenga que proporcionar a los concursantes para la 

elaboración de su proposición, se encuentre reservada en los términos establecidos en la 
Ley Acceso a la Información Gubernamental del Estado de Querétaro.  

 

CAPÍTULO XI 
DE LA CONTRATACIÓN 

 
ARTÍCULO 55. Los contratos que se celebren conforme al presente Reglamento, deberán 

contener como formalidad mínima, las estipulaciones referentes a: 

 
I. La personalidad de las partes; 

 
II. El fundamento legal, mediante el cual se llevó a cabo la adjudicación del contrato; 
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III. El objeto y monto del contrato, así como las referencias presupuestales con base en las 
cuales se cubrirá el compromiso derivado del mismo; 

 
IV. La fecha, lugar y condiciones de entrega del bien o servicio contratado; 

 

V. El plazo, la forma y lugar de pago, incluyendo el porcentaje de anticipo que en su caso 
se otorgará; 

 
VI. La forma, porcentaje y términos para la entrega de las garantías que correspondan; 

 

VII. La precisión de precio fijo o sujeto a escalación, ya sea a la alza o a la baja; en éste 
último caso, se determinará la fórmula en que se calculará. Tratándose de bienes o 

servicios sujetos a precios oficiales, se reconocerán los incrementos autorizados; 
 

VIII. Referencia a que, salvo que exista impedimento, los derechos inherentes a la propiedad 
intelectual u otros derechos exclusivos que se deriven de los servicios contratados, se 

constituirán a favor del Municipio; 

 
IX. En su caso, el señalamiento de que el proveedor deberá prestar la capacitación técnica 

del personal que operará los equipos; el mantenimiento que requieran los insumos 
adquiridos, siempre y cuando quede contemplado dentro del monto del contrato; así 

como el suministro oportuno por parte del proveedor de las piezas, repuestos, 

refacciones y, en general de los elementos necesarios para mantener la operación de 
los bienes adquiridos o arrendados por el periodo de duración útil y normal de dichos 

bienes; 
 

X. Las penas convencionales para el caso de mora e incumplimiento en la entrega de los 
bienes y en la prestación de los servicios;  

 

XI. El señalamiento de que los derechos y obligaciones que se deriven de los contratos, 
una vez adjudicados, no podrán cederse en favor de cualquier otra persona;  

 
XII. En el caso de arrendamiento, la indicación de si éste es con o sin opción a compra; y 

 

XIII. Los datos para la facturación. 
 

ARTÍCULO 56. El Comité podrá autorizar la celebración de contratos abiertos para adquirir 
bienes, arrendamientos o servicios que requieran de manera reiterada, conforme a lo siguiente: 

 

I. Se establecerá la cantidad mínima y máxima de los bienes, arrendamientos o servicios a 
contratar; o bien, el presupuesto mínimo y máximo que podrá ejercerse. La cantidad o 

presupuesto mínimo no podrá ser inferior al cuarenta por ciento de la cantidad o 
presupuesto máximo; 

 
II. En tratándose de bienes que se fabriquen en forma exclusiva para las Dependencias del 

Municipio, la cantidad o presupuesto mínimo que se requiera no podrá ser inferior al 

ochenta por ciento de la cantidad o presupuesto máximo que se establezca. Se 
entenderá por bienes de fabricación exclusiva, los que requieren un proceso de 

fabricación especial determinado por la Dependencia Solicitante;  
 

III. Se hará una descripción completa de los bienes no servicios con sus correspondientes 

precios unitarios; y 
 

IV. La Dependencia Solicitante deberá informar en el periodo que se establezca en la orden 
de compra o en el contrato, al Presidente del Comité o a la Secretaría, según 

corresponda, el avance en la entrega de bienes o prestación de servicios, adjuntando 
evidencia documental que lo acredite. 

 

La Secretaría, previa aceptación del proveedor, podrá modificar las órdenes de compra o los 
contratos hasta en un veinte por ciento de la cantidad o presupuesto máximo de alguna partida 

originalmente pactada, utilizando para su pago el presupuesto de otra u otras partidas previstas 
en la propia orden de compra o contrato, siempre que no resulte un incremento en el monto 

máximo total adjudicado. 

 
ARTÍCULO 57. La Secretaría, atendiendo la requisición y de acuerdo a la disponibilidad 

presupuestal y calendarización del gasto autorizado, podrá pactar anticipo en las órdenes de 
compra o contratos que se adjudiquen, particularmente en bienes de fabricación especial o 

sobre diseño, conforme a los siguientes criterios: 
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I. El anticipo podrá otorgarse hasta por un cincuenta por ciento del monto total de la orden 
de compra o contrato asignado; y 

 
II. El importe del anticipo que se otorgue deberá pactarse bajo la condición de precio fijo. 

 

ARTÍCULO 58. En las adquisiciones de bienes sobre diseño de largo proceso de elaboración o 
servicios que así lo ameriten, podrán pactarse pagos progresivos, debiendo la Dependencia 

Solicitante, para la procedencia de sus pagos, realizar la verificación de los avances de 
conformidad con el programa.  

 

Cuando se hubiere otorgado anticipo, deberá amortizarse proporcionalmente en cada uno de 
los pagos. 

 
ARTÍCULO 59. En los casos que como resultado de un procedimiento de invitación restringida 

o licitación pública  conformada por distintas partidas y éstas se adjudiquen a diversos 
concursantes y los montos correspondientes a cada uno de ellos no rebasen el treinta por 

ciento del importe autorizado para adjudicación directa, los mismos quedarán exceptuados de la 

formalización del contrato correspondiente, siendo exclusivamente la orden de compra el 
instrumento bajo el cual se establezcan las condiciones de la adjudicación. 

 
ARTÍCULO 60. Procederá la rescisión administrativa del contrato sin responsabilidad alguna 

para la Secretaría, cuando el proveedor incumpla las obligaciones contraídas en la orden de 

compra o en el contrato respectivo, las disposiciones del presente Reglamento y demás 
aplicables, sin perjuicio de las responsabilidades que puedan existir por parte del proveedor, 

conforme al procedimiento siguiente: 
 

I. Iniciará con la solicitud fundada y motivada de rescisión de contrato que realice la 
Dependencia Solicitante a la Secretaría; 

 

II. La Secretaría le comunicará por escrito al proveedor el probable incumplimiento en 
que haya incurrido, para que en un término de cinco días hábiles exponga lo que a 

su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes; 
 

III. Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, la Secretaría someterá 

la propuesta de rescisión del contrato al Comité, considerando los argumentos y 
pruebas que hubiere hecho valer el proveedor. La determinación de dar o no por 

rescindido el contrato deberá ser debidamente fundada, motivada y comunicada al 
proveedor; y 

 

IV.  Cuando se rescinda el contrato, la Secretaría de Tesorería y Finanzas formulará el 
finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar el 

Municipio por concepto de los bienes recibidos o los servicios prestados hasta el 
momento de rescisión. 

 
Si previamente a la aprobación de dar por rescindido el contrato, se hiciere entrega de los 

bienes o se prestaren los servicios, el procedimiento iniciado podrá ser declarado cancelado por 

la Secretaría, previo dictamen que contenga aceptación y verificación de la Dependencia 
Solicitante de que continúa vigente la necesidad de los mismos y aplicando, en su caso, las 

penas convencionales correspondientes. 
 

ARTÍCULO 61. La Secretaría, a solicitud de la Dependencia Solicitante, podrá dar por 

terminadas  anticipadamente las órdenes de compra o los contratos, cuando concurran razones 
de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir 

los bienes o servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el 
cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al Municipio, o 

se determine la nulidad de los actos que dieron origen a la  adjudicación, con motivo de la 
resolución de autoridad competente.  

En este supuesto, se reembolsará al proveedor los gastos no recuperables en que haya 

incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen 
directamente con la contratación correspondiente. 

 
ARTÍCULO 62. Podrá suspenderse, de manera temporal o definitiva, a solicitud de la 

Dependencia Solicitante y sin responsabilidad para la Secretaría, la ejecución de una orden de 

compra o contrato cuando concurran los supuestos de caso fortuito o fuerza mayor, de tal 
forma que hagan imposible el cumplimiento del mismo. 

 
ARTÍCULO 63. No podrán presentar propuestas, ni celebrar contratos las personas siguientes: 
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I. Las que se encuentren en situación de mora o hayan sido penalizadas, por causas 
imputables a ellas mismas, respecto al cumplimiento de otro u otros contratos u 

órdenes de compra y hayan afectado con ello los intereses del erario público; 
 

II. Las que se encuentren intervenidas mediante algún procedimiento de carácter judicial o 

administrativo, cualquiera que fuera su índole; 
 

III. Aquéllas en las que el servidor público que intervenga en cualquier etapa del 
procedimiento de contratación tenga interés personal, familiar o de negocios, 

incluyendo aquéllas de las que pueda resultar algún beneficio para él, su cónyuge o sus 

parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad o civiles, o para terceros 
con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para socios o 

sociedades de las que el servidor público o las personas antes referidas formen o hayan 
formado parte durante los dos años previos a la fecha de celebración del procedimiento 

de contratación de que se trate; 
 

IV. Las que desempeñen un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o bien, las 

sociedades de las que dichas personas formen parte, sin la autorización previa y 
específica de la Contraloría Municipal; 

 
V. Las que incurran en falsedad de información o documentación presentada para su 

inscripción en el Padrón de Proveedores o en alguna de sus propuestas; 

 
VI. Aquellos proveedores que, por causas imputables a ellos mismos, el Municipio les 

hubiere rescindido administrativamente algún contrato u orden de compra, dentro de 
un lapso de dos años calendario contados a partir de la notificación de la rescisión; 

 
VII. Aquellas que presenten proposiciones en una misma partida de un bien o servicio en un 

procedimiento de contratación, que se encuentren vinculadas entre sí por algún socio o 

asociado común. Se entenderá que es socio o asociado común, aquella persona física o 
moral que en el mismo procedimiento de contratación es reconocida como tal en las 

actas constitutivas, estatutos o en sus reformas o modificaciones de dos o más 
concursantes, por tener una participación accionaria en el capital social, que le otorgue 

el derecho de intervenir en la toma de decisiones o en la administración de dichas 

personas morales; 
 

VIII. Aquellos concursantes que injustificadamente y por causas imputables a ellos mismos, 
no hayan formalizado un contrato adjudicado con anterioridad por el Comité. Dicho 

impedimento prevalecerá por un año calendario contado a partir del día en que haya 

fenecido el término para la formalización del contrato en cuestión; y 
 

IX. Los demás que por cualquier causa se encuentren impedidos para ello por disposición 
legal. 

 
ARTÍCULO 64. Las Dependencias Solicitantes están obligadas a mantener los bienes 

adquiridos o arrendados en condiciones apropiadas de operación, mantenimiento y 

conservación, así como vigilar que los mismos se destinen al cumplimiento de los programas, 
metas y acciones previamente determinados. 

CAPÍTULO XII 
DEL ARRENDAMIENTO Y ADQUISICIÓN 

DE BIENES INMUEBLES 

 
ARTÍCULO 65. Para satisfacer los requerimientos de bienes inmuebles para las Dependencias 

del Municipio, la Secretaría deberá cuantificar y calificar los requerimientos, atendiendo a las 
características de los inmuebles solicitados y a su localización; previa revisión del inventario de 

la propiedad patrimonial municipal, para determinar la existencia de inmuebles disponibles o, en 
su defecto, la necesidad de arrendar o adquirir otros. 

 

ARTÍCULO 66. La Secretaría, al determinar el monto de las rentas que se deban cobrar, 
cuando se tenga el carácter de arrendador y las rentas que se deban pagar, cuando se tenga el 

carácter de arrendatario, lo hará con base en un estudio de mercado considerando el costo de 
arrendamiento de inmuebles con características similares ubicados en la zona.  

 

ARTÍCULO 67. La Secretaría al dictaminar el valor de los inmuebles objeto de la adquisición, 
lo hará con base en avalúo idóneo y vigente; debiendo vigilar que el precio de los inmuebles 

que se deseen adquirir, no sea superior al señalado en el dictamen, en caso contrario, se 
requerirá la autorización previa del Ayuntamiento, con la justificación suficiente.  
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ARTÍCULO 68. Solamente se podrá autorizar el arrendamiento de bienes inmuebles para el 
servicio del Municipio cuando se acredite ante el Comité por parte de la Dependencia Solicitante 

su necesidad y no sea posible o conveniente su adquisición, estando obligada la Secretaría a 
acreditar tales supuestos mediante la realización de estudios de factibilidad, considerando la 

posible adquisición mediante arrendamiento con opción a compra. 

 
CAPÍTULO XIII 

DE LAS ENAJENACIONES DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
 

ARTÍCULO 69. Corresponde al Comité otorgar la autorización sobre la enajenación de los 

bienes propiedad del Municipio que no sean ya adecuados para el servicio público, resulte 
incosteable seguirlos utilizando en el mismo, no sea recomendable la rehabilitación de un bien 

mueble y sea más costeable su enajenación en el estado en que se encuentra, o se hayan 
adquirido con la finalidad de beneficiar a personas o comunidades de escasos recursos. 

 
ARTÍCULO 70. En los casos que de acuerdo al dictamen respectivo, se acredite alguno de los 

supuestos del artículo anterior, se determinará como destino su venta mediante subasta 

pública, conforme al siguiente procedimiento: 
 

I. El Comité deberá publicar en uno de los diarios de mayor circulación en el Estado, el bien 
objeto de la subasta debiendo proporcionar una descripción del mismo; pudiendo difundirse a 

través de medios electrónicos u otros que determine el Comité; 

 
II. El Comité establecerá un período de al menos tres días hábiles para que los postores 

presenten sus ofertas de acuerdo con el formato que para tal efecto determine la Secretaría; en 
las bases de la subasta se establecerán las instrucciones para presentar ofertas de compra, así 

como la documentación y requisitos necesarios que el Comité podrá exigir a los postores que 
hayan de participar en la subasta; 

 

III. El día de la subasta, a la hora señalada, el Presidente o el Secretario Ejecutivo del Comité 
pasará lista de los postores presentados y concederá quince minutos para admitir a los que de 

nuevo se presenten. Concluidos los quince minutos, declarará que va a procederse a la subasta 
y ya no admitirá nuevos postores. Enseguida revisará las propuestas presentadas, relacionando 

las posturas aceptadas y las desechadas; 

 
IV. Calificadas de buenas las posturas, el Presidente o el Secretario Ejecutivo del Comité, las 

leerá en voz alta, para que los postores presentes puedan mejorarlas durante la celebración de 
la subasta, para lo cual deberán manifestarlo en forma escrita, considerando que la postura 

legal partirá del monto del avalúo practicado; y  

 
IV. Hecha la declaración de la postura considerada preferente, el Presidente o el Secretario 

Ejecutivo del Comité preguntará si alguno de los postores la mejora. En caso de que alguno la 
mejore dentro de los dos minutos que sigan a la pregunta, interrogará de nuevo si algún postor 

puja la mejora; y así sucesivamente con respecto a las pujas que se hagan. En cualquier 
momento en que, pasados dos minutos de hecha la pregunta correspondiente, no se mejorare 

la última postura o puja, declarará el Comité fincado el remate en favor del postor que la 

hubiere hecho. 
 

El postor adjudicado cubrirá todos los gastos que se deriven por la transmisión del bien.  
 

Si el comprador no realiza el pago en el plazo que el Comité señale o por su culpa dejare de 

tener efecto la venta, se procederá a nueva subasta como si no se hubiera celebrado, 
perdiendo el postor la garantía de sostenimiento que se aplicará por vía de indemnización. 

 
ARTÍCULO 71. Constituyen excepciones a lo dispuesto en el artículo anterior, los siguientes 

supuestos: 
 

I. Cuando el valor del avalúo o el previsto en la lista de precios mínimos de avalúo para 

venta de bienes muebles publicada en el Diario Oficial de la Federación, no exceda el 
monto de trescientas veces el salario mínimo vigente elevado al mes, el Comité podrá 

autorizar la venta directa a cargo de la Secretaría, debiendo estar presente un 
representante de la Contraloría Municipal que valide el acto; y  

 

II. Cuando los bienes muebles o inmuebles propiedad del Municipio, requieran ser donados a 
favor de instituciones públicas que tengan a su cargo resolver problemas de habitación 

popular, de educación, de salud pública o de asistencia privada para atender necesidades 
colectivas, constituidas y reconocidas por la legislación correspondiente, para el 

cumplimiento de sus fines; o requieran ser aportados al patrimonio de entidades 

paramunicipales que lo soliciten. 
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ARTÍCULO 72. Las personas que pretendan adquirir bienes propiedad del Municipio, deberán 

garantizar el sostenimiento de sus posturas, de conformidad con las bases y porcentaje que 
determine el Comité. 

 

ARTÍCULO 73. Una vez que el Comité emita la racionalización de la enajenación del bien 
inmueble de que se trate, deberá remitir a la Secretaría del Ayuntamiento, el Acta que para tal 

efecto se haya levantado, así como la documentación que le dio origen, para someter la 
propuesta a consideración y, en su caso, aprobación del Ayuntamiento. 

 

ARTÍCULO 74. El monto de la enajenación de los bienes muebles o inmuebles no podrá ser 
inferior a los precios mínimos que determine la Secretaría mediante avalúo practicado conforme 

a las disposiciones aplicables o a los precios publicados en el Diario Oficial de la Federación en 
la lista de precios mínimos de avalúo para venta de bienes muebles. 

 
 

CAPÍTULO XIV 

DE LOS PROCEDIMIENTOS PARA EL OTORGAMIENTO DE CONCESIONES 
 

ARTÍCULO 75. El Ayuntamiento podrá autorizar el otorgamiento de concesiones para la 
prestación de los servicios públicos y para explotación, uso y aprovechamiento de bienes 

del dominio público municipal, cuando cumplan con los siguientes requisitos:   

 
I. Justificación técnica, jurídica y financiera para la conveniencia y posibilidad de otorgar la 

concesión;  
 

II. Justificación de la obtención para una mejor prestación en el servicio y beneficios directos en 
el patrimonio municipal; y    

 

III. Los demás que determine el Ayuntamiento. 
 

Éstas no podrán transmitirse bajo ningún título, salvo en los casos en que el Ayuntamiento lo 
apruebe expresamente por mayoría absoluta de sus integrantes. No serán objeto de concesión 

los servicios públicos de seguridad y tránsito. 

 

ARTÍCULO 76.  El Ayuntamiento acordará y publicará en la Gaceta Municipal, previo 
dictamen técnico de las áreas correspondientes, su determinación sobre la 

necesidad de concesionar algún servicio público, dada la imposibilidad o 
inconveniencia de prestarlo directamente o efectuar la actividad de que se trate, con la 

finalidad de eficientar la prestación del mismo, o porque estén afectando las finanzas públicas 

municipales. Para lo cual, aprobará los términos, condiciones generales, plazos, prórrogas y 
modificaciones de las concesiones; determinará las condiciones que garanticen la conservación, 

mantenimiento, reparación y acondicionamiento de los bienes del dominio público que sean 
sujetos a concesión; autorizará los casos en que se requiera interrumpir o suspender 

temporalmente en todo o en parte la explotación, uso o aprovechamiento del bien o servicio 

público concesionado; dictará las resoluciones de extinción de una concesión; y cualquier otra 
que establezca el propio Ayuntamiento y disposiciones legales y administrativas que le sean 

aplicables al Municipio de Corregidora. 

 
Hecho lo anterior se turnará al Comité para su substanciación. 

 

ARTÍCULO 77. Corresponderá a la Dependencia responsable de la función como instancia 
rectora de la vigilancia y cumplimiento de la concesión, proponer los requisitos exigibles a que 

se sujetarán las concesiones; así como las demás condiciones necesarias para garantizar la 
adecuada prestación del servicio o actividad respectiva; mismas que deberán señalarse en la 

requisición respectiva, refiriendo como mínimo lo siguiente: 
 

a) Zona geográfica de la concesión; 

b) Calidad técnica del servicio; 
c) Tarifas aplicables; 

d) Pagos al Municipio y/o contraprestaciones; 
e) Condiciones particulares del servicio; 

f) Requisitos exigibles a los interesados; 

g) Limitantes y/o prohibiciones; 
h) Señalamiento de las responsabilidades para las partes; 

i) Formas para llevar a cabo la entrega recepción del servicio público; 
j) Situación laboral del personal ocupado en la ejecución de la concesión; 

k) Situación de los derechos de propiedad industrial e intelectual; 

l) Causas de suspensión en el servicio; 
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m) Causas de infracción y sus sanciones; 
n) Causas y efectos de extinción; 

o) Causas de terminación, caducidad, renuncia y revocación; y 
p) Mecanismos de vigilanciapara el debido control. 

 

ARTÍCULO 78. Corresponderá al Comité emitir las bases de la convocatoria para la asignación 
de la concesión de que se trate, para su publicación en la Gaceta Municipal, las cuales deberán 

contener como mínimo:  
 

I. La identificación del bien o servicio público concesionado; 

 
II. Los requisitos determinados por el Ayuntamiento y los señalados en el artículo anterior; 

 
III. La forma y porcentaje de las garantías a cargo del concesionario para asegurar el 

correcto ejercicio de la concesión, cuando corresponda;  
 

IV. Las instrucciones para elaborar y entregar las propuestas; 

 
V. La indicación de los plazos de los actos del procedimiento de otorgamiento de la 

concesión, así como el lugar, fechas y horario en que los interesados entregarán sus 
propuestas en sobre cerrado; 

 

VI. Los requisitos legales, administrativos, técnicos y económicos que deberán cumplir los 
participantes, atendiendo a la naturaleza de la concesión; 

 
VII. Fecha de pago u obligaciones que se deriven de la concesión;   

 
VIII. La fecha en el que el concesionario está obligado a iniciar el objeto de la concesión; 

 

IX. Las causas de descalificación;  
 

X. La indicación de que ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como en las 
proposiciones presentadas por los interesados podrá ser negociada; y 

 

XI. Las demás condiciones que fueren necesarias para una más eficaz prestación del servicio 
público o actividad que se concesiona. 

 
ARTÍCULO 79. En la determinación para la asignación de la concesión, el Comité válidamente 

podrá dar preferencia a los participantes que tengan su residencia en este Municipio, o en el 

Estado; siempre y cuando cumplan con todas las condiciones solicitadas en la convocatoria 
respectiva. 

CAPÍTULO XV 
DE LA VERIFICACIÓN 

 
ARTÍCULO 80. La Secretaría revisará los procedimientos, actos y contratos que en las 

materias que regula este Reglamento lleve a cabo, para tal efecto, establecerá los medios y 

procedimientos de control que se requieran, de acuerdo con las normas que sobre el particular 
puedan dictarse. 

 
ARTÍCULO 81. La Contraloría Municipal podrá realizar las visitas e inspecciones que estime 

pertinentes a las Dependencias que resulten beneficiadas con alguno de los actos regulados por 

el presente ordenamiento, así como solicitar de los servidores públicos de las mismas y de los 
proveedores, en su caso, todos los datos e informes relacionados con las adquisiciones, 

enajenaciones y arrendamientos de bienes y contratación de servicios, verificando en cualquier 
tiempo, que éstas se realicen conforme a lo establecido por este Reglamento, los programas y 

presupuestos autorizados, así como las disposiciones legales aplicables. 
 

Las Dependencias municipales tendrán la obligación de proporcionar las facilidades necesarias a 

la Contraloría Municipal para que puedan realizar el seguimiento y vigilancia de las 
adjudicaciones, por lo que deberán entregar informes, datos y documentos que ésta les 

requiera dentro de un plazo de diez días naturales contados a partir del día siguiente a la 
notificación de dicho requerimiento. 

 

ARTÍCULO 82. Las inspecciones que realice la Contraloría Municipal, se llevarán a cabo los 
días y horas hábiles, por el personal autorizado, mediante oficio de comisión fundado y 

motivado, el cual señalará el periodo, el objetivo de la inspección y las personas que la 
practicarán, quienes se identificarán al momento de la diligencia. 
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El resultado de la inspección se hará constar en acta circunstanciada que será firmada por la 
persona que la practicó, por quien atendió la diligencia y por dos testigos propuestos por ésta, 

en caso de no designar testigos, por los que designe quien realizó la diligencia en el momento. 
 

Del acta circunstanciada, se dejará copia a la persona con quien se entendió la diligencia aún 

cuando se hubiese negado a firmarla, lo que no afectará su validez. 
 

ARTÍCULO 83. Cuando se requiera y obre causa justificada, la comprobación de la calidad de 
las especificaciones de los bienes, se hará en los laboratorios que cuenten con la capacidad 

necesaria o mediante otros medios especializados de acuerdo a la naturaleza del bien o servicio 

y que sean determinados por la Contraloría Municipal.  
 

El dictamen se elaborará por escrito en un plazo de quince días naturales después de iniciada la 
investigación y firmado por el responsable de la comprobación. 

 
ARTÍCULO 84. La Contraloría Municipal realizará las investigaciones para la comprobación de 

la calidad de las especificaciones de los bienes o servicios que refiere el artículo anterior, 

coadyuvando en ello la Dependencia Solicitante, para que en un plazo de cuarenta y cinco días 
naturales, contados a partir de la fecha en que se inicien, se dé el resultado de dicha 

investigación. 
 

ARTÍCULO 85. Podrá suspenderse el cumplimiento de las obligaciones pendientes por parte 

del Municipio, en los siguientes casos: 
 

I. Cuando se realice la investigación de hechos a que se refiere el artículo anterior; y 
 

II. Cuando se advierta que existen situaciones que pudieran provocar la nulidad de la 
adjudicación. 

 

Para que proceda la suspensión, se deberá considerar que no se provoque perjuicio al interés 
social, no se contravengan disposiciones de orden público y siempre que de cumplirse con las 

obligaciones, pudieran producirse daños o perjuicios al Municipio. 
 

CAPÍTULO XVI 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES A LOS PROVEEDORES 
 

ARTÍCULO 86. El proveedor que no cumpla con las obligaciones a su cargo será sancionado 
con el porcentaje de la pena convencional pactada; asimismo, será sancionado por cada día 

transcurrido que exceda de los plazos pactados hasta su cumplimiento, con el importe que 

resulte de aplicar el costo porcentual promedio mensual que publica el Banco de México, sobre 
el valor de los bienes o servicios no suministrados en tiempo. 

 
ARTÍCULO 87. La Secretaría exigirá la reposición de mercancías, el ajuste de precios, la 

oportunidad del cumplimiento en la entrega de bienes o prestación de servicios o correcciones 
necesarias y turnarán, en su caso, a la Contraloría Municipal, los asuntos para la intervención 

de los mismos, cuando por las circunstancias así se determine. De igual manera, turnará a la 

Secretaría de Tesorería y Finanzas los asuntos que refieran a la restitución de los pagos 
efectuados en exceso o cualquier otro de índole económica. 

 
ARTÍCULO 88. La Secretaría cuantificará la sanción que proceda en contra del proveedor y la 

hará efectiva conforme a lo siguiente: 

 
I. En los contratos que no se haya pactado pago de anticipo y habiéndose presentado el 

incumplimiento, se hará efectiva la sanción impuesta mediante la garantía de 
cumplimiento presentada por el proveedor; y 

 
II. Tratándose de contratos en los que se haya otorgado anticipo y habiéndose presentado el 

incumplimiento, se deducirá el importe de la sanción impuesta del saldo pendiente de 

pago a favor del proveedor. 
 

A juicio de la Secretaría, fundando y motivando su proceder, podrá otorgar un plazo máximo de 
cinco días hábiles a efecto de que se realice el pago voluntario de la sanción impuesta. 

 

ARTÍCULO 89. En el procedimiento para la aplicación de sanciones a que se refiere el 
presente capítulo, se observarán las siguientes reglas: 

 
I. Se comunicará por escrito al probable infractor los hechos constitutivos de la infracción, 

para que en el término de cinco días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y 

aporte las pruebas que estime pertinentes; 
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II. Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, se resolverá, considerando 

los argumentos y pruebas que se hubieren hecho valer; y 
 

III. La resolución que determine una sanción, será fundada y motivada comunicándose al 

afectado. 
 

CAPITULO XVII 
DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 

 

ARTÍCULO 90. Las personas con interés jurídico podrán inconformarse por escrito, por los 
actos que contravengan las disposiciones del presente Reglamento.  

 
ARTÍCULO 91. El escrito de inconformidad será presentado ante la Contraloría Municipal, 

dentro de los cinco días hábiles siguientes a que se tuvo conocimiento del acto a impugnar.  
 

Cuando el inconforme tenga su domicilio fuera de la ciudad en donde se ubiquen las oficinas del 

Municipio, el escrito de inconformidad podrá remitirse por correo certificado con acuse de 
recibo.  

 
ARTÍCULO 92.  El escrito de inconformidad deberá contener como mínimo indispensable lo 

siguiente: 

 
I. Nombre o razón social de la inconforme y los documentos que acrediten su personalidad;  

 
II. Domicilio para recibir notificaciones en el Municipio;  

 
III. Nombre de la autoridad que emitió el acto reclamado;  

 

IV. Acto motivo de la inconformidad;  
 

V. Hechos en los que base su inconformidad; y  
 

VI. Pruebas con que cuente para sustentar la misma.  

 
ARTÍCULO 93. Presentada la inconformidad, la Contraloría Municipal podrá decretar la 

suspensión del proceso de adjudicación, hasta en tanto se resuelva lo conducente. Decretada la 
suspensión, cualquier acción que realicen los proveedores o las autoridades, será bajo su 

estricta responsabilidad.  

 
Para tal efecto, el inconforme deberá garantizar el monto total de la obligación de la que se 

derive la presente inconformidad.  
 

No podrá decretarse la suspensión si se sigue perjuicio a un evidente interés social, interés 
público, si se contravienen disposiciones de orden público o en todos aquellos actos 

administrativos que tengan como fin inmediato un claro beneficio a la sociedad, sea procurando 

satisfacer una necesidad colectiva o evitando un mal de carácter público.  
 

ARTÍCULO 94. Recibida la inconformidad, se correrá traslado con copia de la misma, al 
tercero o terceros perjudicados para que en el término de cinco días hábiles, manifiesten lo que 

a su interés convenga.  

 
ARTÍCULO 95. La Contraloría Municipal, solicitará a la autoridad responsable un informe 

justificado, en el que dé respuesta a los puntos de la misma, proporcione la documentación 
requerida y aporte las pruebas que considere necesarias, el cual deberá rendirse en un plazo de 

cinco días hábiles siguientes a la recepción de la respectiva solicitud.  
 

ARTÍCULO 96.  Rendido el informe de la autoridad responsable, se abrirá un periodo 

probatorio de diez días hábiles.  
 

ARTÍCULO 97. La Contraloría Municipal que conozca del recurso, resolverá lo procedente 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a la conclusión del periodo probatorio.  

 

ARTÍCULO 98. La resolución que se emita tendrá como consecuencia:  
 

I. La nulidad del procedimiento a partir del acto o actos que hayan sido materia de la 
inconformidad, estableciendo las directrices necesarias para que el mismo se realice 

apegado a Derecho;  
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II. La nulidad total del procedimiento; o  
 

III. La declaración de improcedencia de la inconformidad; que será, entre otros casos, por lo 
siguiente: 

 

1) Se haya promovido contra actos que sean materia de otro medio de impugnación; 
2) Cuando se trate de actos que no afecten los intereses legítimos de la inconforme;  

3) Cuando se trate de actos consumados de modo irreparable; y  
4) Cuando se trate de actos consentidos expresa o tácitamente.  

 

Dicha resolución deberá ser notificada por oficio a la inconforme, al tercero o terceros 
perjudicados y a la autoridad responsable. 

 
ARTÍCULO 99. Dictada la resolución de la inconformidad, en su caso, el Comité deberá 

verificar si dentro de los que concursaron existe otra proposición que resulte aceptable, en cuyo 
caso, el contrato se celebrará con el proveedor respectivo.  

T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en la 

Gaceta Municipal. 
 

SEGUNDO.- Se abroga el Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 

Contratación de Servicios para el Municipio de Corregidora, Qro., publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” en fecha 17 de abril del 2009, así como 

todas aquellas disposiciones legales de igual o menor jerarquía que se opongan al presente 
Reglamento. 

 
TERCERO.- Los procedimientos de adjudicación iniciados antes de la entrada en vigor del 

presente Reglamento serán concluidos conforme a la normatividad vigente y concluidos en los 

términos pactados. 
 

CUARTO.- No serán aplicables los plazos ni requisitos que se siguen en los procesos de 
adjudicación directa, invitación restringida a cuando menos tres proveedores o interesados y 

licitación pública, en las disposiciones establecidas en el Capítulo XIV “De los procedimientos 

para el otorgamiento de concesiones”; al tratarse de un procedimiento autónomo. 
 

QUINTO.- Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal a cargo del Municipio de 
Corregidora, Querétaro. 

 

Lic. Mauricio Kuri González, Presidente Municipal Constitucional de Corregidora, Querétaro, con 

base en lo dispuesto por el artículo 30 penúltimo párrafo de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 149 del mismo 

ordenamiento, expido y promulgo el presente Reglamento de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de 

Corregidora, Qro.------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------

Seguimos con los puntos incluidos en el Orden del Día. Asunto de 
Comisiones. Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública. 
Inciso b) Acuerdo mediante el cual se autoriza la propuesta de la Tablas de 
Valores Unitarios de Suelo y Construcción del Municipio de Corregidora, Qro., 
para el Ejercicio Fiscal 2016, así como su remisión a la LVIII Legislatura del 
Estado de Querétaro.------------------------------------------------------------ 
---------------------------------------------------------------------------------- 
Lic. José Ernesto Bejarano Sánchez, Secretario del Ayuntamiento, 
solicita a los miembros integrantes de la Comisión se sirva  votar el presente  
Acuerdo.--------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Lic. José Ernesto Bejarano Sánchez, Secretario del Ayuntamiento, 
informa que el presente acuerdo sea prueba por unanimidad de los 
integrantes de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública.-
---------------------------------------------------------------------------------- 
Concluido lo anterior en desahogo y cumplimiento de este punto del orden del 
día, Lic. José Ernesto Bejarano Sánchez, Secretario del Ayuntamiento, 
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da lectura a los puntos resolutivos.-------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Al concluir el Lic. José Ernesto Bejarano Sánchez, Secretario del 
Ayuntamiento, pone a consideración el acuerdo al que se le ha dado lectura. 
Y pide a quien quiera hacer uso de la voz, para hacer comentarios al respecto 
lo haga levantado la mano.----------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------- 
El Lic. José Ernesto Bejarano Sánchez, Secretario del Ayuntamiento, al no 
existir comentarios al respecto, solicita a quienes esté a favor de aprobar el 
presente acuerdo, lo manifieste en sentido positivo levantando su mano.---------
------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Lic. José Ernesto Bejarano Sánchez, Secretario del Ayuntamiento, 
informa que el presente acuerdo se aprueba por unanimidad.---------------
---------------------------------------------------------------------------------- 
Acuerdo que se transcribe literalmente en los términos siguientes: 
 
“MIEMBROS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE CORREGIDORA: 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115, fracciones I, II, y IV de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; 2, 3, 30, fracciones I, y XXVIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; 18 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 4 y 

39 de la Ley de Catastro para el Estado de Querétaro, corresponde a este H. Cuerpo Colegiado 

conocer y resolver el Acuerdo mediante el cual se autoriza la propuesta de la Tablas de 
Valores Unitarios de Suelo y Construcción del Municipio de Corregidora, Qro., para el 

Ejercicio Fiscal 2016, así como su remisión a la LVIII Legislatura del Estado de 
Querétaro, y; 

 

C O N S I D E R A N D O  
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; 2 y 30, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 
Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva 

y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el Gobierno del Estado.  

 

2. Que en ese sentido, los Ayuntamientos son competentes para aprobar los bandos de policía 

y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general 
dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que 

regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que 

aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

 

3. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, fracción IV, párrafo tercero de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 30, fracción XXVIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro y 15, fracción XXVI del Reglamento Interior del 

Ayuntamiento de Corregidora, Qro., es facultad de los Ayuntamientos proponer a la Legislatura 
del Estado, las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejora y las 

tablas de valores unitarios de suelo y construcciones, que sirvan de base para el cobro de las 

contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria.  

 

4. Que en el artículo 4 de la Ley de Catastro para el Estado de Querétaro, establece que el 

Catastro tiene por objeto registrar los datos que permitan el conocimiento de las características 
cualitativas y cuantitativas de los bienes inmuebles, a efecto de obtener elementos que 

permitan determinar el valor catastral, mediante la elaboración y conservación de los registros 

relativos a la identificación y valuación de los bienes inmuebles ubicados en el territorios del 
Estado; asimismo obtener, clasificar, procesar y proporcionar información concerniente al suelo 

y a las construcciones, para practicar avalúos de los predios, para determinar su valor catastral, 
elemento que servirá de referencia para fijar el monto de los impuestos inmobiliarios. 
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5. Que el artículo 39 de la Ley en comento refiere que la zonificación catastral y las tablas de 
parámetros de valores unitarios de suelo y construcción, servirán de base para determinar  el 

valor catastral de los predios ubicados en el Estado. Asimismo señala que se entenderá por 
valor catastral, el que determine la Dirección de Catastro de conformidad con los 

procedimientos establecidos por dicha ley y su reglamento. 

 

6. Que las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones, sirven de base para el cobro 
de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, tales como el impuesto predial, el 

impuesto sobre traslado de dominio y el impuesto sobre la renta, entre otros. 

 

7. Que el artículo 18 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 

Querétaro, establece que los Ayuntamientos deberán remitir la Iniciativa de Ley de Ingresos a 

la Legislatura del Estado, en la fecha que al efecto establezca la Ley que determina las bases 
generales para la organización municipal, debiendo enviar, a más tardar el día quince de 

noviembre de cada año, la propuesta de Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones 
que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria.  

 

8.    En caso de no remitir la propuesta de tablas a que hace referencia el párrafo anterior, en 
la fecha señalada para tal efecto, la Legislatura podrá aprobarlas en los mismos términos que 

el año anterior o modificarlas, con base en razonamientos de carácter técnico, económico y 

social que estime necesarios.  

 

9. Que con fecha 23 de octubre del 2015 se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento el Oficio 

STF/DF/0345/2015, signado por el L.A. Gustavo Arturo Leal Maya, en su carácter de Secretario 
de la Secretaría de Tesorería y Finanzas Municipales, mediante el cual solicita se someta a la 

aprobación del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., la propuesta de Tablas de Valores Unitarios 

de Suelo y Construcción correspondientes al Municipio de Corregidora, Qro., para el Ejercicio 
Fiscal de 2016, dictaminadas por el Consejo Catastral Municipal, y remitidas con anterioridad 

por la Dirección de Catastro del Estado de Querétaro, en los términos que se detallan y 
describen en el documento que en forma anexa se adjunta al presente Acuerdo y que forma 

parte integrante del mismo.   

 
10. Que en observancia a los artículos 34 numeral 2 fracción III, 42 y 46 del Reglamento 

interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., los miembros integrantes de la Comisión de 
Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, se reunieron para dictaminar sobre lo solicitado por el 

promoverte, por lo cual, una vez vistos los documentos que obran en el expediente relativo y el 
proyecto remitido, los integrantes de la Comisión, en cumplimiento de sus funciones 

procedieron a la valoración, análisis y discusión del presente asunto quedando como ha sido 

plasmado en este instrumento, y determinaron llevar a cabo la aprobación del proyecto para su 
posterior consideración y en su caso aprobación por el H. Ayuntamiento.  

 

Por lo expuesto, en términos de los artículos 46 y 48 del Reglamento Interior del Ayuntamiento 

de Corregidora, Qro., los integrantes de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública 

elabora y somete a consideración del H. Ayuntamiento para su aprobación el siguiente: 

A C U E R D O 

 
PRIMERO.- Se autoriza la propuesta de las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y 

Construcción del Municipio de Corregidora, Qro., correspondiente al Ejercicio Fiscal 2016, 

dictaminadas por el Consejo Catastral Municipal de Corregidora, Qro., y formuladas con 

anterioridad por la Dirección de Catastro del Estado de Querétaro, en los siguientes términos 

que se detallan y describen en el documento que en forma anexa se adjunta al presente 

Acuerdo y que forma parte integrante del mismo. 

TABLA DE VALORES UNITARIOS DE SUELO PARA PREDIOS RÚSTICOS 2016 

VALORES UNITARIOS POR HECTÁREA BASE 

  
 

    

TIPO DESCRIPCIÓN VALOR 

CATASTRAL 
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UNITARIO 2016 

($ x Ha) 

06 CORREGIDORA $200,000.00 

 

 

TABLA DE VALORES UNITARIOS DE CONSTRUCCIÓN 2016 

MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QRO. 

   

TIPO DESCRIPCIÓN 

VALOR 

CATASTRAL 

UNITARIO 

2016 ($/M2) 

0601 RUDIMENTARIO PROVISIONAL $  500.00  

0602 INDUSTRIAL ECONÓMICO $  1,060.00  

0603 INDUSTRIAL ECONÓMICO MEDIANO $  2,230.00  

0604 INDUSTRIAL MEDIANO $  3,410.00  

0605 INDUSTRIAL MEDIANO CALIDAD $  4,250.00  

0606 INDUSTRIAL CALIDAD $  5,100.00  

0607 INDUSTRIAL CALIDAD LUJO $  6,150.00  

0608 INDUSTRIAL LUJO $  7,190.00  

0609 ANTIGUO TÍPICO $  1,390.00  

0610 ANTIGUO TÍPICO COMÚN $  1,860.00  

0611 ANTIGUO COMÚN $  2,340.00  

0612 ANTIGUO COMÚN NOTABLE $  3,690.00  

0613 ANTIGUO NOTABLE $  5,050.00  

0614 ANTIGUO NOTABLE RELEVANTE $  7,390.00  

0615 ANTIGUO RELEVANTE $  9,730.00  

0616 MODERNO ECONÓMICO $  1,940.00  

0617 MODERNO ECONÓMICO MEDIANO $  3,370.00  

0618 MODERNO MEDIANO $  4,790.00  

0619 MODERNO MEDIANO CALIDAD $  6,210.00  

0620 MODERNO CALIDAD $  7,620.00  

0621 MODERNO CALIDAD LUJO $  8,950.00  

0622 MODERNO LUJO $  10,280.00  

0623 ALBERCA $  4,660.00  

0624 CANCHA DEPORTIVA $  1,080.00  
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TABLA DE VALORES UNITARIOS PARA PREDIOS URBANOS 2016 

MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QRO. 

SECTOR CALLE O ZONA 

TRAMO DE CALLE 

VALOR 

UNITARIO 

CATASTRAL 

($/M2) 

2016 DE HASTA 

SECTOR 

01 EL PUEBLITO       

060100101 16 DE SEPTIEMBRE TODA TODA $  1,560.00  

060100101 1A. PRIVADA LORENZO ÁNGELES TODA TODA $  1,390.00  

060100101 2A. PRIVADA LORENZO ÁNGELES TODA TODA $  1,390.00  

060100101 3A. PRIVADA LORENZO ÁNGELES TODA TODA $  1,390.00  

060100101 5 DE FEBRERO FRANCISCO I. MADERO CUAUHTÉMOC $  1,550.00  

060100101 5 DE FEBRERO 

HERÓICO COLEGIO 

MILITAR FRANCISCO I. MADERO $  1,700.00  

060100101 5 DE MAYO TODA TODA $  1,560.00  

060100101 

AGROINDUSTRIAL BALVANERA 

FRACC. TODO TODO $  730.00  

060100101 

AV. FRAY EULALIO HERNÁNDEZ 

RIVERA (O.F.M.) (ANTES AV. RIBERA 

DEL RIO) TODO TODO $  1,300.00  

060100101 

AVENIDA DON BOSCO (ANTES 

PASEO DEL GRAN CUÉ) CALLE DE LA CAPILLA 

FRAY SEBASTIÁN DE 

GALLEGOS $  3,280.00  

060100101 

AVENIDA DON BOSCO (ANTES 

PASEO DEL GRAN CUÉ) 

FRAY SEBASTIÁN DE 

GALLEGOS PASEO CONSTITUYENTES $  2,840.00  

060100101 

AVENIDA DON BOSCO (ANTES 

PASEO DEL GRAN CUÉ) PEDRO URTIAGA CALLE DE LA CAPILLA $  2,840.00  

060100101 BELLAVISTA COND. TODO TODO $  2,600.00  

060100101 BELLAVISTA DIAMANTE COND. TODO TODO $  2,600.00  

060100101 BELLAVISTA MEZQUITES COND. TODO TODO $  2,770.00  

060100101 BENITO JUÁREZ CUAUHTÉMOC 

AV. FRAY EULALIO 

HERNÁNDEZ RIVERA 

(O.F.M.) (ANTES AV. 

RIBERA DEL RIO) $  1,250.00  

060100101 BENITO JUÁREZ FRANCISCO I. MADERO CUAUHTÉMOC $  1,350.00  

060100101 BENITO JUÁREZ 

HERÓICO COLEGIO 

MILITAR FRANCISCO I. MADERO $  1,800.00  

060100101 CALLE DE LA CAPILLA 

FRAY SEBASTIÁN 

GALLEGOS 

AVENIDA DON BOSCO 

(ANTES PASEO DEL GRAN 

CUÉ) $  1,510.00  

060100101 CALLE DE LA CAPILLA LORENZO ÁNGELES 

FRAY SEBASTIÁN 

GALLEGOS $  1,770.00  

060100101 CAMINO AL CERRITO TODA TODA $  1,440.00  

060100101 CALLE SIN NOMBRE (ENTRE MZAS. 34 Y 35) TODA $  990.00  
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060100101 CALLEJÓN DE LOS MENDOZA TODO TODO $  1,640.00  

060100101 CALLEJÓN OLMEDO 

FRAY SEBASTIÁN DE 

GALLEGOS J. BERMÚDEZ $  1,670.00  

060100101 CALLEJÓN OLMEDO J. BERMÚDEZ REFORMA $  1,400.00  

060100101 CALLEJÓN OLMEDO REFORMA JUVENTUD $  1,090.00  

060100101 CARRETERA PANAMERICANA LÍMITE URBANO 

AV. FRAY EULALIO 

HERNÁNDEZ RIVERA 

(O.F.M.) (ANTES AV. 

RIBERA DEL RIO) $  1,400.00  

060100101 CDA. HERÓICO COLEGIO MILITAR TODA TODA $  1,660.00  

060100101 CDA. UNIÓN TODA TODA $  2,180.00  

060100101 

CENTRO COMERCIAL LAS PALMAS 

COND. TODO TODO $  4,260.00  

060100101 CERRADA BENITO JUÁREZ TODA TODA $  1,200.00  

060100101 CJON. DE LOS MEDINA PROL. MIGUEL HIDALGO TODO $  1,140.00  

060100101 CUAUHTÉMOC 5 DE FEBRERO PASEO CONSTITUYENTES $  1,980.00  

060100101 CUAUHTÉMOC 

JOSEFA ORTIZ DE 

DOMÍNGUEZ 5 DE FEBRERO $  2,180.00  

060100101 DEL VALLE COND. TODO TODO $  2,450.00  

060100101 DON BOSCO COND. TODO TODO $  2,910.00  

060100101 EL ROCÍO COND. ÁREAS PRIVATIVAS TODAS $  2,770.00  

060100101 EL ZORZAL COND. TODO TODO $  3,410.00  

060100101 EUFEMIO TOVAR CUAUHTÉMOC 

AV. FRAY EULALIO 

HERNÁNDEZ RIVERA 

(O.F.M.) (ANTES AV. 

RIBERA DEL RIO) $  1,510.00  

060100101 EUFEMIO TOVAR FRANCISCO I. MADERO CUAUHTÉMOC $  1,980.00  

060100101 FLORESTA COND. TODO TODO $  1,630.00  

060100101 FRANCISCO I. MADERO 5 DE FEBRERO IGNACIO ALLENDE $  1,980.00  

060100101 FRANCISCO I. MADERO EUFEMIO TOVAR 5 DE FEBRERO $  2,180.00  

060100101 FRANCISCO I. MADERO ISIDRO HERNÁNDEZ EUFEMIO TOVAR $  2,180.00  

060100101 FRANCISCO SARABIA TODA TODA $  1,380.00  

060100101 FRAY ANTONIO LÓPEZ MORALES 

AVENIDA DON BOSCO 

(ANTES PASEO DEL 

GRAN CUÉ) 

FRAY SEBASTIÁN DE 

GALLEGOS $  990.00  

060100101 FRAY BUENAVENTURA TOVAR TODA TODA $  1,040.00  

060100101 FRAY LADISLAO LÓPEZ MORALES 

AVENIDA DON BOSCO 

(ANTES PASEO DEL 

GRAN CUÉ) 

FRAY SEBASTIÁN DE 

GALLEGOS $  990.00  

060100101 FRAY SEBASTIÁN DE GALLEGOS CALLE DE LA CAPILLA 

AVENIDA DON BOSCO 

(ANTES PASEO DEL GRAN 

CUÉ) $  1,710.00  

060100101 FRAY SEBASTIÁN DE GALLEGOS MIGUEL HIDALGO CALLE DE LA CAPILLA $  2,080.00  

060100101 FRAY SEBASTIÁN DE GALLEGOS PEDRO URTIAGA MIGUEL HIDALGO $  2,180.00  

060100101 GRANJA LA PALMA TODA TODA $  230.00  

060100101 HACIENDAS DEL PUEBLITO COND. ÁREAS PRIVATIVAS TODAS $  2,390.00  
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060100101 HERÓICO COLEGIO MILITAR 5 DE FEBRERO PASEO CONSTITUYENTES $  3,950.00  

060100101 HERÓICO COLEGIO MILITAR 

JOSEFA ORTIZ DE 

DOMÍNGUEZ 5 DE FEBRERO $  4,160.00  

060100101 HUERTAS DE LA VIRGEN COND. ÁREAS PRIVATIVAS TODAS $  2,500.00  

060100101 IGNACIO ALLENDE 

HERÓICO COLEGIO 

MILITAR CUAUHTÉMOC $  1,920.00  

060100101 IGNACIO ALLENDE 

PASEO 

CONSTITUYENTES 

HERÓICO COLEGIO 

MILITAR $  1,870.00  

060100101 IGNACIO ZARAGOZA TODA TODA $  1,390.00  

060100101 ISIDRO HERNÁNDEZ TODA TODA $  1,520.00  

060100101 J. BERMÚDEZ CALLEJÓN OLMEDO PEDRO URTIAGA $  2,030.00  

060100101 J. BERMÚDEZ PEDRO URTIAGA 

AV. FRAY EULALIO 

HERNÁNDEZ RIVERA 

(O.F.M.) (ANTES AV. 

RIBERA DEL RIO) $  1,510.00  

060100101 J. BERMÚDEZ PROL. MIGUEL HIDALGO CALLEJÓN OLMEDO $  2,030.00  

060100101 JOSEFA O. DE DOMÍNGUEZ FRANCISCO I. MADERO CUAUHTÉMOC $  4,840.00  

060100101 JOSEFA O. DE DOMÍNGUEZ LA CAPILLA MIGUEL HIDALGO $  4,930.00  

060100101 JOSEFA O. DE DOMÍNGUEZ MIGUEL HIDALGO FRANCISCO I. MADERO $  5,200.00  

060100101 JOSEFA O. DE DOMÍNGUEZ 

PASEO 

CONSTITUYENTES LA CAPILLA $  4,580.00  

060100101 JUSTO SIERRA TODA TODA $  1,540.00  

060100101 JUVENTUD TODA TODA $  1,250.00  

060100101 LA ANTIGUA COND. ÁREAS PRIVATIVAS TODAS $  2,910.00  

060100101 LA CANTERA COND. TODO TODO $  2,290.00  

060100101 LAS PALMAS COND. ÁREAS PRIVATIVAS TODAS $  2,840.00  

060100101 LAS PALOMAS FRACC. TODO TODO $  3,240.00  

060100101 LAS POTRANCAS COND. TODO TODO $  2,820.00  

060100101 LAS TROJES (PIRÁMIDES III) FRACC. ETAPA 4 TODO $  2,000.00  

060100101 LAS TROJES FRACC. ETAPAS 1  2 Y 3 TODO $  2,000.00  

060100101 
LORENZO ÁNGELES 

AVENIDA FRANCISCO I 

MADERO 

HERÓICO COLEGIO 

MILITAR $  1,830.00  

060100101 LORENZO ÁNGELES 

HERÓICO COLEGIO 

MILITAR 

CALLEJÓN DE LOS 

MENDOZA $  1,870.00  

060100101 LOS FRAILES FRACC. TODO TODO $  3,120.00  

060100101 LOS NOGALES FRACC. TODO TODO $  1,940.00  

060100101 MERCADO DEL PUEBLITO COND. TODO TODO $  1,920.00  

060100101 MIGUEL HIDALGO J. BERMÚDEZ 

AVENIDA DON BOSCO 

(ANTES PASEO DEL GRAN 

CUÉ) $  1,920.00  

060100101 MIGUEL HIDALGO 

JOSEFA ORTIZ DE 

DOMÍNGUEZ J. BERMUDEZ $  3,430.00  

060100101 PALERMO ARGENTINA COND. ÁREAS PRIVATIVAS TODAS $  2,030.00  

060100101 PALERMO ITALIA COND. TODO TODO $  1,720.00  
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060100101 PASEO CONSTITUYENTES IGNACIO ALLENDE 

JOSEFA ORTÍZ DE 

DOMÍNGUEZ $  4,110.00  

060100101 PASEO CONSTITUYENTES 

JOSEFA ORTÍZ DE 

DOMÍNGUEZ 

AVENIDA DON BOSCO 

(ANTES PASEO DEL GRAN 

CUÉ) $  5,000.00  

060100101 PASEO CONSTITUYENTES 

AV. FRAY EULALIO 

HERNÁNDEZ RIVERA 

(O.F.M.) (ANTES AV. 

RIBERA DEL RIO) IGNACIO ALLENDE $  3,150.00  

060100101 PEDRO URTIAGA 

JOSEFA ORTIZ DE 

DOMÍNGUEZ REFORMA $  3,480.00  

060100101 PEDRO URTIAGA REFORMA 

AVENIDA DON BOSCO 

(ANTES PASEO DEL GRAN 

CUÉ) $  1,950.00  

060100101 PÍPILA TODA TODA $  1,930.00  

060100101 PLAZA HIDALGO COND. TODO TODO $  5,930.00  

060100101 PLAZA PUEBLITO COND. TODO TODO $  4,250.00  

060100101 PORTAL DEL ÁNGEL COND. TODO TODO $  3,140.00  

060100101 PRIVADA BELLAVISTA COND. TODO TODO $  1,960.00  

060100101 PRIVADA DE LA JUVENTUD TODA TODA $  1,220.00  

060100101 PRIVADA DE LAS CAPILLAS COND. TODO TODO $  2,940.00  

060100101 PRIVADA DE LOS RUIZ TODA TODA $  1,350.00  

060100101 PRIVADA DEL RÍO COL. SUBDIVISIÓN TODA $  1,340.00  

060100101 PRIVADA FELIPE ÁNGELES TODA TODA $  1,500.00  

060100101 PRIVADA LORENZO ÁNGELES TODA TODA $  1,500.00  

060100101 PRIVADA PARAÍSO TODA TODA $  1,600.00  

060100101 PRIVADA PIRÁMIDE TODA TODA $  1,460.00  

060100101 PROL. LORENZO ÁNGELES 

CALLEJÓN DE LOS 

MENDOZA PASEO CONSTITUYENTES $  1,350.00  

060100101 PUEBLITO DE SAN MIGUEL COND.  TODO TODO $  1,610.00  

060100101 PUEBLO NUEVO FRACC. USO COMERCIAL TODO $  3,740.00  

060100101 PUEBLO NUEVO FRACC. USO HABITACIONAL TODO $  3,200.00  

060100101 PUERTA DE PIEDRA FRACC TODO TODO $  1,410.00  

060100101 QUINTAS DEL BOSQUE COND. ÁREAS PRIVATIVAS TODAS $  3,830.00  

060100101 REFORMA TODO TODO $  1,220.00  

060100101 

RESIDENCIAL DON GREGORIO 

COND. TODO TODO $  3,690.00  

060100101 RINCONADA DE LA VIRGEN COND. ÁREAS PRIVATIVAS TODAS $  2,570.00  

060100101 

AV. FRAY EULALIO HERNÁNDEZ 

RIVERA (O.F.M.) (ANTES AV. RIBERA 

DEL RIO) LÍMITE DEL SECTOR PASEO CONSTITUYENTES $  1,480.00  

060100101 TALAVERA COND. ÁREAS PRIVATIVAS TODAS $  2,040.00  

060100101 VILLA ANTIGUA COND. ÁREAS PRIVATIVAS TODAS $  3,350.00  

060100101 VILLA TOSCANA COND. TODO TODO $  2,180.00  
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060100101 ZONA ARQUEOLÓGICA DE LA PIRÁMIDE ZONA NUCLEAR $  340.00  

SECTOR 

02 EL PUEBLITO       

060100102 16 DE SEPTIEMBRE BENITO JUÁREZ NORBERTO AGUIRRE $  1,660.00  

060100102 16 DE SEPTIEMBRE SALVADOR SÁNCHEZ BENITO JUÁREZ $  1,300.00  

060100102 5 DE MAYO TODA TODA $  1,300.00  

060100102 

AVENIDA DON BOSCO (ANTES 

PASEO DEL GRAN CUÉ) CALLE DE LA CAPILLA 

FRAY SEBASTIÁN DE 

GALLEGOS $  3,280.00  

060100102 

AVENIDA DON BOSCO (ANTES 

PASEO DEL GRAN CUÉ) 

FRAY SEBASTIÁN DE 

GALLEGOS PASEO CONSTITUYENTES $  2,840.00  

060100102 

AVENIDA DON BOSCO (ANTES 

PASEO DEL GRAN CUÉ) PEDRO URTIAGA CALLE DE LA CAPILLA $  2,840.00  

060100102 BELLAVISTA MIRADOR COND. TODO TODO $  2,600.00  

060100102 BENITO JUÁREZ PEDRO URTIAGA VICENTE GUERRERO $  1,610.00  

060100102 BENITO JUÁREZ VICENTE GUERRERO JOAQUÍN HERRERA $  1,300.00  

060100102 CALLE DE LAS PALOMAS TODA TODA $  1,730.00  

060100102 CAMINO A VANEGAS USO COMERCIAL TODOS $  2,860.00  

060100102 CAMINO A VANEGAS USO HABITACIONAL TODOS $  2,150.00  

060100102 CASA MAGNA COND. TODO TODO $  2,290.00  

060100102 CORREGIDORA BENITO JUÁREZ 

OLEODUCTO (MIGUEL 

HIDALGO) $  1,240.00  

060100102 CORREGIDORA SALVADOR SÁNCHEZ BENITO JUÁREZ $  1,240.00  

060100102 CRUZ DE FUEGO FRACC. RESTO TODO $  2,370.00  

060100102 EJIDO EL RETABLO PARCELAS RESTO $  2,080.00  

060100102 EL MIRADOR COND. TODO TODO $  1,180.00  

060100102 EJIDO EL RETABLO PARCELAS EN BREÑA USOS NO RESTRINGIDOS $  940.00  

060100102 EL SORGO COND. TODO TODO $  2,480.00  

060100102 EL VERGEL COND. TODO TODO $  860.00  

060100102 EMILIANO ZAPATA COL. RESTO DE LAS CALLES TODO $  1,240.00  

060100102 FRANCISCO I. MADERO TODA TODA $  1,240.00  

060100102 FRAY SEBASTIÁN DE GALLEGOS 

PASEO 

CONSTITUYENTES 

AVENIDA DON BOSCO 

(ANTES PASEO DEL GRAN 

CUÉ) $  2,340.00  

060100102 IGNACIO ALLENDE TODA TODA $  1,240.00  

060100102 IGNACIO ZARAGOZA NORBERTO AGUIRRE JOSÉ MA. MORELOS $  1,240.00  

060100102 IGNACIO ZARAGOZA SALVADOR SÁNCHEZ NORBERTO AGUIRRE $  1,240.00  

060100102 JOAQUÍN HERRERA TODA TODA $  1,240.00  

060100102 JOSÉ MA. MORELOS Y PAVÓN TODA TODA $  1,240.00  

060100102 LAS PALMAS COND. TODO TODO $  3,590.00  

060100102 

LOS MEZQUITES (PLAZA 

COMERCIAL) COND. TODO TODO $  6,190.00  

060100102 LOS MEZQUITES CONJ. TODO TODO $  2,100.00  
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060100102 MAGISTERIAL FRACC. 22 DE SEPTIEMBRE TODO $  2,370.00  

060100102 MISIONES DE CORREGIDORA COND. TODO TODO $  2,070.00  

060100102 NORBERTO AGUIRRE 16 DE SEPTIEMBRE CORREGIDORA $  1,240.00  

060100102 NORBERTO AGUIRRE 5 DE MAYO JOAQUÍN HERRERA $  1,240.00  

060100102 NORBERTO AGUIRRE 

AV. CÓDICE DE 

MENDOZA 16 DE SEPTIEMBRE $  1,350.00  

060100102 NORBERTO AGUIRRE CORREGIDORA 5 DE MAYO $  1,240.00  

060100102 OLEODUCTO (MIGUEL HIDALGO) TODO TODO $  1,510.00  

060100102 PASEO CONSTITUYENTES LÍMITE MUNICIPAL 

AVENIDA DON BOSCO 

(ANTES PASEO DEL GRAN 

CUÉ) $  5,000.00  

060100102 PASEOS DEL BOSQUE FRACC. 

CONDOMINIOS 

VERTICALES TODOS $  2,390.00  

060100102 PASEOS DEL BOSQUE FRACC. 

2a. ETAPA SANTUARIOS 

DEL CERRITO RESTO $  2,700.00  

060100102 PASEOS DEL BOSQUE FRACC. MACROLOTES TODO $  680.00  

060100102 PASEOS DEL BOSQUE FRACC. CONDOMINIOS TODOS $  2,200.00  

060100102 PASEOS DEL BOSQUE FRACC. JACARANDA COND. TODO $  2,200.00  

060100102 PASEOS DEL BOSQUE FRACC. LAUREL COND. TODO $  2,200.00  

060100102 PEDRO URTIAGA TODA TODA $  1,610.00  

060100102 PLAZA COMERCIAL KUTSARI COND. TODO TODO $  4,520.00  

060100102 PLAZA DON BOSCO COND. TODO TODO $  5,200.00  

060100102 PORTANOVA RESIDENCIAL COND. ÁREAS PRIVATIVAS TODAS $  2,600.00  

060100102 PRIVADA 5 DE MAYO TODA TODA $  1,240.00  

060100102 PRIVADA JOAQUÍN HERRERA TODA TODA $  1,240.00  

060100102 PRIVADA PIRÁMIDE TODA TODA $  1,400.00  

060100102 PROLONGACIÓN MIGUEL HIDALGO SALVADOR SÁNCHEZ 

AVENIDA DON BOSCO 

(ANTES PASEO DEL GRAN 

CUÉ) $  1,980.00  

060100102 PUERTA REAL RESIDENCIAL 

CONDOMINIOS 

HABITACIONALES RESTO $  1,810.00  

060100102 PUERTA REAL RESIDENCIAL USO COMERCIAL TODOS $  3,020.00  

060100102 RINCÓN COLONIAL COND. TODO TODO $  1,980.00  

060100102 SALVADOR SÁNCHEZ 5 DE MAYO JOAQUÍN HERRERA $  1,350.00  

060100102 SALVADOR SÁNCHEZ PEDRO URTIAGA VICENTE GUERRERO $  1,350.00  

060100102 SALVADOR SÁNCHEZ VICENTE GUERRERO 5 DE MAYO $  1,350.00  

060100102 EJIDO SAN ANTONIO DE LA PUNTA PARCELAS EN BREÑA USOS NO RESTRINGIDOS $  940.00  

060100102 EJIDO SAN ANTONIO DE LA PUNTA PARCELAS RESTO $  2,180.00  

060100102 SAN JERÓNIMO FRACC. MACROLOTES HABITACIONAL $  1,400.00  

060100102 SAN JERÓNIMO FRACC. LOTES DE USO MIXTO TODOS $  3,120.00  

060100102 
SAN JERÓNIMO FRACC. 

LOTES 

HABITACIONALES TODOS $  2,390.00  

060100102 SAN MATEO FRACC. TODO TODO $  2,380.00  
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060100102 SANTUARIOS DEL CERRITO FRACC. TODO TODO $  2,150.00  

060100102 TERRANOVA FRACC. TODO TODO $  2,390.00  

060100102 VICENTE GUERRERO TODA TODA $  1,240.00  

060100102 VILLA LA CANTERA UNID. COND. ÁREAS PRIVATIVAS TODAS $  1,870.00  

060100102 ZONA ARQUEOLÓGICA DE LA PIRÁMIDE ZONA NUCLEAR $  320.00  

SECTOR 

03 EL PUEBLITO       

060100103 ABELARDO L. RODRÍGUEZ 

LUIS ECHEVERRÍA 

ÁLVAREZ MANUEL ÁVILA CAMACHO $  590.00  

060100103 ABELARDO L. RODRÍGUEZ 

MANUEL ÁVILA 

CAMACHO ADOLFO RUIZ CORTÍNEZ $  590.00  

060100103 ADOLFO DE LA HUERTA 

LUIS ECHEVERRÍA 

ÁLVAREZ MANUEL ÁVILA CAMACHO $  590.00  

060100103 ADOLFO DE LA HUERTA 

MANUEL ÁVILA 

CAMACHO ADOLFO RUIZ CORTÍNEZ $  590.00  

060100103 ADOLFO RUIZ CORTÍNEZ TODA TODA $  590.00  

060100103 

AGROINDUSTRIAL BALVANERA 

FRACC. TODO TODO $  730.00  

060100103 
ÁLVARO OBREGÓN 

LUIS ECHEVERRÍA 

ÁLVAREZ MANUEL ÁVILA CAMACHO $  590.00  

060100103 
ÁLVARO OBREGÓN 

MANUEL ÁVILA 

CAMACHO ADOLFO RUIZ CORTÍNEZ $  590.00  

060100103 AMANECER BALVANERA COLONIA TODO TODO $  490.00  

060100103 ANTIGUO CJON. DE LOS MENDOZA TODO TODO $  1,640.00  

060100103 ARBOLEDAS DEL SUR TODO TODO $  710.00  

060100103 BENITO JUÁREZ TODA TODA $  1,470.00  

060100103 CALLEJÓN DE LA SACA RESTO TODO $  1,300.00  

060100103 CALLEJÓN DE LA SACA CON SERVICIOS TODO $  1,930.00  

060100103 CAMINO A LOS OLVERA COMERCIAL TODO $  2,500.00  

060100103 CAMINO A LOS OLVERA HABITACIONAL TODO $  1,530.00  

060100103 CARRETERA A HUIMILPAN FRANCISCO I. MADERO MANUEL ÁVILA CAMACHO $  2,650.00  

060100103 CARRETERA A HUIMILPAN 

MANUEL ÁVILA 

CAMACHO ENTRONQUE A CORONEO $  1,510.00  

060100103 CARRETERA A HUIMILPAN 

PASEO 

CONSTITUYENTES FRANCISCO I. MADERO $  2,790.00  

060100103 CARRETERA PANAMERICANA LIMITE URBANO 

AV. FRAY EULALIO 

HERNÁNDEZ RIVERA 

(O.F.M.) (ANTES AV. 

RIBERA DEL RIO) $  1,350.00  

060100103 CONDOMINIO DE LOS MENDOZA TODO TODO $  1,540.00  

060100103 CONDOMINIO LA HACIENDA TODO TODO $  2,350.00  

060100103 CONDOMINIO LAS TIARAS TODO TODO $  2,350.00  

060100103 CUAUHTÉMOC PROL. TODA TODA $  1,440.00  

060100103 DEL PEÑASCO TODA TODA $  540.00  
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060100103 EL MOLINITO FRACC. TODO TODO $  580.00  

060100103 EMILIO PORTES GIL 

LUIS ECHEVERRÍA 

ÁLVAREZ MANUEL ÁVILA CAMACHO $  590.00  

060100103 EMILIO PORTES GIL 

MANUEL ÁVILA 

CAMACHO ADOLFO RUIZ CORTÍNEZ $  590.00  

060100103 FRANCISCO CARVAJAL 

LUIS ECHEVERRÍA 

ÁLVAREZ MANUEL ÁVILA CAMACHO $  590.00  

060100103 FRANCISCO CARVAJAL 

MANUEL ÁVILA 

CAMACHO ADOLFO RUIZ CORTÍNEZ $  590.00  

060100103 FRANCISCO LEÓN DE LA BARRA TODA TODA $  1,060.00  

060100103 GUADALUPE VICTORIA 

ADOLFO RUIZ 

CORTINEZ 
LÍMITE URBANO 

$  560.00  

060100103 GUADALUPE VICTORIA 

LUIS ECHEVERRÍA 

ÁLVAREZ MANUEL ÁVILA CAMACHO $  590.00  

060100103 GUADALUPE VICTORIA 

MANUEL ÁVILA 

CAMACHO ADOLFO RUIZ CORTÍNEZ $  590.00  

060100103 HACIENDA SAN GABRIEL COND. ÁREAS PRIVATIVAS TODAS $  3,000.00  

060100103 IGNACIO COMONFORT TODA TODA $  890.00  

060100103 LA GAVIA COND. ÁREAS PRIVATIVAS TODAS $  2,200.00  

060100103 EJIDO LA NEGRETA PARCELAS TODAS $  690.00  

060100103 LOS CALLEJONES FRACC. TODO TODO $  2,360.00  

060100103 LOS PÁJAROS FRACC. TODO TODO $  1,960.00  

060100103 LUIS ECHEVERRÍA ÁLVAREZ TODA TODA $  930.00  

060100103 MANUEL ÁVILA CAMACHO TODA TODA $  590.00  

060100103 MARAVILLAS COND. ÁREAS PRIVATIVAS TODAS $  2,030.00  

060100103 MIGUEL ALEMÁN VALDEZ 

LUIS ECHEVERRÍA 

ÁLVAREZ MANUEL ÁVILA CAMACHO $  590.00  

060100103 PANORAMA FRACC. CALLES BENITO JUÁREZ E INDEPENDENCIA $  1,600.00  

060100103 PANORAMA FRACC. RESTO DE LAS CALLES $  1,000.00  

060100103 PASCUAL ORTIZ RUBIO 

LUIS ECHEVERRÍA 

ÁLVAREZ MANUEL ÁVILA CAMACHO $  590.00  

060100103 PASCUAL ORTIZ RUBIO 

MANUEL ÁVILA 

CAMACHO ADOLFO RUIZ CORTÍNEZ $  590.00  

060100103 PASEO CONSTITUYENTES CALLEJÓN DE LA SACA ACCESO A LOS OLVERA $  3,790.00  

060100103 PASEO CONSTITUYENTES 

AV. FRAY EULALIO 

HERNÁNDEZ RIVERA 

(O.F.M.) (ANTES AV. 

RIBERA DEL RIO) PRIVADA SAN FRANCISCO $  2,990.00  

060100103 PEDRO LASCURAIN TODA TODA $  930.00  

060100103 PRIVADA CUAUHTÉMOC TODA TODA $  1,420.00  

060100103 PRIVADA DE ALBA TODA TODA $  1,600.00  

060100103 PRIVADA DE LA SACA TODA TODA $  1,560.00  

060100103 PRIVADA DEL CARMEN TODA TODA $  1,600.00  

060100103 PRIVADA LOS ÁNGELES TODA TODA $  1,600.00  

060100103 PRIVADA SAN FRANCISCO 

SIN SERVICIOS 

TODOS $  1,300.00  
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COMPLETOS 

060100103 PRIVADA SAN FRANCISCO TODA TODA $  1,560.00  

060100103 PUNTA ESMERALDA FRACC. LOTES COMERCIALES TODOS $  2,180.00  

060100103 PUNTA ESMERALDA FRACC. 

LOTES 

HABITACIONALES TODOS $  2,600.00  

060100103 PUNTA ESMERALDA FRACC. 

MACRO LOTES 

HABITACIONALES 
DE 15,000 M2 A 20,000 M2 

$  780.00  

060100103 PUNTA ESMERALDA FRACC. 

MACRO LOTES 

HABITACIONALES 
DE MÁS DE 20,000 M2 

$  730.00  

060100103 PUNTA ESMERALDA FRACC. 

MACRO LOTES USO 

MIXTO 
DE MÁS DE 10,000 M2 

$  990.00  

060100103 PUNTA ESMERALDA FRACC. 

MACRO LOTES USO 

MIXTO 

DE MÁS DE 5,000 M2 A 

10,000 M2 $  1,080.00  

060100103 PUNTA ESMERALDA FRACC. 

MACRO LOTES USO 

MIXTO HASTA 5,000 M2 $  1,040.00  

060100103 SANTA BÁRBARA OTRAS CALLES RESTO $  580.00  

060100103 VENUSTIANO CARRANZA 

LUIS ECHEVERRÍA 

ÁLVAREZ MANUEL ÁVILA CAMACHO $  590.00  

060100103 VENUSTIANO CARRANZA 

MANUEL ÁVILA 

CAMACHO ADOLFO RUIZ CORTÍNEZ $  580.00  

SECTOR 

04 EL PUEBLITO       

060100104 CAMINO A LOS OLVERA COMERCIAL TODO $  2,500.00  

060100104 COLINAS DEL BOSQUE 1RA SECC. LOTES DE MÁS DE 2000 M2 $  1,140.00  

060100104 COLINAS DEL BOSQUE 1RA SECC. LOTES DE MENOS DE 1000 M2. $  1,460.00  

060100104 COLINAS DEL BOSQUE 1RA SECC. LOTES DE 1000 M2 HASTA 2000 M2 $  1,330.00  

060100104 COLINAS DEL BOSQUE 2DA SECC. LOTES DE MÁS DE 2000 M2 $  1,140.00  

060100104 COLINAS DEL BOSQUE 2DA SECC. LOTES DE MENOS DE 1000 M2 $  1,460.00  

060100104 COLINAS DEL BOSQUE 2DA SECC. LOTES DE 1000 M2 HASTA 2000 M2 $  1,330.00  

060100104 FILOSOFAL FRACC. TODO TODO $  990.00  

060100104 LAS TROJITAS TODO TODO $  1,440.00  

060100104 LOS OLVERA RESTO TODO $  1,000.00  

060100104 PRADERAS UC TODO TODO $  1,510.00  

060100104 VIAL 7 TODO TODO $  1,900.00  

SECTOR 

05 EL PUEBLITO       

060100105 EL POCITO 

FRENTE A PASEO 

CONSTITUYENTES TODO $  5,880.00  

060100105 EL POCITO RESTO TODO $  2,550.00  

060100105 LAS DELICIAS COND. TODO TODO $  3,380.00  

060100105 EJIDO LOS OLVERA SOLARES URBANOS SAN JOSÉ DE LOS OLVERA $  1,000.00  

060100105 RINCÓN CAMPESTRE COND. TODO TODO $  3,500.00  

060100105 VILLAS CAMPESTRES FRACC. TODO TODO $  2,000.00  
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SECTOR 

06 EL PUEBLITO       

060100106 ACCESO A TEJEDA 

PASEO 

CONSTITUYENTES FRACC. TEJEDA $  3,120.00  

060100106 ACUEDUCTO CANDILES COND. TODO TODO $  1,870.00  

060100106 AVENIDA CANDILES TODA TODA $  3,120.00  

060100106 CRISTAL PLAZA COND. TODO TODO $  7,350.00  

060100106 EL PRADO RESIDENCIAL COND.  ÁREAS PRIVATIVAS TODAS $  3,600.00  

060100106 EL ROBLE FRACC. TODO TODO $  2,480.00  

060100106 MISIÓN DE SAN JOAQUÍN FRACC. TODO TODO $  3,400.00  

060100106 MISIÓN DE SANTA SOFÍA CONJ. TODO TODO $  2,480.00  

060100106 MISIÓN DE SANTIAGO COND. TODO TODO $  2,000.00  

060100106 PASEO CONSTITUYENTES LADO ORIENTE 

COLINDANTE A ZONAS 

URBANAS $  6,100.00  

060100106 PLAZA ÁMSTERDAM COND. TODO TODO $  5,250.00  

060100106 PRIVADA CAMPESTRE COND. TODO TODO $  1,820.00  

060100106 

PROLONGACIÓN IGNACIO 

ZARAGOZA TODA TODA $  3,120.00  

060100106 RESIDENCIAL ÁMSTERDAM CONJ. TODO TODO $  2,320.00  

060100106 SAN JOSÉ DE LOS OLVERA TODO RESTO $  1,380.00  

060100106 SAN MARCOS COND. TODO TODO $  1,820.00  

060100106 SANTA LUCÍA FRACC. TODO TODO $  1,800.00  

060100106 TABACHINES CONJ. TODO TODO $  2,330.00  

060100106 VALLE DE LOS OLIVOS FRACC. TODO TODO $  2,400.00  

060100106 VILLAS DE TEJEDA COND. TODO TODO $  2,550.00  

SECTOR 

08 EL PUEBLITO       

060100108 BALVANERA COUNTRY CLUB SECCIÓN AGAVE TODA $  2,700.00  

060100108 BALVANERA COUNTRY CLUB 

SECCIÓN ALTOS DE 

PALERMO TODA $  2,690.00  

060100108 BALVANERA COUNTRY CLUB SECCIÓN FAIRWAY TODA $  2,930.00  

060100108 BALVANERA COUNTRY CLUB SECCIÓN PANORÁMICA TODA $  2,500.00  

060100108 EJIDO EL PUEBLITO PARCELAS TODAS $  1,560.00  

060100108 EJIDO LOS ÁNGELES PARCELAS TODAS $  830.00  

060100108 MEDITERRÁNEO FRACC. TODO TODO $  1,970.00  

060100108 PIRÁMIDES FRACC. LOTES COMERCIALES TODOS $  3,330.00  

060100108 PIRÁMIDES FRACC. 

LOTES 

HABITACIONALES RESTO $  1,560.00  

060100108 

RESIDENCIAL LOS FUNDADORES 

COND. TODO TODO $  2,080.00  

060100108 

RINCONADA MEDITERRÁNEO 

FRACC. TODO TODO $  1,970.00  
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SECTOR 

09 EL PUEBLITO       

060100109 

AV. FRAY EULALIO HERNÁNDEZ 

RIVERA (O.F.M.) (ANTES AV. RIBERA 

DEL RIO) CAMINO AL CERRITO REFORMA $  1,300.00  

060100109 CAMINO AL CERRITO TODA TODA $  1,440.00  

060100109 CONJUNTO ORQUÍDEAS COND. ÁREAS PRIVATIVAS TODAS $  1,990.00  

060100109 LAS FLORES COL. TODO TODO $  1,560.00  

060100109 LAS FLORES CONJ. HAB. TODO TODO $  1,770.00  

SECTOR 

10 EL PUEBLITO       

060100110 CARRETERA ESTATAL 411 TODO TODO $  820.00  

060100110 RANCHO SAN FRANCISCO 

SIN SERVICIOS 

COMPLETOS TODO $  100.00  

060100110 REAL DEL BOSQUE FRACC. TODO TODO $  2,040.00  

060100110 RINCONADA LOS AGAVES COND. ÁREAS PRIVATIVAS TODAS $  1,700.00  

060100110 SAN FRANCISCO TODO TODO $  130.00  

060100110 VISTA REAL FRACC. TODO TODO $  1,600.00  

SECTOR 

11 EL PUEBLITO       

060100111 AMANECER BALVANERA COL. TODO TODO $  810.00  

060100111 BALVANERA POLO & COUNTRY CL SECCIÓN SUR FAIRWAY $  3,020.00  

060100111 

COLINAS DE BALVANERA I Y II 

CONDS. TODO TODO $  1,530.00  

060100111 EJIDO LA NEGRETA PARCELAS TODAS $  690.00  

060100111 LOMAS DE BALVANERA FRACC. TODO TODO $  1,250.00  

060100111 EJIDO LOS ÁNGELES PARCELAS TODAS $  820.00  

SECTOR 

12 EL PUEBLITO       

060100112 BALCONES DE VISTA REAL COND. TODO TODO $  1,650.00  

060100112 CAMINO A SAN FRANCISCO TODO TODO $  820.00  

060100112 COLINAS DEL BOSQUE III COND. TODO TODO $  1,910.00  

060100112 EJIDO LA NEGRETA PARCELAS RESTO $  690.00  

060100112 EJIDO LA NEGRETA PARCELAS EN BREÑA 

SUPERFICIE MAYOR A 

25000 M2 $  100.00  

060100112 LAS TROJITAS TODO TODO $  1,730.00  

060100112 LOS CIPRESES COND. ÁREAS PRIVATIVAS TODAS $  2,140.00  

060100112 LOS OLVERA RESTO TODO $  980.00  

060100112 RANCHO SANTA BÁRBARA TODO TODO $  280.00  

060100112 VISTA ESMERALDA COND. TODO TODO $  1,890.00  

SECTOR 

13 EL PUEBLITO       
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060100113 BOSQUES DE VIENA FRACC. TODO TODO $  1,350.00  

060100113 ECOLÓGICA VALLE DE ORO FRACC. TODO TODO $  520.00  

060100113 
EL PARAÍSO FRACC. 

URBANIZACIÓN 

PROGRESIVA TODO $  330.00  

060100113 LIBRAMIENTO SUR-PONIENTE TODO TODO $  2,290.00  

060100113 LUZ MARÍA COND. TODO  TODO $  1,890.00  

060100113 MIRADOR DE VISTA REAL FRACC. TODO TODO $  3,320.00  

060100113 MONTEALBAN TODO TODO $  1,660.00  

060100113 PLAZA COMERCIAL MAX EI COND. TODO TODO $  2,290.00  

060100113 

POPULAR ECOLÓGICO VALLE DE 

ORO ASENTAMIENTO TODO $  100.00  

060100113 
PROL. JOSÉ MARÍA TRUCHUELO 

LIBRAMIENTO SUR 

PONIENTE LIMITE URBANO $  1,400.00  

060100113 PUNTA DEL ESTE COND. TODO TODO $  1,950.00  

060100113 QUINTAS LAS JACARANDAS I COND. TODO TODO $  2,840.00  

060100113 

RESIDENCIAL LAS BAHAMAS 

UNIDAD HAB. TODO TODO $  2,060.00  

060100113 SAN AGUSTÍN I COND. TODO  TODO $  3,150.00  

060100113 SAN AGUSTÍN II UC. TODA TODA $  5,950.00  

060100113 VALLE DE ORO 

SIN SERVICIOS 

COMPLETOS TODA $  330.00  

060100113 VISTA HERMOSA COL. TODA TODA $  120.00  

SECTOR 

14 EL PUEBLITO       

060100114 EL PUEBLITO FRACC. TODO TODO $  1,150.00  

SECTOR 

15 EL PUEBLITO       

060100115 AVENIDA CANDILES TODA TODA $  3,120.00  

060100115 BERNARDO QUINTANA COL. CORETT TODO $  610.00  

060100115 BOULEVARD DE LAS AMÉRICAS USO COMERCIAL TODO $  3,120.00  

060100115 

BOULEVARES DEL CIMATARIO 

FRACC. TODO TODO $  1,040.00  

060100115 CAMINO REAL FRACC. COMERCIAL TODO $  3,170.00  

060100115 CAMINO REAL FRACC. HABITACIONAL TODO $  2,330.00  

060100115 CLAUSTROS DEL CAMPESTRE CONJ. TODO TODO $  1,820.00  

060100115 COLINAS DEL SOL FRACC. TODO TODO $  2,310.00  

060100115 COLINAS DEL SUR FRACC. TODO TODO $  2,020.00  

060100115 CUMBRES DEL CAMPESTRE COND. TODO TODO $  1,820.00  

060100115 CUMBRES DEL ROBLE FRACC. TODO TODO $  1,980.00  

060100115 DIAMANTE FRACC. TODO TODO $  1,250.00  

060100115 FRANCISCO VILLA COL. 

ASENTAMIENTO 

REGULARIZADO TODO $  610.00  
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060100115 JOSÉ MARÍA TRUCHUELO FRACC TODO TODO $  620.00  

060100115 LOMAS DEL CAMPESTRE COL. CORETT TODA $  720.00  

060100115 LOMAS DEL MIRADOR FRACC. TODO TODO $  2,150.00  

060100115 LOS CANDILES FRACC. TODO TODO $  2,500.00  

060100115 LOS OLVERA TODO TODO $  980.00  

060100115 MISIÓN CANDILES FRACC. TODO TODO $  2,600.00  

060100115 MISIÓN DE SAN CARLOS FRACC. TODO TODO $  2,270.00  

060100115 MISIÓN MARBELLA FRACC HABITACIONAL TODO $  3,328.00  

060100115 MISIÓN MARIANA CONJ. HAB. ETAPAS I, II Y III TODO $  2,350.00  

060100115 PLAZA CANDILES SUR COND. TODO TODO $  2,500.00  

060100115 PLAZA REAL CANDILES NORTE TODO TODO $  4,160.00  

060100115 PLAZA TERRAZA COND. TODO TODO $  3,900.00  

060100115 REFORMA AGRARIA COL. TODO TODO $  1,230.00  

060100115 RESIDENCIAL ANDREA COND. ÁREAS PRIVATIVAS TODAS $  2,790.00  

060100115 RINCONADA CAMPESTRE COL. CORETT TODO $  660.00  

060100115 RISCO RESIDENCIAL CONJ. HABITACIONAL TODO $  2,240.00  

060100115 RISCO RESIDENCIAL CONJ. COMERCIAL Y MIXTO TODO $  2,400.00  

060100115 TIERRA Y LIBERTAD COLONIA CORETT TODO $  630.00  

060100115 VALLE DIAMANTE FRACC. TODO TODO $  1,000.00  

060100115 VALLE REAL RESIDENCIAL FRACC. TODO TODO $  1,780.00  

060100115 VENCEREMOS COLONIA CORETT TODO $  530.00  

060100115 VILLAS FONTANA COND. TODO TODO $  1,770.00  

SECTOR 

16 EL PUEBLITO       

060100116 CAMINO A LOS OLVERA COMERCIAL TODO $  2,500.00  

060100116 EXHDA. SANTA BÁRBARA TODO TODO $  690.00  

060100116 EJIDO LA NEGRETA PARCELAS EN BREÑA USOS NO RESTRINGIDOS $  620.00  

060100116 LAS FUENTES COND. ÁREAS PRIVATIVAS TODAS $  2,500.00  

060100116 EJIDO LOS OLVERA SOLARES URBANOS TODOS $  1,000.00  

060100116 TIERRAS NEGRAS COND. TODO TODO $  1,130.00  

060100116 

VILLAS FONTANA VITRALES I Y II 

COND. ÁREAS PRIVATIVAS TODAS $  2,750.00  

SECTOR 

17 EL PUEBLITO       

060100117 EJIDO EL PUEBLITO PARCELAS EN BREÑA USOS NO RESTRINGIDOS $  200.00  

060100117 RANCHO SAN JUANICO TODO TODO $  75.00  

060100117 SANTA FE CONDOMINIOS TODOS $  1,520.00  

060100117 SANTA FE FRACC. TODO TODO $  2,070.00  

SECTOR 

18 EL PUEBLITO       
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060100118 EJIDO EL PUEBLITO PARCELAS EN BREÑA USOS NO RESTRINGIDOS $  200.00  

SECTOR 

19 EL PUEBLITO       

060100119 EJIDO EL PUEBLITO PARCELAS EN BREÑA USOS NO RESTRINGIDOS $  200.00  

SECTOR 

20 EL PUEBLITO       

060100120 CARRETERA A TLACOTE TODO TODO $  520.00  

060100120 EJIDO EL PUEBLITO PARCELAS EN BREÑA USOS NO RESTRINGIDOS $  200.00  

060100120 SANTA MARÍA DEL RETABLO RESTO TODO $  300.00  

060100120 SANTA MARÍA DEL RETABLO 

FRENTE A CARRETERA 

FEDERAL 45D TODOS $  350.00  

  OTRAS LOCALIDADES       

060100201 ARROYO HONDO 

FRENTE A CARRETERA 

ESTATAL 411 TODOS $  190.00  

060100201 ARROYO HONDO TODO TODO $  180.00  

060100501 EL BATÁN TODO TODO $  130.00  

060101601 
EJIDO LOS ÁNGELES 

PARCELAS  

CON FRENTE A 

CARRETERA $  570.00  

060101601 EJIDO LOS ÁNGELES PARCELAS RESTO $  200.00  

060101601 EJIDO LOS ÁNGELES SOLARES URBANOS RESTO $  820.00  

060101601 PRADERA DE GUADALUPE TODO TODO $  730.00  

060101601 PRADERAS DE LOS ÁNGELES FRACC. TODO TODO $  970.00  

060101601 PUEBLITO COLONIAL FRACC. TODO TODO $  1,300.00  

060101602 LA VIDA FRACC. MACROLOTES TODOS $  930.00  

060101602 LA VIDA FRACC. CONDOMINIOS TODOS $  1,460.00  

060101602 EJIDO LOS ÁNGELES PARCELAS  

CON FRENTE A 

CARRETERA $  570.00  

060101602 EJIDO LOS ÁNGELES PARCELAS RESTO $  200.00  

060101602 EJIDO LOS ÁNGELES SOLARES URBANOS RESTO $  820.00  

060102401 EJIDO LOURDES SOLARES URBANOS TODOS $  150.00  

060102401 EJIDO LOURDES PARCELAS TODAS $  110.00  

060102402 EJIDO LOURDES SOLARES URBANOS TODOS $  150.00  

060102402 EJIDO LOURDES PARCELAS TODAS $  110.00  

060102402 VISTAS DEL SOL FRACC. TODO TODO $  730.00  

060102601 20 DE ENERO FRACC. TODO TODO $  680.00  

060102601 21 DE MARZO COL. CORETT TODA $  730.00  

060102601 EL MILAGRITO TODO TODO $  750.00  

060102601 ESPÍRITU SANTO FRACC. TODO TODO $  680.00  

060102601 JARDINES DE LA NEGRETA CORETT TODO $  620.00  

060102601 EJIDO LA NEGRETA SOLARES URBANOS TODO $  880.00  

060102601 EJIDO LA NEGRETA PARCELAS RESTO $  620.00  



53 
 

SESIÓN ORDINARIA DE FECHA  27 DE OCTUBRE DE 2015. 

060102601 EJIDO LA NEGRETA PARCELAS CON FRENTE 

LIBRAMIENTO 

SURPONIENTE $  820.00  

060102601 LOS REYES TODO TODO $  680.00  

060102601 LUIS DONALDO COLOSIO COL CORETT TODO $  660.00  

060102601 MISIÓN DE SAN JUAN FRACC. TODO TODO $  1,870.00  

060102601 MISIÓN REGINA FRACC. TODO TODO $  1,870.00  

060102601 MISIÓN SAN JOSÉ FRACC. TODO TODO $  2,100.00  

060102601 PRADOS DE BALAVANERA TODO TODO $  680.00  

060102601 VALLE ARBOLEDAS FRACC. TODO TODO $  750.00  

060102601 VALLE DE LOS PINOS TODO TODO $  680.00  

060102601 VILLA DORADA FRACC. TODO TODO $  640.00  

060102801 CAMINO A LOS OLVERA COMERCIAL TODO $  2,500.00  

060102801 CAMINO A LOS OLVERA HABITACIONAL TODO $  1,530.00  

060102801 COLINAS DEL SANTUARIO FRACC. TODO TODO $  1,880.00  

060102801 LA HERRADURA COND. TODO TODO $  1,540.00  

060102801 LOS CAPULLOS COND. TODO TODO $  1,230.00  

060102801 LOS OLVERA RESTO TODO $  940.00  

060102801 PEDREGAL DE SHOENSTATT CONDOMINIOS TODOS $  1,680.00  

060102801 PEDREGAL DE SHOENSTATT LOTES COMERCIALES TODOS $  3,020.00  

060102801 PEDREGAL DE SHOENSTATT 

MACROLOTES 

CONDOMINALES TODOS $  640.00  

060102801 REAL DE SHOENSTATT COND. ÁREAS PRIVATIVAS TODAS $  2,030.00  

060102801 RESIDENCIAL LA VISTA COND. ÁREAS PRIVATIVAS TODAS $  1,920.00  

060102801 SAN FRANCISCO COND. TODO TODO $  1,580.00  

060102802 LOS OLVERA TODO TODO $  940.00  

060102803 VISTA HERMOSA FRACC. TODO TODO $  110.00  

060103301 EL PROGRESO 

FRENTE A CARRETERA 

ESTATAL 411 TODOS $  190.00  

060103301 EL PROGRESO TODO TODO $  110.00  

060103302 SAN FRANCISCO (SUBDIVISIÓN) ASENTAMIENTO TODO $  110.00  

060103901 EJIDO LOS ÁNGELES SOLARES URBANOS TODO $  820.00  

060103901 EL ROMERAL TODO TODO $  330.00  

060103901 EJIDO LOS ÁNGELES PARCELAS TODO $  200.00  

060104001 CAÑADAS DEL LAGO FRACC. CONDOMINIOS TODOS $  1,690.00  

060104001 CAÑADAS DEL LAGO FRACC. 

LOTES DE MAS DE 2000 

M2 LOTES DE 10000 $  1,000.00  

060104001 CAÑADAS DEL LAGO FRACC. 

LOTES DE MAS DE 750 

M2 LOTES HASTA 2000 M2 $  1,920.00  

060104001 CAÑADAS DEL LAGO FRACC. 

LOTES DE MAS DE 

10000 M2 RESTO $  500.00  

060104001 CAÑADAS DEL LAGO FRACC. 

LOTES 

HABITACIONALES LOTES DE HASTA 750 M2 $  2,100.00  
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060104001 LAS CONDES COND. TODO TODO $  1,690.00  

060104001 SAN FRANCISCO 

FRENTE A CARRETERA 

ESTATAL 411 TODOS $  190.00  

060104001 SAN FRANCISCO TODA TODA $  130.00  

060104201 CAMELINAS COND. TODO TODO $  1,460.00  

060104201 LOS OLIVOS FRACC. TODO TODO $  1,900.00  

060104201 PASEO CONSTITUYENTES LADO ORIENTE 

COLINDANTE A ZONAS 

URBANAS $  6,100.00  

060104201 SAN JOSÉ DE LOS OLVERA TODO RESTO $  1,380.00  

060104202 EL PÓRTICO FRACC. TODO TODO $  2,000.00  

060104801 AMPLIACIÓN HUERTAS EL CARMEN FRACCIONAMIENTO TODO $  3,640.00  

060104801 EL BATÁN FRACC. TODO TODO $  2,200.00  

060104801 EL FORTÍN FRACC. TODO TODO $  2,000.00  

060104801 HACIENDA REAL TEJEDA CONJ. TODO TODO $  3,440.00  

060104801 HUERTAS DEL CARMEN FRACC. TODO TODO $  3,540.00  

060104801 RESIDENCIAL TEJEDA TODO TODO $  2,300.00  

060104801 RESIDENCIAL TEJEDA SECCIÓN PANORAMA TODA $  1,780.00  

060104801 RINCONADA EL CARMEN FRACC. TODO TODO $  3,600.00  

060200801 EJIDO EL CALICHAR SOLARES URBANOS TODOS $  220.00  

060200901 LA CANTERA TODO TODO $  140.00  

060202201 EJIDO LA CUEVA SOLARES URBANOS TODOS $  170.00  

060202701 OBRAJUELITO TODO TODO $  170.00  

060202901 PITA TODO TODO $  170.00  

060203001 LA POZA EJIDO PITA SOLARES URBANOS $  170.00  

060203501 EJIDO PURÍSIMA DE LA CUEVA SOLARES URBANOS TODOS $  170.00  

060203601 EJIDO SAN RAFAEL SOLARES URBANOS TODOS $  170.00  

060203602 EJIDO PURÍSIMA DE SAN RAFAEL PARCELAS TODAS $  170.00  

060204401 EJIDO PURÍSIMA DE SAN RAFAEL SOLARES URBANOS TODOS $  170.00  

060204402 PITA EJIDO PITA SOLARES URBANOS $  170.00  

060204901 LA TINAJA FRENTE A CARRETERA 

SIN SERVICIOS 

COMPLETOS $  100.00  

060300601 BRAVO TODO TODO $  170.00  

060300601 EJIDO BRAVO SOLARES URBANOS TODO $  170.00  

060300602 EJIDO EL JARAL SOLARES URBANOS TODOS $  170.00  

060301401 EJIDO CHARCO BLANCO SOLARES URBANOS TODO $  170.00  

060301402 EJIDO CHARCO BLANCO PARCELAS Z-3 TODA $  80.00  

060302101 EL JARAL TODO TODO $  170.00  

060302102 BRAVO EJIDO DEL JARAL SOLARES URBANOS $  170.00  

060303201 PRESA DE BRAVO EJIDO DEL JARAL SOLARES URBANOS $  170.00  

060303401 EJIDO PUERTA DE SAN RAFAEL SOLARES URBANOS TODOS $  170.00  
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060303401 EJIDO PUERTA DE SAN RAFAEL PARCELAS TODAS $  100.00  

060304101 EJIDO SAN ISIDRO SOLARES URBANOS TODOS $  170.00  

060304102 EJIDO SAN ISIDRO PARCELAS TODAS $  140.00  

060304701 LAS TAPONAS EJIDO SAN RAFAEL SOLARES URBANOS $  140.00  

060306101 EJIDO LOMA DE SAN ISIDRO SOLARES URBANOS TODO $  170.00  

060308501 SAN LUIS EJIDO SAN ISIDRO SOLARES URBANOS $  170.00  

069999999 OTRAS COMUNIDADES CON SERVICIOS TODO $  170.00  

069999999 OTRAS COMUNIDADES 

SIN SERVICIOS 

COMPLETOS TODO $  100.00  

 

 

SEGUNDO.- Para efecto de la Tabla de Valores Unitarios de Construcción para el Ejercicio 

Fiscal 2016, a fin de clasificar el tipo de construcción base del impuesto, se tomarán en cuenta 

las características, lineamientos y procedimientos siguientes: 

 

DESCRIPCIÓN DE TIPOS DE CONSTRUCCIÓN 

MUNICIPIO 06 CORREGIDORA, QRO. 

 

CONCEPTO 

RUDIMENTARIO 

PROVISIONAL 

ALBERCA CANCHA DEPORTIVA 

01 23 24 

CIMENTACIÓN NO TIENE 

LOSA DE CIMENTACIÓN DE 

CONCRETO ARMADO LOSA 

DE CIMENTACIÓN DE 

CONCRETO LANZADO 

(GUNITADO) CON REFUERZO 

DE MALLA DE ACERO 

TERRAPLEN O RELLENO 

DE TEPATATE O 

MATERIAL INERTE 

COMPACTADO 

ESTRUCTURA 

ELEMENTOS VERTICALES Y 

HORIZONTALES DE MADERA DE 

3A, TUBOS O PERFILES DE 

ACERO DE DESECHO 

PREFABRICADAS DE FIBRA 

DE VIDRIO Y RESINA DE 

POLIESTER 

MUROS DE CONTENCIÓN DE 

CONCRETO ARMADO MUROS 

DE CONTENCIÓN DE 

CONCRETO LANZADO 

(GUNITADO) REFORZADO 

CON MALLA DE ACERO 

MUROS DE CONTENCIÓN DE 

MAMPOSTERIA REFORZADA 

CON CONCRETO ARMADO 

CONTRAFUERTES DE 

CONCRETO ARMADO 

CONTRAFUERTES DE 

MAMPOSTERÍA DE 

PIEDRA 



56 
 

SESIÓN ORDINARIA DE FECHA  27 DE OCTUBRE DE 2015. 

MUROS 

LÁMINA DE CARTÓN ASFÁLTICO 

LÁMINA DE ASBESTO 

LÁMINA GALVANIZADA 

NO TIENE 

A BASE DE TABICÓN, 

BLOCK HUECO, O 

TABIQUE CON 

CASTILLOS Y 

CERRAMIENTOS DE 

CONCRETO ARMADO 

TECHOS 

LÁMINA DE CARTÓN ASFÁLTICO 

LÁMINA DE ASBESTO 

LÁMINA GALVANIZADA LONA 

ECONÓMICA 

NO TIENE NO TIENE 

ENTREPISOS NO TIENE NO TIENE NO TIENE 

AZOTEA NATURAL NO TIENE NO TIENE 

ESCALERAS NO TIENE 

MARINERAS O 

DESMONTABLES DE ACERO 

INOXIDABLE 

NO TIENE 

APLANADOS NO TIENE 

ACABADO PULIDO EN 

CONCRETO 

APLANADO DE MEZCLA DE 

MORTERO CON ACABADO 

PULIDO 

APLANADO DE MEZCLA 

DE MORTERO CON 

ACABADO PULIDO 

PLAFONES NATURAL NO TIENE NO TIENE 

PISOS 
TIERRA APISONADA MATERIAL 

DE DESPERDICIO 

ACABADO PULIDO EN 

CONCRETO AZULEJO NUEVE 

CUADROS MOSAICO 

VENECIANO 

MOSAICO ESMALTADO, 

VIDRIADO, PORCELANIZADO 

O EXTRUIDO 

LOSETA CERÁMICA 

ANTIDERRAPANTE O 

ANTIDESLIZANTE 

ARCILLA ROJA, VERDE O 

AMERICANA "HAR-TRU" 

ARCILLA ARTIFICIAL 

FIRME DE CONCRETO 

PISO DE CONCRETO 

ARMADO CON MALLA 

ELECTROSOLDADA 

POLIURETANO 

(TARTÁN) CÉSPED 

NATURAL 

CÉSPED SINTÉTICO O 

ARTIFICIAL EN 

TEXTURA FIBRILADA, 

CURLY O MONIFILADA 

CARPETA ASFÁLTICA 

REBOUND ACE 

PISO DE PVC 

 

CONCEPTO 

RUDIMENTARIO 

PROVISIONAL 

ALBERCA CANCHA 

DEPORTIVA 

01 23 24 

LAMBRINES NO TIENE 

ACABADO PULIDO EN 

CONCRETO AZULEJO 

NUEVE CUADROS 

MOSAICO VENECIANO 

MOSAICO ESMALTADO, 

VIDRIADO, 

PORCELANIZADO O 

EXTRUIDO 

LOSETA CERÁMICA 

ANTIDERRAPANTE O 

ANTIDESLIZANTE 

NO TIENE 

ZOCLO NO TIENE NO TIENE NO TIENE 

CARPINTERÍA 

PUERTA DE ACCESO CON 

MADERA DE 3A O LÁMINA DE 

CARTON 

NO TIENE NO TIENE 
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HERRERÍA NO TIENE 

BARANDILLAS, 

PASAMANOS Y ESCALERAS 

MARINAS DE ACERO 

INOXIDABLE 

PERFILES DE ACERO 

ESTRUCTURAL 

LIGERO TUBO DE 

ACERO 

MALLA TIPO CICLÓN 

VIDRIERÍA NO TIENE 
PARED DE CRISTAL DE 

ALTA RESISTENCIA 
NO TIENE 

PINTURA NO TIENE 

PINTURA VINILICA 

PINTURA DE EMULSIÓN 

ACRÍLICA 

PINTURA DE RESINAS DE 

CAUCHO ACRÍLICO 

PINTURA VINÍLICA EN 

MUROS PINTURA DE 

ESMALTE EN 

HERRRERIA PINTURA 

EPÓXICA EN PISOS 

BREAS SINTÉTICAS 

PINTURA DE 

POLIURETANO EN 

PISOS PINTURA DE 

MARCAJE EN 

CANCHAS 

INSTALACIÓN 

ELÉCTRICA 
NO TIENE 

LUMINARIAS 

SUBACUÁTICAS 

CIRCUITOS ELÉCTRICOS 

MBTS 

LUMINARIAS CON 

POSTERIA DE ACERO 

LÁMPARAS LED 

LÁMPARAS 

HALÓGENAS DE 

CUARZO-YODO 

LÁMPARAS DE VAPOR 

DE MERCURIO 

PROYECTORES 

RECTANGULARES O 

CIRCULARES PANELES 

DE CONTROL Y 

CABLEADO 

INSTALACIÓN 

HIDRÁULICA 
NO TIENE 

TUBERÍA DE CPVC O PVC 

FLEXIBLE O RÍGIDO 

TUBERÍA DE COBRE 

TUBERÍA DE CPVC O 

PVC FLEXIBLE 

SISTEMAS DE RIEGO 

POR ASPERSIÓN 

INSTALACIÓN 

SANITARIA 
NO TIENE TUBERÍA DE PVC 

TUBERÍA DE PVC 

SISTEMAS DE 

DESAGÜE 

FACHADAS NATURAL NO TIENE NO TIENE 

CERRAJERÍA NO TIENE NO TIENE NO TIENE 
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INSTALACIONES 

ESPECIALES 

ELEMENTOS 

ACCESORIOS 

OBRAS 

COMPLEMENTARIAS 

NO TIENE 

INTERRUPTOR PARA 

FILTROS SKIMMERS O 

DESBORDE FINLANDÉS 

REBOSADEROS 

SUMIDERO BOQUILLAS 

JETS DE MASAJE DE AIRE 

O AGUA TOMA DE LIMPIA 

FONDOS 

HDROJET PARA NATACIÓN 

CONTRACORRIENTE 

TOBOGANES 

TRAMPOLINES 

PLATAFORMA PARA 

CLAVADOS 

MAQUINARIA PARA 

DEPURACIÓN DE AGUA 

(FILTROS, BOMBAS, 

VÁLVULAS Y ARMARIO 

ELÉCTRICO Y DE 

CONTROL) 

DOSIFICADOR 

AUTOMÁTICO DE 

PRODUCTOS QUÍMICOS 

CALDERA O CALENTADOR 

SOLAR 

CAÑONES DE MASAJE 

PORTERIAS Y REDES 

PARA FUTBOL 

CANASTA DE 

BASQUETBOL FIJA O 

MÓVIL, CON 

TABLEROS DE 

ACRÍLICO O CRISTAL, 

AROS Y REDES 

POSTES Y REDES DE 

TENIS 

POSTES Y REDES DE 

VOLEIBOL 

MARCADORES O 

TABLEROS DE 

PUNTAJE 

ELECTRÓNICOS 

GRADAS PORTÁTILES 

 

CONCEPTO 

INDUSTRIAL 

ECONÓMICO 

INDUSTRIAL 

MEDIANO 

INDUSTRIAL DE 

CALIDAD 

INDUSTRIAL DE 

LUJO 

02 04 06 08 

CIMENTACIÓN 

MAMPOSTERÍA DE 

PIEDRA BRAZA 

ENRASE DE TABIQUE 

CADENA DE 

CONCRETO ARMADO 

PARA DESPLANTE 

ZAPATA AISLADA DE 

CONCRETO ARMADO 

ZAPATA CORRIDA DE 

CONCRETO ARMADO 

CONTRATRABE DE 

CONCRETO ARMADO 

ZAPATA AISLADA 

DE CONCRETO 

ARMADO ZAPATA 

CORRIDA DE 

CONCRETO 

ARMADO 

CONTRATRABE DE 

CONCRETO 

ARMADO PILOTES 

DE CONCRETO 

ARMADO O ACERO 

MURO DE 

CONTENCIÓN 

ZAPATA AISLADA 

DE CONCRETO 

ARMADO ZAPATA 

CORRIDA DE 

CONCRETO 

ARMADO 

CONTRATRABE DE 

CONCRETO 

ARMADO PILOTES 

DE CONCRETO 

ARMADO O ACERO 

MURO DE 

CONTENCIÓN 

ESTRUCTURA 

ELEMENTOS 

VERTICALES Y 

HORIZONTALES CON 

PERFILES TUBULARES 

O ESTRUCTURALES DE 

ACERO Y VARILLA 

ELEMENTOS 

VERTICALES DE 

CONCRETO ARMADO O 

ACERO ESTRUCTURAL 

ELEMENTOS 

HORIZONTALES DE 

ARMADURA DE  

MONTEN EN CAJA CON 

TENSORES DE ACERO 

REDONDO ARMADURA 

DE PERFIL 

ESTRUCTURAL LIGERO 

ELEMENTOS 

VERTICALES DE 

CONCRETO 

ARMADO O ACERO 

ESTRUCTURAL 

ELEMENTOS 

HORIZONTALES 

CON ARMADURAS 

DE ACERO 

ESTRUCTURAL 

LIGERO O PTR; 

TIPO DIENTE DE 

SIERRA, FINK, 

PRATT, HOWE, 

WARREN, MANSARD 

U OTRAS 

ARCOTEC 

MARCO RÍGIDO DE 

ACERO 

ESTRUCTURAL 

ELEMENTOS 

VERTICALES DE 

CONCRETO 

ARMADO O ACERO 

ESTRUCTURAL 

ELEMENTOS 

HORIZONTALES 

CON VIGAS TIPO 

IPS O IPR VIGA-

LOSA TIPO T DE 

CONCRETO 

PRESFORZADO O 

POSTENSADO 
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MUROS 

MURETE A BASE DE 

TABIQUE, TABICÓN O 

BLOCK HUECO HASTA 

UNA ALTURA MAXIMA 

DE 1 M 

LÁMINA DE ASBESTO-

CEMENTO LÁMINA DE 

FIBROCEMENTO 

LÁMINA DE ACERO 

GALVANIZADO 

A BASE DE TABICÓN O 

BLOCK HUECO O CARA 

DE PIEDRA 

LÁMINA DE ACERO 

GALVANIZADO SOBRE 

PERFIL TIPO MONTEN 

PANEL ESTRUCTURAL 

DE POLIESTIRENO 

EXPANDIDO (EPS) CON 

ELECTROMALLA DE 

ACERO Y MORTERO 

LANZADO O GUNITADO 

DIVISORIOS A BASE DE 

ELEMENTOS LIGEROS 

A BASE DE 

TABICÓN, BLOCK 

HUECO O CARA DE 

PIEDRA LÁMINA DE 

ACERO 

GALVANIZADO, 

PINTRO O ZINTRO- 

ALUM SOBRE 

PERFIL TIPO 

MONTEN 

PANELES DE 

DUROCK 

CONCRETO 

ARMADO CON 

ACABADO 

APARENTE 

DIVISORIOS A BASE 

DE ELEMENTOS 

LIGEROS 

A BASE DE BLOCK 

DE CONCRETO 

CELULAR, HUECO O 

CARA DE PIEDRA 

LÁMINA DE ACERO 

PINTRO O ZINTRO-

ALUM SOBRE 

PERFIL TIPO 

MONTEN 

CONCRETO 

ARMADO CON 

ACABADO 

APARENTE SISTEMA 

TILT UP 

CONCRETO 

TRANSLUCIDO 

MURO CORTINA 

CON SOPORTES 

PUNTUALES 

DIVISORIOS A BASE 

DE ELEMENTOS 

LIGEROS 

TECHOS 

LÁMINA DE ACERO 

GALVANIZADO 

LÁMINA DE ASBESTO-

CEMENTO LÁMINA DE 

FIBRA DE VIDRIO 

LÁMINA DE 

FIBROCEMENTO 

MALLASOMBRA O 

LONA 

PELÍCULA O 

CUBIERTA DE 

POLIETILENO PARA 

INVERNADERO 

LÁMINA LISA O 

ACANALADA DE ACERO 

GALVANIZADA, PINTRO 

O ZINTRO-ALUM 

LÁMINA DE FIBRA DE 

VIDRIO LÁMINA DE 

ACRÍLICO  LÁMINA DE 

POLICARBONATO 

LÁMINA DE 

FIBROCEMENTO 

LÁMINA DE 

POLICARBONATO, 

PANEL DE VIDRIO O 

CRISTAL PARA 

INVERNADERO 

LÁMINA LISA O 

ACANALADA DE 

ACERO 

GALVANIZADO, 

PINTRO O ZINTRO-

ALUM 

LÁMINA DE FIBRA 

DE VIDRIO LÁMINA 

DE ACRILICO  

LÁMINA DE 

POLICARBONATO 

VIDRIO TEMPLADO 

LÁMINA DE 

FIBROCEMENTO 

LONARIA CON 

TENSOESTRUCTURA 

LÁMINA LISA O 

ACANALADA DE 

ACERO 

GALVANIZADO, 

PINTRO O ZINTRO-

ALUM 

LÁMINA DE FIBRA 

DE VIDRIO LÁMINA 

DE ACRILICO  

LÁMINA DE 

POLICARBONATO 

VIDRIO TEMPLADO 

LÁMINA DE 

FIBROCEMENTO 

LONARIA CON 

TENSOESTRUCTURA 

VIGA-LOSA TIPO T 

DE CONCRETO 

PRESFORZADO O 

POSTENSADO 

ENTREPISOS NO TIENE NO TIENE NO TIENE NO TIENE 

AZOTEA NATURAL NATURAL NATURAL NATURAL 

ESCALERAS NO TIENE NO TIENE NO TIENE NO TIENE 

APLANADOS ACABADO APARENTE 

MUROS APARENTES 

APLANADO DE MEZCLA 

DE MORTERO 

MUROS APARENTES 

O APLANADO DE 

MEZCLA DE 

MORTERO 

REPELLADO DE 

MORTERO FINO 

RECUBRIMIENTO 

TEXTURIZADO 

MUROS APARENTES 

O APLANADO DE 

MEZCLA DE 

MORTERO 

REPELLADO DE 

MORTERO FINO 

RECUBRIMIENTO 

TEXTURIZADO 

APLANADO DE 

YESO O PASTA 

ACABADO EN TIROL 

PLANCHADO 

RESINAS EPOXICAS 



60 
 

SESIÓN ORDINARIA DE FECHA  27 DE OCTUBRE DE 2015. 

PLAFONES NATURAL NATURAL 

NATURALES 

FALSO PLAFON DE 

POLIESTIRENO, 

TABLAROCA U 

OTROS 

MATERIALES 

LIGEROS 

SUSTENTADO EN 

PERFILES DE 

ALUMINIO 

FALSO PLAFON DE 

PLACA DE YESO, 

FIBRA MINERAL, 

METÁLICO, PERLITA 

VOLCÁNICA, MDF O 

FIBRA DE VIDRIO U 

OTROS 

MATERIALES 

LIGEROS, SISTEMA 

DE SUPENSIÓN 

CON PERFILES DE 

ACERO 

GALVANIZADO O 

ALUMINIO. 

PISOS 

FIRMES DE 

CONCRETO TIERRA 

APISONADA 

PISOS DE CONCRETO 

ARMADO CON MALLA 

ELECTROSOLDADA 

ACABADO PULIDO O 

ESCOBILLADO 

BALDOSAS, 

ADOCRETOS, 

ADOQUINES, PIEDRA 

BOLA O DE RÍO 

PISOS DE 

CONCRETO DE 

ALTA RESISTENCIA 

ARMADO CON 

ACERO DE 

DIVERSOS 

CALIBRES, 

ACABADO PULIDO, 

ESCOBILLADO O 

ESTAMPADO 

MADERA LAMINADA 

O PLASTIFICADA, 

GOMA DE CAUCHO, 

TACHON, LINÓLEO 

O VINILO 

ADOCRETOS O 

ADOQUINES, 

BALDOSAS, 

LADRILLO O LAJAS 

CONCRETO 

ASFÁLTICO 

ACABADO CON 

PINTURA EPOXICA 

PISOS DE 

CONCRETO DE 

ALTA RESISTENCIA 

ARMADO ACERO DE 

DIVERSOS 

CALIBRES O MALLA 

ELECTROSOLDADA 

LOSETA CERÁMICA 

DE BUENA CALIDAD 

LOSETA DE 

TERRAZO 

ALFOMBRA PARA 

TRÁFICO PESADO 

PLACA DE MARMOL 

POLIURETANO 

DUELA SÓLIDA O 

DE INGENIERÍA 

 

 

 

CONCEPTO 

INDUSTRIAL 

ECONÓMICO 

INDUSTRIAL 

MEDIANO 

INDUSTRIAL DE 

CALIDAD 

INDUSTRIAL DE 

LUJO 

02 04 06 08 

LAMBRINES NO TIENE NO TIENE NO TIENE 

DE LOSETA DE 

CERÁMICA DE BUENA 

CALIDAD DE DUELA 

DE PINO O ENCINO 

ZOCLO NO TIENE NO TIENE NO TIENE 
DE MATERIAL DE 

PISO 



61 
 

SESIÓN ORDINARIA DE FECHA  27 DE OCTUBRE DE 2015. 

CARPINTERÍA NO TIENE NO TIENE NO TIENE 

PUERTAS DE 

INTERC0MUNICACIÓN 

TIPO TAMBOR DE 

MADERAS FINAS 

PUERTAS DE 

INTERC0MUNICACIÓN 

TIPO ENTABLERADAS 

DE MADERAS FINAS 

LAMBRINES DE DUELA 

O ENTABLERADOS DE 

MADERAS FINAS 

PISOS DE DUELA O 

PARQUET DE 

MADERAS FINAS O 

TRATADAS 

VENTANAS DE 

MADERAS FINAS 

HERRERÍA 

PERFILES TUBULARES 

COMERCIALES PERFILES 

ESTRUCTURALES 

LIGEROS 

PORTONES DE PERFIL 

ESTRUCTURAL 

LIGERO Ó TUBULAR 

CON LÁMINA DE  

ACERO 

CORTINAS 

COMERCIALES DE 

ACERO 

PORTONES DE 

PERFIL 

ESTRUCTURAL 

MEDIANO O 

TUBULAR CON 

LÁMINA DE ACERO 

CORTINAS 

COMERCIALES DE 

ACERO 

SISTEMA DE 

SOPORTE PUNTUAL 

(COSTILLAS O 

ARAÑA) 

PERFIL DE ALUMINIO 

ANONIZADO O 

DIFERENTES 

ACABADOS 

PERFILES DE MADERA 

CON RECUBRIMIENTO 

DE PVC HERRERÍA 

DECORATIVA 

MARCOS DE 

ALUMINIO O PVC 

SISTEMAS DE 

SOPORTE PUNTUAL 

(COSTILLAS O 

ARAÑA) BARANDALES 

CON CRISTAL 

TEMPLADO CON 

SISTEMA DE 

SOPORTES 

PUNTUALES O 

COLGANTES 

CANCELES DE 

CRISTAL TEMPLADO 

EN BAÑOS 

VIDRIERÍA NO TIENE NO TIENE 

EN CASO DE TENER, 

CRISTAL DE 4 A 6 

MM, CLARO, 

REFLECTA O TINTEX 

CRISTAL DE 4 A 6 

MM, REFLECTA, 

TINTEX, LAMINADOS, 

ESMERILADOS Y 

BISELADOS 

TEMPLADOS CON 

SISTEMAS DE 

SOPORTE PUNTUAL 

EMPLOMADOS, BAJO 

RELIEVE, GRAVADOS 

O VITRALES VIDRIO 

ARMADO 

DOBLE VIDRIO 
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PINTURA 
A LA CAL EN MUROS 

ESMALTE EN HERRERÍA 

VINILICA CALIDAD 

ECONÓMICA EN 

MUROS ESMALTE EN 

HERRERIA Y 

ESTRUCTURA BARNIZ 

BRILLANTE O MATE 

VINILICA DE BUENA 

CALIDAD EN MUROS 

ESMALTE EN 

HERRERIA Y 

ESTRUCTURA 

PINTURA DE LATEX 

BARNIZ BRILLANTE 

O MATE 

PINTURA 

TRANSPIRABLE DE 

EMULSIÓN ACRILICA 

PINTURA 

HIDRORREPELENTE 

PINTURA IGNÍFUGA 

VINILICA DE BUENA 

CALIDAD EN MUROS 

ESMALTE EN 

HERRERIA Y 

ESTRUCTURA 

PINTURA DE LATEX 

BARNIZ BRILLANTE O 

MATE 

PINTURA 

TRANSPIRABLE DE 

EMULSIÓN ACRILICA 

PINTURA 

HIDRORREPELENTE 

PINTURA IGNÍFUGA 

PINTURA 

AUTOMOTRIZ 

INSTALACIÓN 

ELÉCTRICA 

VISIBLE CON ALAMBRE 

DUPLEX CON GRAPAS 

VISIBLE CON 

CANALETA O TUBO 

CONDUIT, REGISTROS 

TIPO CONDULET Y 

CAJAS GALVANIZADAS 

LUMINARIAS TIPO 

FLUORESCENTE CON 

GABINETE TIPO 

INDUSTRIAL 

VISIBLE CON 

CANALETA O TUBO 

CONDUIT, 

REGISTROS TIPO 

CONDULET Y CAJAS 

GALVANIZADAS 

LUMINARIAS TIPO 

FLUORESCENTE CON 

GABINETE TIPO 

INDUSTRIAL CON  

ACRILICO DIFUSOR 

VISIBLE CON 

CANALETA O TUBO 

CONDUIT  

REGISTROS TIPO 

CONDULET Y CAJAS 

GALVANIZADAS 

LUMINARIAS DE 

HALOGENO TIPO 

DIFUSOR O HI-LO DE 

VAPOR DE MERCURIO 

LED 

CABLES DE FIBRA 

ÓPTICA, 

MULTICONDUCTORES 

FORRADOS, 

INSTALACIÓN 

HIDRÁULICA 
NO TIENE 

VISIBLE CON TUBO 

GALVANIZADO, COBRE 

O CPVC 

VISIBLE CON TUBO 

GALVANIZADO, 

COBRE O CPVC 

VÁLVULAS 

ESPECIALES 

VISIBLE CON TUBO 

GALVANIZADO, 

COBRE O CPVC 

VÁLVULAS 

ESPECIALES 

INSTALACIÓN 

SANITARIA 
TUBO DE ALBAÑAL 

VISIBLE CON TUBO DE 

LÁMINA 

GALVANIZADA, PVC Y 

ALBAÑAL 

VISIBLE CON TUBO 

DE LÁMINA 

GALVANIZADA, PVC 

Y ALBAÑAL 

VISIBLE CON TUBO 

DE LÁMINA 

GALVANIZADA, PVC Y 

ALBAÑAL 

FACHADAS NATURALES NATURALES 

NATURAL 

APLANADOS DE 

MEZCLA Y PINTURA 

INCLUYENDO 

DETALLES 

DECORATIVOS DE 

CANTERA O 

SIMILARES PLACA 

DE FIBROCEMENTO 

APLANADOS DE 

MEZCLA Y PINTURA 

INCLUYENDO 

DETALLES 

DECORATIVOS DE 

CANTERA O 

SIMILARES MURO DE 

PIEDRA AISLANTE 

CON REVERSO DE 

POLIESTIRENO 

REFORZADO CON 

ACERO GALVANIZADO 

ALUCOBOND, 

ALUMINIO O 

SIMILARES 

MURO CORTINA 

CONCRETO 

TRANSLÚCIDO 
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CERRAJERÍA 

CHAPA DE ENTRADA DE 

SOBREPONER 

PORTACANDADO 

CHAPAS DE 

SEGURIDAD DEL PAÍS 

CHAPAS DE 

SEGURIDAD DEL 

PAÍS  DE BUENA 

CALIDAD 

CHAPA DE ENTRADA Y 

DE 

INTERCOMUNICACIÓN 

DEL PAÍS E 

IMPORTADAS DE 

BUENA CALIDAD 

DOBLE BARRA 

SOBREPONER 

ELÉCTRICA DE 

CONTRA ELÉCTRICA 

ANTIPÁNICO 

INSTALACIONES 

ESPECIALES 

ELEMENTOS 

ACCESORIOS 

OBRAS 

COMPLEMENTARIAS 

NO TIENE 

EXTRACTOR DE AIRE 

TIPO CEBOLLA 

EXTRACTORES 

ELÉCTRICOS EN 

MUROS BARDAS 

PERIMETRALES O 

MALLA TIPO CICLÓN 

PAVIMENTOS 

EXTERIORES 

CISTERNA 

SISTEMA 

HIDRONEUMÁTICO O 

BOMBA 

AIRE 

ACONDICIONADO 

CON DIFUSORES O 

AIRE LAVADO 

ELEVADOR DE 

CARGA 

GRÚA VIAJERA  

ANDENES DE 

DESCARGA 

BASCULAS DE ALTA 

CAPACIDAD 

BARDAS 

PERIMETRALES O 

MALLA TIPO CICLÓN 

PAVIMENTOS 

EXTERIORES 

SISTEMAS DE RIEGO 

PLANTA DE 

TRATAMIENTO DE 

AGUAS 

CALENTADOR SOLAR 

CÁMARA 

FRIGORÍFICA 

SISTEMA CONTRA 

INCENDIO 

AIRE 

ACONDICIONADO 

CON DIFUSORES 

ELEVADOR DE CARGA 

GRÚA VIAJERA  

ANDENES DE 

DESCARGA 

BASCULAS DE ALTA 

CAPACIDAD 

BARDAS 

PERIMETRALES O 

MALLA TIPO CICLÓN 

PAVIMENTOS 

EXTERIORES 

ESPUELA DE 

FERROCARRIL 

SISTEMAS 

INTELIGENTES 

VARIADOS SISTEMA 

CONTRA INCENDIO 

SISTEMAS DE RIEGO 

CALDERAS 

PLANTAS DE LUZ Y 

TRANSFORMADORES 

HIDRONEUMÁTICO 

PLANTA DE 

TRATAMIENTO DE 

AGUAS CALENTADOR 

SOLAR 

CÁMARA FRIGORÍFICA 

 

CONCEPTO 

ANTIGUO TÍPICO 
ANTIGUO 

COMÚN 
ANTIGUO NOTABLE ANTIGUO RELEVANTE 

09 11 13 15 

CIMENTACIÓN 

CONGLOMERADO DE 

PIEDRA Y LODO 

CONSOLIDADOS 

CALICANTO 

CONGLOMERADO 

DE PIEDRA Y 

LODO 

CONSOLIDADOS 

CALICANTO 

CONGLOMERADO DE 

PIEDRA Y LODO 

CONSOLIDADOS 

CALICANTO 

CONGLOMERADO DE 

PIEDRA Y LODO 

CONSOLIDADOS 

CALICANTO 

ZAPATAS CORRIDAS O 

AISLADAS DE CONCRETO 

ARMADO 
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ESTRUCTURA 

MUROS DE CARGA DE 

ADOBE CLAROS 

MENORES DE  4 M 

MUROS DE CARGA 

DE ADOBE 

CLAROS MENORES 

DE  4 M 

MUROS DE CARGA DE 

ADOBE CLAROS MENORES 

DE  4 M 

ARCOS DE MEDIO PUNTO O 

GUALDRAS COLUMNAS CON 

PIEZAS DE CANTERA 

MARCOS DE PUERTAS Y 

VENTANAS DE CANTERA 

MUROS DE CARGA DE 

ADOBE CLAROS MENORES 

DE  6 M 

ARCOS DE MEDIO PUNTO O 

GUALDRAS COLUMNAS CON 

PIEZAS DE CANTERA 

MARCOS DE PUERTAS Y 

VENTANAS DE CANTERA 

MUROS 

A BASE DE ADOBE DE 

40 A 80 CM DE 

ESPESOR 

A BASE DE ADOBE 

O PIEDRA DE 40 A 

80 CM DE 

ESPESOR 

A BASE DE SILLAR 

DE 30 CM DE 

ESPESOR 

A BASE DE PIEDRA DE 40 A 

80 CM DE ESPESOR 

A BASE DE TABIQUE ROJO 

RECOCIDO DE 28 CM DE 

ESPESOR 

A BASE DE PIEDRA DE 40 A 

80 CM DE ESPESOR 

A BASE DE TABIQUE ROJO 

RECOCIDO DE 28 CM DE 

ESPESOR 

TECHOS 

TEJA DE BARRO 

ROJO RECOCIDO 

MORILLO O VIGA 

RÚSTICA DE MADERA 

CON CINTILLA O 

FAJILLA 

TERRADO CON 

TEJAMANIL O 

LADRILLO 

VIGAS DE 

MADERA O ACERO 

(RIEL DE 

FERROCARRIL) 

LADRILLO O LOSETA DE 

BARRO 

VIGAS DE MADERA O 

ACERO (RIEL DE 

FERROCARRIL) BÓVEDA 

CATALANA 

BÓVEDA DE CAÑÓN 

CORRIDO 

LADRILLO O LOSETA DE 

BARRO 

VIGAS DE MADERA O 

ACERO (RIEL DE 

FERROCARRIL) BÓVEDA 

CATALANA 

BÓVEDA DE CAÑÓN 

CORRIDO BÓVEDA DE 

CRUCERÍA Y OTRAS 

ENTREPISOS NO TIENE 

TERRADO CON 

TEJAMANIL O 

LADRILLO 

VIGAS DE 

MADERA O ACERO 

(RIEL DE 

FERROCARRIL) 

LADRILLO O LOSETA DE 

BARRO 

VIGAS DE MADERA O 

ACERO (RIEL DE 

FERROCARRIL) BÓVEDA 

CATALANA 

LADRILLO O LOSETA DE 

BARRO 

VIGAS DE MADERA O 

ACERO (RIEL DE 

FERROCARRIL) BÓVEDA 

CATALANA 

BÓVEDA DE CAÑÓN 

CORRIDO BÓVEDA DE 

CRUCERÍA Y OTRAS 

AZOTEA NATURAL 

ENTORTADO, 

ENLADRILLADO Y 

LECHADEADO 

RELLENO, ENTORTADO, 

ENLADRILLADO Y 

LECHADEADO 

IMPERMEABILIZACION 

ASFALTICA 

RELLENO, ENTORTADO, 

ENLADRILLADO Y 

LECHADEADO 

IMPERMEABILIZACIÓN 

ASFALTICA O BASE DE 

ELASTOMÉRICOS, DE TRES 

CAPAS 

AZULEJO NORMAL O DE 

TALAVERA 

LADRILLO DE BARRO 

RECOCIDO TRASLAPADO 

ESCALERAS NO TIENE 

DE MAMPOSTERÍA 

CON RELLENO DE 

TIERRA DE 

MADERA 

DE MAMPOSTERÍA CON 

RELLENO DE TIERRA 

HUELLAS DE CEMENTO O 

CANTERA LABRADA 

DE MAMPOSTERÍA CON 

RELLENO DE TIERRA 

HUELLAS DE CEMENTO O 

CANTERA LABRADA, DE 

FIERRO FORJADO 

DE MADERA DE CEDRO, 

CAOBA U OTRAS MADERAS 

FINAS 

APLANADOS NATURAL O COMÚN MORTERO DE CAL 

MORTERO DE CAL PULIDO 

A LA CAL PAPEL TAPIZ DE 

CALIDAD ECONÓMICA 

MORTERO DE CAL PULIDO 

A LA CAL PAPEL TAPIZ DE 

BUENA CALIDAD PASTA A 

BASE DE CAL O EPÓXICAS 
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PLAFONES NATURALES NATURALES 

CIELOS RAZOS DE TELA 

DECORADOS EN VIGAS Y 

BARRO 

CIELOS RAZOS DE TELA 

DECORADOS EN VIGAS Y 

BARRO LABRADOS EN 

VIGAS ROSETONES, 

FLORONES O MOLDURAS 

DE YESO, MADERA O 

CANTERA 

PISOS TIERRA APISONADA 

LOSETAS DE 

BARRO NATURAL 

LAJA O PIEDRA 

LOSETA DE BARRO 

VIDRIADO DUELA DE 

MADERA DE PINO MOSAICO 

DE PASTA DECORADO 

LOSETA DE BARRO 

VIDRIADO 

DUELA DE MADERA DE 

ENCINO, CEDRO ROJO U 

OTRAS MADERAS FINAS 

MOSAICO DE PASTA 

DECORADO 

AZULEJOS DE TALAVERA O 

LOSETA CERÁMICA 

ADOQUÍN DE CANTERA 

PLACA DE MARMOL 

 

CONCEPTO 

ANTIGUO TÍPICO ANTIGUO COMÚN 
ANTIGUO 

NOTABLE 

ANTIGUO 

RELEVANTE 

09 11 13 15 

LAMBRINES NO TIENE 
CEMENTO PULIDO EN 

AREAS HUMEDAS 

MOSAICO DE 

PASTA DECORADA 

EN AREAS 

HUMEDAS 

AZULEJO  EN 

AREAS HUMEDAS 

MOSAICO DE PASTA 

DECORADA EN ÁREAS 

HUMEDAS AZULEJO 

EN ÁREAS HUMEDAS 

AZULEJO DE 

TALAVERA EN ÁREAS 

HUMEDAS LOSETA 

CERÁMICA EN ÁREAS 

HUMEDAS 

DE MADERAS FINAS 

ZOCLO NO TIENE NO TIENE DE PASTA 
DE MATERIAL DE 

PISO 
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CARPINTERÍA 

PUERTA DE ACCESO Y 

VENTANERÍA CON 

MADERA DE 3A 

PUERTAS 

ENTABLERADAS CON 

MADERA DE PINO 

VENTANAS CON 

OBSCUROS Y TABLEROS 

DE MADERA DE PINO 

PUERTAS 

ENTABLERADAS Y 

DE DUELA DE 

MADERA DE PINO, 

ENCINO O CEDRO 

BLANCO 

PORTONES 

ENTABLERADOS O 

DE TABLON DE 

MADERA DE PINO, 

ENCINO  O CEDRO 

BLANCO 

VENTANAS CON 

OBSCUROS 

ENTABLERADOS O 

TABLA DE MADERA 

DE PINO, ENCINO 

O CEDRO BLANCO 

LAMBRINES DE 

DUELA O TRIPLAY 

DE PINO 

PISO DE DUELA O 

PARQUET DE PINO 

BARANDALES Y 

PASAMANOS DE 

MADERA DE PINO 

SENCILLA O 

LABRADA 

VENTANAS DE 

MADERA DE PINO 

PUERTAS 

ENTABLERADAS O DE 

DUELA CON MADERA 

DE CEDRO, CAOBA, 

ENCINO U OTRAS 

MADERAS FINAS, 

CHAPADOS Y 

TALLADOS 

PORTONES 

ENTABLERADOS O DE 

DUELA CON MADERA 

DE CEDRO, CAOBA, 

ENCINO U OTRAS 

MADERAS FINAS, 

CHAPADOS Y 

TALLADOS 

VENTANAS CON 

OBSCUROS 

ENTABLERADOS O 

TABLA CON MADERA 

DE CEDRO, CAOBA, 

ENCINO U OTRAS 

MADERAS FINAS 

LAMBRINES DE DUELA 

O ENTABLERADOS DE 

MADERAS FINAS 

PISOS DE DUELA O 

PARQUET DE 

MADERAS FINAS O 

TRATADAS 

HERRERÍA NO TIENE 

PROTECCIONES CON 

HIERRO FORJADO SIN 

ELEMENTOS 

DECORATIVOS 

PROTECCIONES, 

BARANDALES O 

REJAS DE HIERRO 

FORJADO  CON 

ELEMENTOS 

DECORATIVOS Y 

PLOMOS 

PROTECCIONES, 

BARANDALES O REJAS 

DE HIERRO FORJADO  

CON ELEMENTOS 

DECORATIVOS Y 

PLOMOS Y BRONCES 

VIDRIERÍA VIDRIO SENCILLO VIDRIO SENCILLO 

VIDRIO SENCILLO 

O MEDIO DOBLE O 

ESPECIAL OPACO 

TRAGALUCES DE 

BLOCK DE VIDRIO 

VIDRIO MEDIO DOBLE 

O ESPECIAL OPACO 

CRISTAL DE 4 A 6 

MM, REFLECTA, 

TINTEX, LAMINADOS, 

ESMERILADOS Y 

BISELADOS 

EMPLOMADOS, BAJO 

RELIEVE, GRAVADOS 

O VITRALES 

PINTURA A LA CAL 

A LA CAL Y AL TEMPLE 

ESMALTE EN HERRERÍA 

Y CARPINTERÍA 

AL TEMPLE O 

VINÍLICA EN 

MUROS, BARNICES 

Y LACAS EN 

CARPINTERÍA 

ESMALTE EN 

HERRERÍA 

AL TEMPLE O 

VINÍLICA EN MUROS, 

BARNICES Y LACAS 

EN CARPINTERÍA 

ESMALTE EN 

HERRERÍA 

PINTURA 

DECORATIVA EN 

MUROS Y PLAFONES 

INSTALACIÓN 

ELÉCTRICA 

VISIBLE CON 

ELEMENTOS 

INTERCAMBIABLES Y DE 

SOBREPONER 

VISIBLE CON 

ELEMENTOS 

INTERCAMBIABLES Y DE 

SOBREPONER 

VISIBLE CON 

ELEMENTOS 

INTERCAMBIABLES 

Y DE 

SOBREPONER 

VISIBLE U OCULTA 

CON ELEMENTOS 

INTERCAMBIABLES Y 

DE SOBREPONER 

CANDELABROS O 

ARAÑAS DE LATÓN, 

ACERO O BRONCE Y 

CRISTAL 
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INSTALACIÓN 

HIDRÁULICA 

MÍNIMA VISIBLE CON 

TUBERÍA DE FIERRO 

GALVANIZADO 

VISIBLE CON TUBERÍA 

DE FIERRO 

GALVANIZADO 

VISIBLE CON 

TUBERÍA DE 

FIERRO 

GALVANIZADO 

VISIBLE CON 

TUBERÍA DE FIERRO 

GALVANIZADO 

OCULTA CON 

TUBERÍA DE COBRE 

INSTALACIÓN 

SANITARIA 
LETRINA 

INODOROS DE FIERRO 

FUNDIDO Y PELTRE, 

FORJADOS DE CEMENTO 

Y CERAMICA 

ECONÓMICA, SIN 

TANQUE MUEBLES DE 

BAÑO DE CERÁMICA 

BLANCA DE CALIDAD 

ECONÓMICA 

INODOROS DE 

CERÁMICA DE 

MEDIANA 

CALIDAD CON 

TANQUE BAJO O 

ELEVADO 

TINAS DE FIERRO 

FUNDIDO 

ACABADO 

ESMALTADO 

MUEBLES DE 

BAÑO DE 

CERÁMICA DE 

BUENA CALIDAD 

DOS BAÑOS 

COMPLETOS 

INODOROS, 

OVALINES Y LAVABOS 

DE CERÁMICA DE 

BUENA CALIDAD O 

IMPORTADOS 

TINAS DE FIERRO 

FUNDIDO ACABADO 

ESMALTADO MUEBLES 

DE BAÑO DE 

CERÁMICA DE BUENA 

CALIDAD TRES BAÑOS 

COMPLETOS 

FACHADAS NATURALES 
APLANADO CON 

MORTERO DE CAL 

APLANADOS CON 

MORTERO DE CAL 

JAMBAS Y 

DINTELES DE 

CANTERA 

LABRADA 

PRETILES Y 

CORNIZAS DE 

CANTERA 

LABRADA 

REPISONES DE 

CANTERA 

LABRADA 

RODAPIES DE 

LOSETA DE 

BARRO, LADRILLO 

O PINTURA 

APLANADOS CON 

MORTERO DE CAL O 

CEMENTO JAMBAS Y 

DINTELES DE 

CANTERA LABRADA 

PRETILES Y 

CORNIZAS DE 

CANTERA LABRADA 

REPISONES DE 

CANTERA LABRADA 

BALAUSTRADAS DE 

CANTERA LABRADA 

GARGOLAS DE 

CANTERA LABRADA 

RODAPIES DE 

CANTERA, AZULEJO 

DE TALAVERA O 

LOSETA DE BARRO 

VIDRIADA 

CERRAJERÍA 
PORTACANDADO O 

ALDABA 

PORTACANDADOS, 

PICAPORTES Y ALDABAS 

DE HIERO FORJADO 

CHAPAS, 

PICAPORTES, 

CERROJOS DE 

BUENA CALIDAD 

EN BRONCE, 

LATON O HIERRO 

COLADO 

CHAPAS, 

PICAPORTES, 

CERROJOS DE LUJO 

EN BRONCE, LATON O 

HIERRO COLADO 
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INSTALACIONES 

ESPECIALES 

ELEMENTOS 

ACCESORIOS 

OBRAS 

COMPLEMENTARIAS 

NO TIENE NO TIENE 

FUENTES DE 

CANTERA 

PAVIMENTOS 

EXTERIORES DE 

CANTERA O 

CEMENTO NICHOS 

FORJADOS CON 

MORTERO 

COCINAS 

FORJADAS DE 

MAMPOSTERÍA 

RECUBIERTAS 

CON AZULEJOS O 

MOSAICOS DE 

PASTA 

FUENTES DE 

CANTERA LABRADA 

CHIMENEAS DE 

CANTERA LABRADA O 

MARMOL 

NICHOS DE CANTERA 

LABRADA O 

FORJADOS CON 

MORTERO 

COCINAS FORJADAS 

DE MAMPOSTERÍA 

RECUBIERTAS CON 

AZULEJOS DE 

TALAVERA O LOSETAS 

CERÁMICAS 

RETABLOS DE 

MADERA CON CHAPA 

DE ORO CISTERNA Y 

BOMBA 

ELECTROMECANICA 

AIRE 

ACONDICIONADO 

SISTEMA 

HIDRONEUMATICO 

ALBERCA, 

CHAPOTEADERO O 

JACUZZI 

CALEFACCIÓN 

SISTEMAS DE 

INTERCOMUNICACIÓN 

Y SEGURIDAD 

TANQUE 

ESTACIONARIO DE 

GAS 

 

CONCEPTO 

MODERNO 

ECONÓMICO 
MODERNO MEDIANO 

MODERNO DE 

CALIDAD 
MODERNO DE LUJO 

16 18 20 22 

CIMENTACIÓN 

MAMPOSTERIA DE 

PIEDRA BRAZA 

CONCRETO CICLÓPEO 

CONGLOMERADO DE 

PIEDRA Y LODO 

MAMPOSTERIA DE PIEDRA 

BRAZA 

ZAPATAS CORRIDAS DE 

CONCRETO ARMADO LOSA 

DE CIMENTACIÓN DE 

CONCRETO ARMADO 

MAMPOSTERIA DE 

PIEDRA BRAZA 

ZAPATAS CORRIDAS 

DE CONCRETO 

ARMADO LOSA DE 

CIMENTACIÓN DE 

CONCRETO ARMADO 

PILOTES DE 

CONCRETO ARMADO 

MAMPOSTERIA DE 

PIEDRA BRAZA 

ZAPATAS AISLADAS Y 

CORRIDAS DE 

CONCRETO ARMADO 

LOSA DE 

CIMENTACIÓN DE 

CONCRETO ARMADO 

PILOTES DE 

CONCRETO ARMADO 

CAJÓN DE 

CIMENTACIÓN DE 

CONCRETO ARMADO 

ESTRUCTURA 

MUROS DE CARGA DE 

MAPOSTERIA CLAROS 

MENORES DE 4 M 

MUROS DE CARGA DE 

MAMPOSTERIA CON 

REFUERZOS DE CONCRETO 

ARMADO 

CLAROS MENORES DE 

APROXIMADAMENTE 4 M 

MUROS DE CARGA DE 

MAPOSTERIA CLAROS 

MENORES DE 6 M 

COLUMNAS Y TRABES 

DE CONCRETO 

ARMADO COLUMNAS 

Y TRABES DE ACERO 

MUROS DE CARGA DE 

MAPOSTERIA CLAROS 

DE 6 M O MAS 

COLUMNAS Y TRABES 

DE CONCRETO 

ARMADO COLUMNAS 

Y TRABES DE ACERO 
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MUROS 

A BASE DE BLOCK, 

BLOCK HUECO, TABICÓN 

O TABIQUE, DE 10 A 20 

CM DE ESPESOR 

A BASE DE BLOCK, BLOCK 

HUECO, TABICÓN O 

TABIQUE PANEL 

ESTRUCTURAL DE 

POLIESTIRENO EXPANDIDO 

(EPS) CON ELECTROMALLA 

DE ACERO Y MORTERO 

LANZADO O GUNITADO 

MURO DE CONCRETO 

ARMADO PREFABRICADO Y 

COLADO EN SITIO 

DE 10 A 20 CM DE 

ESPESOR 

A BASE DE BLOCK, 

BLOCK HUECO, 

TABICÓN, TABIQUE O 

SILLAR; DE 14 A 28 

CM DE ESPESOR 

DECORATIVOS DE 

PIEDRA NATURAL O 

ARTIFICIAL 

DIVISORIOS A BASE 

DE ELEMENTOS 

LIGEROS 

A BASE DE BLOCK, 

BLOCK HUECO, 

TABICÓN, TABIQUE O 

SILLAR; DE 15 A 28 

CM DE ESPESOR 

DECORATIVOS A BASE 

DE PIEDRA NATURAL 

O ARTIFICIAL 

DIVISORIOS A BASE 

DE ELEMENTOS 

LIGEROS O 

CONCRETO 

TRANSLÚCIDO 

TECHOS 

LÁMINA DE ACERO 

GALVANIZADO LÁMINA 

DE ASBESTO-CEMENTO 

LÁMINA DE 

FIBROCEMENTO LÁMINA 

DE CARTON ASFALTADO 

TEJA DE BARRO 

LARGUEROS DE MADERA 

LARGUEROS CON 

PERFILES TUBULARES 

COMERCIALES 

LARGUEROS CON 

PERFILES 

ESTRUCTURALES 

LIGEROS 

LOSA MACIZA DE 

CONCRETO ARMADO DE 7 

A 12 CM LOSA ALIGERADA 

DE VIGUETA - BOVEDILLA 

LOSA ALIGERADA DE 

PANEL ESTRUCTURAL DE 

POLIESTIRENO EXPANDIDO 

(EPS) CON ELECTROMALLA 

DE ACERO Y MORTERO 

LANZADO O GUNITADO 

BÓVEDA CATALANA CON 

VIGA DE CONCRETO Ó 

MADERA 

LOSA ALIGERADA 

PLANAS O 

INCLINADAS, CON 

NERVADURA DE 

CONCRETO ARMADO 

Y CASETON DE 

DIVERSOS 

MATERIALES 

LOSA MACIZA PLANAS 

O INCLINADAS, DE 

CONCRETO ARMADO 

DE 10 A 15 CM 

BOVEDA DE CUÑA DE 

BARRO RECOCIDO 

ACABADO NATURAL 

BOVEDA CATALANA 

CON VIGA DE 

MADERA 

LOSA DE CONCRETO 

SOBRE DUELA 

MACHIHEMBRADA Y 

VIGAS DE MADERA 

LOSA ALIGERADA 

PLANAS O 

INCLINADAS, CON 

NERVADURA DE 

CONCRETO ARMADO 

Y CASETON DE 

DIVERSOS 

MATERIALES 

LOSA MACIZA PLANAS 

O INCLINADAS,  DE 

CONCRETO ARMADO 

DE 10 A 15 CM 

BOVEDA DE CUÑA DE 

BARRO RECOCIDO 

ACABADO NATURAL 

BOVEDA CATALANA 

CON VIGA DE 

MADERA 

LOSA DE CONCRETO 

SOBRE DUELA 

MACHIHEMBRADA Y 

VIGAS DE MADERA 

LOSA DE CONCRETO 

TRANSLÚCIDO 

ENTREPISOS NO TIENE 

LOSA MACIZA DE 

CONCRETO ARMADO DE 10 

A 12 CM LOSA ALIGERADA 

DE VIGUETA - BOVEDILLA 

LOSA ALIGERADA DE 

PANEL DE CONCRETO 

LANZADO CON NUCLEO DE 

POLIESTIRENO O 

POLIURETANO Y 

ESTRUCTURA 

TRIDIMENSIONAL DE 

ACERO 

LOSA ALIGERADA 

CON NERVADURA DE 

CONCRETO ARMADO  

Y CASETON DE 

DIVERSOS 

MATERIALES LOSA 

MACIZA DE 

CONCRETO ARMADO 

DE 10 A 15 CM 

LOSA ALIGERADA 

CON NERVADURA DE 

CONCRETO ARMADO  

Y CASETON DE 

DIVERSOS 

MATERIALES LOSA 

MACIZA DE 

CONCRETO ARMADO 

DE 10 A 15 CM 

AZOTEA NATURAL 

RELLENO Y ENTORTADO 

RELLENO, ENTORTADO, 

ENLADRILLADO Y 

LECHADEADO 

IMPERMEABILIZACIÓN 

ASFALTICA 

ENTORTADO 

ENLADRILLADO Y 

LECHADEADO 

IMPERMEABILIZACIÓN 

ASFALTICA O BASE DE 

ELASTOMÉRICOS, DE 

TRES CAPAS 

TEJA DE BARRO 

NATURAL O VIDRIADA 

LADRILLO DE BARRO 

RECOCIDO 

TRASLAPADO 

ENTORTADO 

ENLADRILLADO Y 

LECHADEADO 

IMPERMEABILIZACIÓN 

ASFALTICA O BASE DE 

ELASTOMÉRICOS, DE 

TRES CAPAS 

TEJA DE BARRO 

NATURAL O VIDRIADA 

LADRILLO DE BARRO 

RECOCIDO 

TRASLAPADO 
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ESCALERAS NO TIENE 

LOSA DE CONCRETO 

ARMADO CON ESCALONES 

FORJADOS DE 

MAMPOSTERIA (TABIQUE) 

RECUBIERTO CON 

MATERIAL DE PISO O 

ACABADO DE CONCRETO 

MARTELINADO O 

ESCOBILLADO 

METÁLICA CON PERFILES 

ESTRUCTURALES LIGEROS 

LOSA DE CONCRETO 

ARMADO CON 

ESCALONES 

FORJADOS DE 

MAMPOSTERIA 

(TABIQUE) 

RECUBIERTO CON 

MATERIAL DE PISO, 

MADERA DE PINO, 

PARKET ESCALONES 

PREFABRICADOS 

DIVERSOS 

MATERIALES A BASE 

GRANO DE MARMOL O 

GRAVA DE RIO 

DESLAVADA 

ESTRUCTURA DE 

MADERA O PERFILES 

ESTRUCTURALES 

LOSA DE CONCRETO 

ARMADO CON 

ESCALONES 

FORJADOS DE 

MAMPOSTERIA 

(TABIQUE) 

RECUBIERTO CON 

MATERIAL DE PISO, 

MADERA DE FINAS, 

PARKET ESCALONES 

PREFABRICADOS 

DIVERSOS 

MATERIALES A BASE 

GRANO DE MARMOL, 

GRAVA DE RIO 

DESLAVADA, PLACA 

DE MARMOL, CRISTAL 

ESTRUCTURA DE 

MADERA O ACERO 

ESTRUCTURAL 

BARANDALES DE 

MADERA LABRADA, 

CRISTAL CON 

SISTEMA DE 

SOPORTE PUNTUAL O 

CABLES COLGANTES 

APLANADOS NATURAL O COMÚN 

APLANADO DE MEZCLA DE 

MORTERO APLANADO DE 

YESO O PASTA ACABADO 

EN TIROL PLANCHADO 

APLANADO DE 

MEZCLA DE MORTERO 

APLANADO DE YESO 

O PASTA DE BUENA 

CALIDAD ACABADO 

EN TIROL 

PLANCHADO 

APLANADO DE 

MEZCLA DE MORTERO 

APLANADO DE YESO 

O PASTA DE MUY 

BUENA CALIDAD O 

ACRÍLICA 

ACABADO EN TIROL 

PLANCHADO 

RESINAS EPOXICAS O 

TAPICES DE BUENA 

CALIDAD 

PLAFONES NATURALES 

APLANADO DE MEZCLA DE  

MORTERO 

APLANADO DE YESO O 

PASTA ACABADO EN TIROL 

RÚSTICO O PLANCHADO 

APLANADO DE 

MEZCLA DE  

CEMENTO APLANADO 

DE YESO O PASTA DE 

BUENA CALIDAD 

ACABADO EN TIROL 

RÚSTICO O 

PLANCHADO 

APLANADO DE 

MEZCLA DE MORTERO 

APLANADO DE YESO 

O PASTA DE MUY 

BUENA CALIDAD O 

ACRÍLICA 

ACABADO EN TIROL 

RUSTICO O 

PLANCHADO 

CENEFAS, MOLDURAS 

Y FLORONES DE YESO 

FALSO PLAFON DE 

PLACA DE YESO, 

FIBRA MINERAL, 

METÁLICO, PERLITA 

VOLCÁNICA, MDF O 

FIBRA DE  VIDRIO U 

OTROS MATERIALES 

LIGEROS, SISTEMA 

DE SUSPENSIÓN CON 

PERFILES DE ACERO 

GALVANIZADO O 

ALUMINIO 
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PISOS FIRMES DE CONCRETO 

MOSAICO DE PASTA 

LOSETA  CERÁMICA DE 

CALIDAD COMERCIAL 

LOSETA VINILICA O 

CONGOLEUM 

TERRAZOS 

TERRAZOS 

LOSETA  CERÁMICA 

DE BUENA CALIDAD 

PARQUET DE MÁRMOL                                         

CEMENTO PULIDO 

CON ACABADO 

ESTAMPADO U 

OXIDADO ALFOMBRA 

BUENA CALIDAD 

LOSETAS DE 

CANTERA NATURAL 

PISO LAMINADO 

COMERCIAL PISO 

FLOTANTE DE 

MELAMINA PISO 

MARMOLIZADO 

LOSETA  CERÁMICA 

DE PRIMERA O 

IMPORTADA PLACA 

DE MÁRMOL 

CEMENTO PULIDO 

CON ACABADO 

ESTAMPADO U 

OXIDADO 

ALFOMBRA BUENA 

CALIDAD LOSETAS DE 

CANTERA NATURAL 

RECINTO NATURAL ( 

PIEDRA VOLCÁNICA ) 

PISO DE 

PORCELANATO 

PISO FLOTANTE DE 

MELAMINA 

 

CONCEPTO 

MODERNO 

ECONÓMICO 
MODERNO MEDIANO 

MODERNO DE 

CALIDAD 
MODERNO DE LUJO 

16 18 20 22 

LAMBRINES NO TIENE 

LOSETA DE CERÁMICA 

CALIDAD COMERCIAL O 

AZULEJO EN ZONA 

HÚMEDA DE COCINA Y 

BAÑO 

PARQUET DE MÁRMOL EN 

ZONAS HÚMEDAS 

LOSETA DE CERÁMICA 

DE BUENA CALIDAD 

EN ZONA HÚMEDA O 

DE PISO A TECHO EN 

COCINA Y BAÑO 

PARQUET DE MÁRMOL 

EN ZONAS HÚMEDAS 

O DE PISO A TECHO 

LOSETA DE CERAMICA 

DE PRIMERA O 

IMPORTADA EN ZONA 

HUMEDA O DE PISO A 

TECHO EN COCINA Y 

BAÑO PARQUET DE 

MARMOL EN ZONAS 

HUMEDAS O DE PISO A 

TECHO 

GRANITO O 

PORCELANATO 

ZOCLO NO TIENE 
MATERIAL DE PISO 

VINILICO 

MATERIAL DE PISO 

MADERA DE PINO 

LAMINADO 

MATERIAL DE PISO 

MADERAS FINAS 

ALUMINIO 

CARPINTERÍA 

PUERTA DE ACCESO 

CON MADERA DE 3A O 

LÁMINA DE CARTÓN 

PUERTAS DE 

INTERCOMUNICACIÓN 

TIPO TAMBOR DE MADERA 

Y TRIPLAY DE PINO O 

CAOBILLA 

PUERTAS DE 

INTERCOMUNICACIÓN 

PREFABRICADAS 

ECONOMICAS CON 

MARCOS DE CAJON 

METALICOS PUERTA DE 

PVC 

PUERTAS DE 

INTERC0MUNICACIÓN 

TIPO TAMBOR DE 

MADERA DE TRIPLAY 

DE PINO 

PUERTAS DE 

INTERC0MUNICACIÓN 

TIPO ENTABLERADAS 

DE MADERA DE PINO 

GUARDARROPAS CON 

PUERTAS 

CORREDIZAS O 

ABATIBLES DE 

TAMBOR DE PINO 

CON CAJONES Y 

MALETEROS 

LAMBRINES DE DUELA 

O TRIPLAY DE PINO 

PISO DE DUELA O 

PARQUET DE PINO 

BARANDALES Y 

PASAMANOS DE 

MADERA DE PINO 

SENCILLA O LABRADA 

VENTANAS DE 

MADERA DE PINO 

PUERTAS DE 

INTERC0MUNICACIÓN 

TIPO TAMBOR DE 

MADERAS FINAS 

PUERTAS DE 

INTERC0MUNICACIÓN 

TIPO ENTABLERADAS 

DE MADERAS FINAS 

GUARDARROPAS CON 

PUERTAS CORREDIZAS 

O ABATIBLES  DE 

TAMBOR MADERAS 

FINAS CON CAJONES Y 

MALETEROS 

LAMBRINES DE DUELA 

O ENTABLERADOS DE 

MADERAS FINAS 

PISOS DE DUELA O 

PARQUET DE MADERAS 

FINAS O TRATADAS 

BARANDALES Y 

PASAMANO DE 

MADERAS FINAS 

LABRADA 

VENTANAS DE 

MADERAS FINAS 
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HERRERÍA 

PERFILES TUBULARES 

COMERCIALES  

PERFILES 

ESTRUCTURALES 

LIGEROS 

PERFILES TUBULARES 

COMERCIALES PERFIL DE 

ALUMINIO NATURAL 

ECONOMICO ACERO 

ESTRUCTURAL LIGERO 

BARANDAL DE ACERO 

ESTRUCTURAL 

PERFILES TUBULARES 

PERFIL DE ALUMINIO 

ANONIZADO O 

NATURAL 

PROTECCIONES DE 

FIERRO 

ESTRUCTURAL 

BARANDALES DE 

ALUMINIO CON 

CRISTAL BARANDAL 

DE ACERO 

ESTRUCTURAL 

CANCEL DE ALUMINIO 

CON ACRÍLICO 

PERFIL DE ALUMINIO 

ANONIZADO O 

DIFERENTES 

ACABADOS 

PERFILES DE MADERA 

CON RECUBRIMIENTO 

DE PVC HERRERÍA 

DECORATIVA 

MARCOS DE ALUMINIO 

O PVC 

SISTEMAS DE SOPORTE 

PUNTUAL (COSTILLAS 

O ARAÑA) 

BARANDALES CON 

CRISTAL TEMPLADO 

CON SISTEMA DE 

SOPORTES PUNTUALES 

O COLGANTES 

CANCELES DE CRISTAL 

TEMPLADO EN BAÑOS 

VIDRIERÍA 
CRISTAL SENCILLO O 

MEDIO DOBLE 

CRISTAL SENCILLO O 

MEDIO DOBLE 

CRISTAL DE 4 A 6 

MM, CLARO, 

REFLECTA O TINTEX 

CRISTAL DE 4 A 6 MM, 

REFLECTA, TINTEX, 

LAMINADOS, 

ESMERILADOS Y 

BISELADOS 

TEMPLADOS CON 

SISTEMAS DE SOPORTE 

PUNTUAL 

EMPLOMADOS, BAJO 

RELIEVE, GRAVADOS O 

VITRALES VIDRIO 

ARMADO 

DOBLE VIDRIO 

PINTURA 

A LA CAL 

VINILICA ECONÓMICA 

ESMALTE EN HERRERÍA 

VINILICA ECONÓMICA, 

ESMALTE, BARNIZ 

VINILICA BUENA 

CALIDAD, ESMALTE, 

EPOXICA, BARNIZ 

VINILICA BUENA 

CALIDAD, ESMALTE, 

EPOXICA, BARNIZ Y 

LACA 

INSTALACIÓN 

ELÉCTRICA 

VISIBLE CON 

ELEMENTOS 

INTERCAMBIABLES Y 

DE SOBREPONER 

OCULTA CON ELEMENTOS 

INTERCANBIABLES 

OCULTA CON 

ELEMENTOS 

INTERCAMBIABLES DE 

BUENA CALIDAD CON 

SALIDAS PROFUSAS 

LÁMPARAS CFL, 

HALÓGENO  E 

INCANDESCENTES 

OCULTA CON 

ELEMENTOS 

INTERCAMBIABLES DE 

LUJO CON SALIDAS 

PROFUSAS, LUZ 

INDIRECTA Y 

PLAFONES 

LUMINOSOS, CAJAS, 

LUMINARIAS DE 

HALÓGENO, MERCURIO 

Y LED 

CABLES DE FIBRA 

ÓPTICA, 

MULTICONDUCTORES 

FORRADOS, CABLES 

ESPECIALES PARA 

ALBERCAS 

INSTALACIÓN 

HIDRÁULICA 

OCULTA MINIMA O 

VISIBLE CON 

GALVANZADO O COBRE 

OCULTA MINIMA, DE 

COBRE O CPVC 

OCULTA DIAMETROS 

SUFICIENTES, DE 

COBRE O CPVC 

OCULTA DIAMETROS 

SUFICIENTES, PARA 

INSTALACIÓN GENERAL 

Y ESPECIAL DE COBRE 

O CPVC 
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INSTALACIÓN 

SANITARIA 
LETRINA ALBAÑAL 

MUEBLES DE BAÑO 

CALIDAD COMERCIAL 

OCULTA DE  PVC Y 

ALBAÑAL 

1 BAÑO 

MUEBLES DE BAÑO 

DE BUENA CALIDAD 

OCULTA DE PVC Y 

ALBAÑAL 

MÍNIMO 2 1/2 BAÑOS 

EN USO 

HABITACIONAL FOSA 

SÉPTICA EN USOS 

CAMPESTRES 

SISTEMAS SEPARADOS 

MUEBLES Y 

ACCESORIOS DE 

PRIMERA CALIDAD 

OCULTA DE PVC Y 

ALBAÑAL 

MÍNIMO 3 1/2 BAÑOS 

EN USO HABITACIONAL 

FOSA SÉPTICA EN 

USOS CAMPESTRES 

FACHADAS NATURALES 
APLANADOS DE MEZCLA Y 

PINTURA 

APLANADOS DE 

MEZCLA Y PINTURA 

INCLUYENDO 

DETALLES 

DECORATIVOS DE 

CANTERA, FACHALETA 

O SIMILARES 

APLANADOS DE 

MEZCLA Y PINTURA 

INCLUYENDO 

DETALLES 

DECORATIVOS DE 

CANTERA, FACHALETA, 

ALUCOBOND, 

ALUMINIO O 

SIMILARES 

COLUMNAS,  

FRONTONES, 

PERGOLAS, GARGOLAS, 

MARQUESINAS, 

CORNISAS Y 

REPISONES 

MURO DE PIEDRA 

AISLANTE CON 

REVERSO DE 

POLIESTIRENO 

REFORZADO CON 

ACERO GALVANIZADO 

PLACA DE FIBROYESO 

PLACA DE 

FIBROCEMENTO 

CERRAJERÍA 

CHAPA DE ENTRADA 

DE SOBREPONER 

PORTACANDADO 

CHAPAS DE ENTRADA Y DE 

INTERCOMUNICACIÓN DEL 

PAIS CALIDAD ECONÓMICA 

DE EMBUTIR Y 

SOBREPONER 

CHAPAS DE ENTRADA 

Y DE 

INTERCOMUNICACIÓN 

DEL PAÍS  DE BUENA 

CALIDAD 

CHAPA DE ENTRADA Y 

DE 

INTERCOMUNICACIÓN 

DEL PAIS E 

IMPORTADAS DE 

BUENA CALIDAD 

DOBLE BARRA 

SOBREPONER 

ELÉCTRICA DE CONTRA 

ELÉCTRICA 

ANTIPÁNICO 



74 
 

SESIÓN ORDINARIA DE FECHA  27 DE OCTUBRE DE 2015. 

INSTALACIONES 

ESPECIALES 

ELEMENTOS 

ACCESORIOS 

OBRAS 

COMPLEMENTARIAS 

NO TIENE CALENTADOR SOLAR 

CISTERNA Y BOMBA 

ELECTROMECÁNICA 

COCINA INTEGRAL 

PORTÓN ELÉCTRICO 

SISTEMA 

HIDRONEUMÁTICO 

CALENTADOR SOLAR 

AIRE 

ACONDICIONADO 

AIRE LAVADO 

TANQUE 

ESTACIONARIO DE 

GAS 

CISTERNA Y BOMBA 

ELECTROMECÁNICA, 

AIRE ACONDICIONADO 

SISTEMA 

HIDRONEUMÁTICO 

CALENTADOR SOLAR 

RIEGO POR ASPERSIÓN 

ALBERCA, 

CHAPOTEADERO O 

JACUZZI CALEFACCIÓN 

COCINA INTEGRAL 

SISTEMAS DE 

INTERCOMUNICACIÓN 

Y SEGURIDAD 

INSTALACIONES 

DEPORTIVAS 

TANQUE 

ESTACIONARIO DE GAS 

PLANTA DE 

TRATAMIENTO DE 

AGUA SISTEMAS 

INTELIGENTES Y 

DOMÓTICA SISTEMA 

INTELIGENTE 

VARIADOS 

 

 

LINEAMIENTOS PARA LA CLASIFICACIÓN DE LAS CONSTRUCCIONES 

Estructura de la Tabla de Valores Unitarios de Construcción 

 

La primera columna denominada “Tipo” indica una clave de cuatro dígitos, la cual se integra 

de la siguiente manera de forma secuencial: 

 

•  Primeros dos dígitos: Corresponden a la clave del municipio. 

•  Dígitos subsecuentes: Correspondena l tipo de construcción. 

 

La segunda columna denominada “Descripción” nos indica el tipo de construcción.  

 

La tercer columna denominada “Valor Catastral Unitario 2016  ($ x M2)” indica el valor unitario 

por metro cuadrado de construcción para el ejercicio aplicable. 

 

Gruposdetiposdeconstrucción 

 

•  Especiales 

•  Industrial 

•  Antiguo 

•  Moderno 

 

Criterios: 
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• Los  tipos  de  construcción  se  agrupan  por  elementos  constructivos 

principales,nopor la edadoelusodelaconstrucción. 

 

• No necesariamente una construcción debe tener todos los elementos descritos en las 

tablas siguientes, para su clasificación basta que cumpla con la mayoría de los 

elementos o con los principales elementos constructivos (los de mayor costo 

constructivo). 

 

• Los grupos de construcción se dividen en tiposdeconstrucciónprincipales y tipos de 

construcción secundarios, excepto los tipos especiales que todos son principales. 

 

• Enprimertérminoseclasificaráenfuncióndeloselementosconstructivos dentro de los tipos 

principales. 

 

• Cuando una construccióntienealgunosdeloselementosconstructivosde 

untipoprincipal,pero también tienealgunos de los elementosconstructivos 

deltipoprincipalinmediatosuperior,seclasificaenel tiposecundario 

intermedio,siempredentrodel mismogrupo. 

 

• Las    instalaciones    especiales,    elementos    accesorios    y    obras 

complementarias,  no  forman  parte  del   valor  unitario  del   tipo  de construcción, 

se utilizan exclusivamente como elemento de clasificación. 

 

Tipos de construcción principales: 

 

Especiales: 

01 Rudimentario provisional 

23 Alberca 

24 Cancha deportiva 

 

Industriales: 

02 Industrial económico 

04 Industrial mediano 

06 Industrial de calidad 

08 Industrial de lujo 

 

Antiguos: 

09Antiguotípico 

11Antiguocomún 
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13Antiguonotable 

15Antiguorelevante 

 

Modernos: 

16Modernoeconómico 

18Moderno mediano 

20Modernodecalidad 

22Modernodelujo 

 

Tiposdeconstrucción secundarios: 

 

Industriales: 

03Industrial económicomediano 

05Industrial demedianacalidad 

07Industrial decalidad-lujo 

 

Antiguos: 

10Antiguotípicocomún 

12Antiguocomúnnotable 

14Antiguonotablerelevante 

 

Modernos: 

17 Moderno económico mediano 

19 Moderno de mediana calidad 

21 Moderno de calidad-lujo. 

 

LINEAMIENTOSPARALACALIFICACIÓNDEL ESTADODECONSERVACIÓN 

DELASCONSTRUCCIONES 

 

Calificacionesdel estadodeconservacióndelasconstrucciones: 

•  Muybuenoonuevo 

•  Bueno 

•  Regular 

•  Malo 

•  Ruinoso 
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Calificación deEstado 

DeConservación 

Estado de 

Conservación 

FactordeEstado 

DeConservación 

1 Muybuenoonuevo 1.00 

2 Bueno 0.90 

3 Regular 0.80 

4 Malo 0.65 

5 Ruinoso 0.50 

 

 

Criterio: 

 

Estascalificacionesserefierenexclusivamentealestadodeconservaciónde laconstrucción, porlo 

que nodebencalificarlacalidadconstructiva,diseño arquitectónico, funcionalidad o edad  de las 

construcciones (la  edad y  la calidadconstructivaseencuentraconsideradaenloselementos y 

sistemas constructivos delostipos deconstrucción). 

 

(1) Nuevo o muybueno 

Laconstrucción norequierereparaciones, laconstrucciónpuedeser 

antiguaperoselehamantenidoconservada. 

 

(2) Bueno 

Laconstrucciónrequierereparaciones menores,principalmentepintura, resanes de 

fisurasogrietas,eimpermeabilización, asícomosubstitución 

depiezasmenoresdeterioradasenherrería,carpinteríaeinstalaciones. 

 

(3) Regular 

Laconstrucciónrequierereparacionesimportantesdeacabados, 

probablementereposiciónde pisos olosetasfisuradas,reposicióndeaplanados  o 

plafones, mantenimiento de carpintería y  herrería con posiblesubstitución de 

piezas, mantenimientodeinstalacioneseléctricas, 

sanitariasehidráulicas,consubstitucióndepiezas. 

 

(4) Malo 

Laconstrucciónseencuentramuydeterioradaenacabados,confallasdetipoestructuralqu

enoponenenriesgolaestabilidaddelaconstrucción,peroquerequierendereparacióninme

diata. 

 

(5) Ruinoso 

La  construcciónpresentafallasestructuralesqueponenenriesgo  la 

estabilidaddelaconstrucciónyrepresentaunriesgoparasuhabitabilidad. 

 

LINEAMIENTOSPARALA ASIGNACIÓN DEL VALOR UNITARIODE SUELOA UN 

PREDIOURBANO 
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Clavedesectorcatastral 

 

Losprimerosnuevedígitosdelaclavecatastralasignadaauninmuebleconstituyenlaclavedelsecto

rcatastralde ubicación,siendounidentificadorsemi-geográficodeubicaciónenlaslocalidades 

urbanas. 

Laclavedesectorcatastralseintegradelasiguientemanera,enorden secuencial: 

•  Primerosdosdígitos:constituyelaclavede municipio 

•  Primeroscuatrodígitos:constituyelaclavedelamicro-región 

•  Primerossietedígitos:constituyelaclavedelalocalidad 

•  Primerosnuevedígitos:constituyelaclavedesector 

 

Lossectorescatastralesconstituyenpolígonosqueademásde continuidad topográfica, 

agrupanprediosconcaracterísticashomogéneasrespectoasuubicacióngeográfica. 

 

 

EstructuradelaTabladeValoresUnitariosdeSueloUrbano: 

 

•

 Laprimeracolumnadenominada“Sector”,contieneelsectorcatastraldeubicaciónd

elinmueble. 

 

• Lasegundacolumnadenominada“CalleoZona”,contieneelnombredeuna 

calleovialidad,zona, colonia, barrio, fraccionamiento, condominio, 

etapa,ejido,desarrolloinmobiliarioolocalidad. 

 

• La terceracolumnadenominada “Tramode calle – De”, contiene 

unaprimeracaracterísticaquedelimitalaaplicacióndelvalor unitariodesuelo: 

 

oEnelcasodeuntramodecalleovialidad,establece: 

 Laintersecciónoesquinadeiniciodeaplicacióndelvalor unitario,o 

 QueaplicaaTodalacalleovialidaddentrodel sector. 

 

oEnelcasodeunazona,colonia,barrio,fraccionamiento,condominio, 

etapa,ejido,desarrolloinmobiliarioolocalidad,puedeestablecer: 

 

 Todootoda:Aplicaatodoslosinmueblesubicadosenlazona, colonia, barrio, 

fraccionamiento,condominio, etapa,ejido,desarrolloinmobiliarioolocalidad,perodentrodel 

sector catastraldereferencia. 

 

 Alguna característica del inmueble que es determinante en su 

valoración,talescomo: 
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 Superficiedeterreno:lasuperficieinicialdeterrenodelrangode aplicabilidaddel valor 

unitariodesuelo. 

 

 Usodesuelorealopotencial:elusodesueloseñaladoenlos planes 

deordenaciónterritorial(comercial,mixto,etcétera) oel usodesueloqueseestáaplicandoal 

inmueble. 

 

 Descripcióndelinmueble:talescomoparcela,solarurbano, macrolote,   macro-predio,  

unidad  privativa,  área  privativa, etcétera. 

 

 Frente:elinmuebletienefrenteaunavialidadocalleespecífica, a  una zona  de 

características  panorámicas, como  un lago, 

campodegolf,zonaarbolada,fairway,mirador, etcétera. 

 

 Servicios de infraestructura urbana: Enreferencia a los 

serviciosdeinfraestructuraconquepuede contar elinmueble, 

servicioscompletososinservicioscompletos. 

 

 Ubicación dentro de la zona, colonia, barrio, fraccionamiento, 

condominio,etapa, ejido, desarrolloinmobiliarioolocalidad:puede referirse a la 

Fase,  Sección, Etapa o Zona; en su caso puede referir sea la sección ozona por 

la denominación de la institución u organismo que realizó la regularización o la 

ejecutó (CORETT, COMEVI, INFONAVIT, INDECO, IVEQ, RAN o del programa 

PROCEDE],etcétera). 

 

 Resto: Aplica a los inmuebles que no se encuentran ubicados con frente a una 

vialidad otra modecalle especificado en el mismo sector catastra lo aquellos que 

no cuentan con una característica específica o una ubicación específica en el 

mismo sector catastral, es decir, es de aplicación residual en la zona, colonia, 

barrio, fraccionamiento, condominio, etapa, ejido, desarrollo inmobiliario o lo 

calidad de ubicación del inmueble. 

 

• La cuarta columna denominada “Tramo de calle–Hasta”, contiene una segunda 

característica que delimita la aplicación del valor unitario desuelo: 

 

O En el caso de un tramo de calle o vialidad, establece: 

 

 La intersección o esquina de finalización de aplicación del valor unitario, o 

Que aplica a Toda la calle o vialidad dentro del sector. 

O En el caso de una zona, colonia, barrio, fraccionamiento, condominio, etapa, ejido, 

desarrollo inmobiliario o localidad, puede establecer: 

 

 Todo o toda: Aplica a todos los inmuebles ubicados en la zona, colonia, barrio, 

fraccionamiento, condominio, etapa, ejidodesarrollo inmobiliario localidad, pero 

dentro del sector catastral de referencia. 
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 Alguna característica del inmueble que es determinante en su valoración, 

tales como: 

• Superficie de terreno: la superficie final de terreno del rango de 

aplicabilidad del valor unitario de suelo. 

• Uso de suelo real o potencial: el uso de suelo señalado en los planes de 

ordenación territorial (comercial, mixto, etcétera) o el uso de suelo que se 

está aplicando al inmueble. 

• Descripción del inmueble: tales como parcela, solar urbano, macrolote,   

macro-predio,  unidad  privativa,  área  privativa, etcétera. 

• Frente: el inmueble tiene frente a una vialidad o calle específica, a  una 

zona  de características  panorámicas, como  un lago, campo de golf, zona 

arbolada, fairway, mirador, etcétera. 

 

 Ubicación dentro de la zona, colonia, barrio, fraccionamiento, condominio, 

desarrollo inmobiliario localidad: puede referir sea la Fase, Sección, Etapa o 

Zona; en su caso puede referirse a la sección ozona por la denominación de la 

institución u organismo que realizó la regularización o la ejecutó (CORETT, 

COMEVI, INFONAVIT, INDECO,IVEQ, RAN [o el programa PROCEDE], etcétera). 

 

 Resto: Aplica a los inmuebles que noencuentran ubicados con frente a una 

vialidad otra modecalle especificado en el mismo sector catastra lo aquellos que 

no cuentan con una característica específica o una ubicación específica en el 

mismo sector catastral, es decir, es de aplicación residual en la zona, colonia, 

barrio, fraccionamiento, condominio, etapa, ejido, desarrollo inmobiliario 

localidad de ubicación del inmueble. 

 

• La quinta columna denominada “Valor unitario catastral 2016 ($Xm2)”, contiene el 

valor unitario de suelo (por metro cuadrado de superficie) aplicable al in mueble. Este 

valor unitario de suelo, considera las características del inmueble de acuerdo a la 

descripción establecida en las columnas previas, principalmente la ubicación, en 

referencia al valor unitario de mercado. 

 

Procedimiento de asignación del valor unitario de suelo: 

 

1. Ubicar el sector catastral que le corresponda al inmueble (según los primeros nueve 

dígitos de su clave catastral). 

 

2. Localizar en la tabla el grupo de valores unitarios que se apliquen en dicho sector 

catastral. 

 

3. Determinar si el inmueble se ubica en una de las calles especificadas en la primera 

columna de los valores unitarios del sector, en este caso: 
 

 
3.1. Determinareltramo de  callee  ubicación (inicio  del tramo  en tercera columna y 

finaldeltramoencuartacolumna)quelecorrespondaal inmuebleyasignar el valor unitario. 

3.2.SieltramoaplicableesTodo–TodooToda-Toda,asignarelvalorunitario correspondiente. 
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4. Si el inmueblenoestáubicadoenunacalleespecificada,sedeterminalazona, colonia,  barrio,  

fraccionamiento, condominio,  etapa, ejido,  desarrollo 

inmobiliarioolocalidaddeubicacióndel inmueble: 

4.1.Si la zona, colonia, barrio, fraccionamiento, condominio, etapa, ejido, 

desarrolloinmobiliarioolocalidad no tieneespecificación decaracterísticas 

oubicación,sóloexiste Toda– Todao Todo– Todo,asignar elvalor 

unitariodesuelodeésterenglón. 

4.2.Ensucaso,determinarlacaracterísticaoubicaciónquedefinealinmueble respecto alvalor 

unitarioaplicable,yasea porrangodesuperficie, uso de 

suelo,descripciónofrente,utilizandolaterceray cuartacolumnapara asignarel valor 

unitariodesueloaplicable. 

4.3.En  caso  de  no  tener  ninguna  de  las  características  o  ubicación 

especificadaparalazona,colonia,barrio, fraccionamiento,condominio, etapa, 

ejido,desarrolloinmobiliarioolocalidaddentrodel sector catastral quecorresponda, 

asignar el valor unitariodesueloparael Resto. 

 

5. Encaso dequea uninmuebleleseaaplicabledentrodelsectordeubicación del mismo,dosomás 

valoresunitarios desuelo, asignaralinmuebleel mayor 

deellosyaqueelvalordelosinmueblesrespondeal mercadoy éstealas característicasdel 

inmueblequelohacenmás atractivo. 

Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que expida la certificación del presente Acuerdo 

y remita a la H. LVIII Legislatura del Estado de Querétaro, la propuesta de las Tablas de 

Valores Unitarios de Suelo y Construcción del Municipio de Corregidora, Qro., para el Ejercicio 

Fiscal 2016. 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Municipal por una sola ocasión a 

costa del Municipio. 

SEGUNDO.- Comuníquese el presente Acuerdo a las Secretarías de Desarrollo Urbano y Obras 

Públicas y Tesorería y Finanzas para su conocimiento...” 

EL PUEBLITO CORREGIDORA, QRO., A 27 (VEINTISIETE) DE OCTUBRE DE 2015 

(DOS MIL QUINCE) ATENTAMENTE.: LIC. MAURICIO KURI GONZÁLEZ, PRESIDENTE 
MUNICIPAL Y DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA; 

LIC. LUIS ALBERTO VEGA RICOY, SÍNDICO INTEGRANTE; C. MAGDALENA PUEBLITO 
ESPINOSA RODRÍGUEZ, REGIDORA INTEGRANTE; LIC. OMAR HERRERA MAYA, 

REGIDOR INTEGRANTE; ING. ALFREDO PIÑON ESPINOZA,, REGIDOR INTEGRANTE,  

RUBRICAN.-------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Seguimos con los puntos incluidos en el Orden del Día. Asunto de 
Comisiones Unidas. Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta 
Pública y de Obras y Servicios Públicos. Inciso c) Acuerdo por el que se 
autoriza la aportación de recursos para el “Parque Vivo Querétaro (BATAN)”.---
---------------------------------------------------------------------------------- 
Lic. José Ernesto Bejarano Sánchez, Secretario del Ayuntamiento, 
solicita a los miembros integrantes de la Comisión se sirva  votar el presente  
Acuerdo.--------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Lic. José Ernesto Bejarano Sánchez, Secretario del Ayuntamiento, 
informa que el presente acuerdo seaprueba por unanimidad de los 
integrantes de lasComisiones de Hacienda, Patrimonio y Cuenta 
Pública y de Obras y Servicios Públicos.------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------- 
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Concluido lo anterior en desahogo y cumplimiento de este punto del orden del 
día,Lic. José Ernesto Bejarano Sánchez, Secretario del Ayuntamiento, 
da lectura a los puntos resolutivos.-------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Al concluir el Lic. José Ernesto Bejarano Sánchez, Secretario del 
Ayuntamiento, ponea consideración el acuerdo al que se le ha dado lectura. Y 
pide a quien quiera hacer uso de la voz, para hacer comentarios al respecto lo 
haga levantado la mano.-------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------- 
El Lic. Mauricio Kuri González, Presidente Municipal, solicitaa quienes 
esté a favor de aprobar el presente acuerdo, lo manifieste en sentido positivo 
levantando su mano.------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Lic. José Ernesto Bejarano Sánchez, Secretario del Ayuntamiento, 
informa que el presente acuerdo seaprueba por unanimidad.----------------
--------------------------------------------------------------------------------- 
Acuerdo que se transcribe literalmente en los términos siguientes: 
 
“MIEMBROS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO DE CORREGIDORA: 

 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I, II y IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 33 de la Ley de Coordinación Fiscal; 25 y 

27 del Decreto de  Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 1, 74, 
75, 77 y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 178 y 179 de su 

Reglamento; 20 fracción II de la Programación y autorización de obra y acciones de las Reglas 

de Operación del Programa; 2, 30, 129 y 130 fracción III de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro; 15 fracción XXIV del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 

Corregidora, Querétaro, corresponde a este H. Cuerpo Colegiado conocer y resolver el Acuerdo 
por el que se autoriza la aportación de recursos para el “Parque Vivo Querétaro 

(BATAN)”; y 

C O N S I D E R A N D O 

FUNDAMENTO EN LO GENERAL 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 fracción I de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 2 Párrafo Primero de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro los municipios son gobernados por un Ayuntamiento y la 

competencia que se otorga al gobierno municipal se ejercerá de manera 
exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

 

2. Asimismo el artículo 115 fracción II Párrafo Segundo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 2 Párrafo 

Segundo y 30, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro los 
municipios se encuentran facultados para emitir y aprobar disposiciones que 

organicen la administración pública municipal así como para regular las materias, 

procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la 
participación ciudadana y vecinal. 

 
3. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracciones II y IV, párrafo primero 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 30 fracción XII de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 55 fracción XVI del Reglamento Interior del 

Ayuntamiento de Corregidora, Qro., es facultad de los Municipios manejar, conforme 

a la ley, su patrimonio y administrar libremente su Hacienda, la cual se formará de 
los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 

ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, correspondiendo así mismo vigilar, a 
través del Presidente Municipal y de los órganos de control que se establezcan por parte del 

propio Ayuntamiento, la correcta aplicación del Presupuesto de Egresos. 

 
4. Que el artículo 73 fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro dispone 

que los actos administrativos de las autoridades municipales deberán cumplir con la finalidad 
de interés público regulado por las normas en que se concrete, sin que puedan 

perseguirse otros fines distintos. 
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5. Que los artículos 129 y 130 de la  Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece 
los criterios a valorar para considerar la obra pública, preceptos que se citan a continuación: 

 
“Artículo 129. Los municipios dentro de sus posibilidades presupuestales ejecutarán o 
contratarán la ejecución de obra pública de conformidad con los que establecen las 
leyes y las disposiciones reglamentarias aplicables.” 
Siendo el propio numeral 130 del citado cuerpo normativo, el que dispone lo que se  

entender por obra pública, señalando para tal efecto lo siguiente: 
“Artículo 130. Se consideran obras públicas: 
Fracción I. Los trabajos de construcción, instalación, preservación, conservación, 
protección, mantenimiento y demolición de bienes inmuebles propiedad del municipio; 
Fracción II. Las necesarias para la prestación de servicios públicos; y 
Fracción III. Las que por su naturaleza o destino sean consideradas de interés 
colectivo por el ayuntamiento.” 

 

FUNDAMENTO DE CARÁCTER FEDERAL 

 

6. Que en fecha 3 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2015 
en el cual se contiene un Anexo 19 denominado “Acciones para la prevención del 

delito, combate a las adicciones, rescate de espacios públicos y promoción de 
proyectos productivos” en el cual se encuentra descrito el “Ramo 15” mismo que se 

encuentra enfocado precisamente al Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, y se integra de 

la siguiente forma: 
 

Fomento al desarrollo agrario  22,430,000  

Programa de Apoyo a Jóvenes 
Emprendedores Agrarios.  

11,590,000  

Programa de Fomento a la 

Urbanización Rural  

25,539,800  

Programa de Reordenamiento y 

Rescate de Unidades Habitacionales  

99,467,308  

Programa de vivienda digna  66,578,735  

Programa Hábitat  791,954,436  

Rescate de espacios públicos  

 

 

7. Que en fecha 30 de diciembre de 2014, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación  
las “Reglas de Operación del Programa Rescate de Espacios Públicos, para el 

ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes”, y en cuya presentación se encuentra la 
justificación de dicho programa al establecerse lo siguiente:  

 

“En el marco de la Planeación Nacional del Desarrollo, corresponde a la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU), entre otras 

acciones, llevar a cabo la construcción de obras de infraestructura y 

equipamiento para el desarrollo regional y urbano.  

 

Para ello, se requiere de la implementación de políticas públicas con enfoque 

territorial que contribuyan a configurar ciudades más densas, compactas y 

habitables, con más y mejores espacios públicos, que permitan elevar la calidad 

de vida de las familias, brindar opciones para la movilidad urbana sustentable, 

así como detonar la productividad potencial, entre otras estrategias de 

gobierno.  

 

Una ciudad más compacta implica, entre otras características, tener un tejido 

social integrado que permita la cohesión social y el desarrollo pleno de las 

familias; en ella, debe fomentarse la creación de condiciones idóneas a fin de 

que sus habitantes dispongan de más tiempo para compartir con su familia y 

con la comunidad en lugares públicos con accesibilidad universal, seguros y de 
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mejor calidad; de igual forma, generar e implementar acciones que contribuyan 

a la prevención social del delito, la violencia y las adicciones. Con estas acciones 

se facilita la intervención gubernamental para la dotación de los servicios 

públicos, el mejoramiento de la vivienda y su entorno, se crean opciones para 

reducir los asentamientos humanos en zonas de riesgo, entre otros beneficios.  

 

En este contexto, la SEDATU a través del Programa Rescate de Espacios 

Públicos, promueve la realización de obras de mejoramiento físico y la ejecución 

de acciones sociales en sitios de encuentro, convivencia, recreación e 

interacción comunitaria que presentan condiciones de deterioro, abandono o 

inseguridad ubicados en las zonas urbanas de todo el país”. 

 

8. Que el artículo 8 del Programa Rescate de Espacios Públicos otorga sus apoyos a 

través de dos modalidades: Mejoramiento Físico de los Espacios Públicos y Participación 
Social y Seguridad Comunitaria, los cuales establecen las siguientes acciones: 

 
I. Mejoramiento Físico de los Espacios Públicos 

 

a) Construir, ampliar, habilitar o rehabilitar espacios públicos de uso 
comunitario para el desarrollo de actividades recreativas, culturales, turísticas, 

deportivas y viajes urbanos con sentido de equidad e inclusión social.  
b) Construir, ampliar y mejorar el alumbrado público, infraestructura peatonal y 

ciclista, guarniciones y otras obras necesarias alrededor del espacio, que 

brinden accesibilidad universal y seguridad a la población en general.  
c) Construir, ampliar, dotar y/o rehabilitar el mobiliario urbano para el correcto 

funcionamiento de los espacios públicos.  
d) Implementar acciones de mejora, conservación y adecuación de los espacios 

públicos para su debido aprovechamiento y que contribuyan a su 
sustentabilidad y la seguridad ciudadana.  

e) Mejoramiento de vías y accesos, así como el establecimiento de rutas, 

senderos y paraderos seguros para los peatones, ciclistas y señalización, que 
incentiven la intermodalidad con corredores y estaciones de transporte público.  

 
II. Participación Social y Seguridad Comunitaria.  

 

a) Impulsar la organización y participación de los ciudadanos en los procesos de 
planeación, ejecución y operación de los espacios públicos con la finalidad de 

promover desde el inicio su apropiación y pertenencia comunitaria.  
b) Promover el desarrollo de actividades recreativas, artístico-culturales, 

turísticas, deportivas y viajes urbanos para fomentar el desarrollo personal y 
social, la convivencia, la interacción y el aprovechamiento del tiempo libre, 

como medidas dirigidas a prevenir conductas antisociales y de riesgo, así como 

de generación del sentido de identidad y pertenencia ciudadana con el entorno 
urbano.  

c) Integrar a prestadores de servicio social y promotores comunitarios en la 
instrumentación de estrategias y proyectos en el espacio público.  

d) Impulsar la conformación de redes sociales, comités vecinales y de 

contraloría social como formas de organización y participación comunitaria, que 
coadyuven a la promoción y el cuidado del espacio público y la seguridad 

vecinal, y que funjan como gestores de las necesidades del espacio, su 
funcionamiento y sostenibilidad.  

e) Promover la inclusión social y la equidad de género, dando preferencia a 

grupos vulnerables y personas con discapacidad favoreciendo el conocimiento y 
ejercicio de sus derechos.  

f) Sensibilizar y prevenir la violencia familiar y social para fomentar la sana 
convivencia.  

g) Incentivar la elaboración de planes y estudios que contribuyan al diagnóstico 
y evaluación de la situación de inseguridad y violencia; que planteen estrategias 

y acciones de solución, el posible impacto de las acciones desarrolladas en los 

espacios públicos, así como generar indicadores que permitan conocer el 
desempeño del Programa en las ciudades y zonas metropolitanas participantes.  

h) Impulsar la conservación de recursos naturales y cuidado del medio 
ambiente para promover una cultura de respeto a la ecología. 
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9. Que la parte medular que interesa al presente acuerdo se encuentra normada en lo que al 
efecto establece el artículo 9 de las “Reglas de Operación del Programa Rescate de 

Espacios Públicos, para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes”,  mismo que a la 
letra dice: 

 

 
ARTÍCULO 9. El apoyo federal cubrirá hasta el 50 por ciento del costo 

del proyecto y se complementará con la aportación local que deberá 
representar al menos el otro 50 por ciento. 

 

Los recursos otorgados por el Programa se distribuirán entre las propuestas 
presentadas por los gobiernos locales, con base en la convocatoria que al 

efecto emita la SEDATU.  
 

I. Las propuestas de intervención de espacios públicos deberán contemplar la 
siguiente estructura en la distribución de recursos, hasta el 90 por ciento en 

obras de Mejoramiento Físico de los Espacios Públicos y al menos un 10 por 

ciento para ejecutar acciones de Participación Social y Seguridad Comunitaria.  
 

II. Los recursos etiquetados en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación del ejercicio fiscal correspondiente, relativos a las erogaciones del 

Programa para la igualdad entre mujeres y hombres, se aplicarán en proyectos 

dirigidos al fortalecimiento de la organización y participación comunitaria y la 
promoción de la equidad de género, así como de prevención de conductas de 

riesgo y violencia.  
 

III. Las propuestas de espacios públicos se llevarán a cabo a través de dos 
tipos de intervención:  

 

a) General.- Corresponde a propuestas de espacios públicos de primera vez, y 
etapas posteriores de proyectos que por su magnitud fueron contemplados 

a rescatar en más de una intervención.  
 

b)  Consolidación.- Aplica para las propuestas de espacios públicos rescatados 

a partir del ejercicio 2013 que requieren de apoyos para realizar obras y/o 
acciones que complementen sus requerimientos de operación y apropiación 

comunitaria. En este tipo de intervención podrán considerarse apoyos para 
los espacios de nueva participación. 

 

10. El Presupuesto de Egresos de la Federación es uno de los documentos de 
política pública más importantes de nuestro país. En él se describen la cantidad, la forma de 

distribución y el destino de los recursos públicos de los tres poderes(Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial), de los organismos autónomos, como el Instituto Federal Electoral y la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, así como las transferencias a los gobiernos estatales y 
municipales. 

11. Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH) en su 

artículo 74 dispone que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, autorizará la 
ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las 

dependencias y, en su caso de las entidades. Los titulares de éstas serán responsables, en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan, y; podrán suspender 

las ministraciones de recursos a los órganos administrativos desconcentrados o a las 

entidades, cuando éstos no cumplan con las disposiciones generales aplicables 

12. En este marco, el Articulo 77, Fracción I de la citada Ley, dispone que la 

Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos, podrá señalar los programas, a través 
de los cuales se otorguen subsidios, que deberán sujetarse a reglas de operación con el 

objeto de asegurar que la aplicación de los recursos públicos se realice con eficiencia, 
eficacia, economía, honradez y transparencia. Asimismo, se señalarán en el Presupuesto de 

Egresos los criterios generales a los cuales se sujetarán las reglas de operación de 

los programas. 

13. Que en fecha 21 de octubre de 2015, la Secretaría del Ayuntamiento recibió el 

oficio referenciado con el número MCQ/UGR-23/2015, signado por el Lic. Álvaro Ugalde 
Herrera, Coordinador de la Unidad de Gestión de Recursos, documento por el cual solicita 

someter a la consideración del H. Ayuntamiento la ampliación presupuestal para la 

aportación Municipal del Programa PREP 2015, por un importe de $1,700,000.00 (Un millón 
setecientos mil pesos 00/100 M.N), correspondiente a la obra “Parque Vivo Querétaro 
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(BATAN)”, ubicado en la colonia el Batán de esta Municipalidad y que la misma sea agregada 
al Programa de Obra Anual (POA) 2015. 

14. Lo descrito en líneas anteriores lo sustentan con el oficio de aprobación No. 
DEQ/JEF/1425/15, signado por el Mtro. Adán Gardiazábal García, encargado de despacho de 

la Delegación Estatal de la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, documento 

por el cual informa la aprobación de otorgar la cantidad de  $ 3,400,000.00 (Tres millones 
cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N), para aplicarse al Programa de Rescate de Espacios 

Públicos, los cuales se aplicarán de acuerdo a la siguiente distribución: 

No de obra/ No. de Expediente Nombre del 
Espacio Público 

Aportación 
Federal 

Aportación Local 

22006EMF003/PR/22/E/MF/0112 “Parque Vivo 
Querétaro 

(BATAN)” 

$1,700,000.00 $1,700,000.00 

 
 

15. En este sentido es necesario que se obtenga la aprobación del H. Ayuntamiento para 

otorgar la solvencia económica requerida y cumplir con los requisitos correspondientes y 
formalizar el instrumento jurídico y o administrativo respectivo. tomando en cuenta que uno 

de los objetivos primordiales de la administración pública del Municipio de Corregidora 
requiere de la implementación de políticas públicas con enfoque territorial que contribuyan 

a configurar ciudades más densas, compactas y habitables, con más y mejores espacios 
públicos, que permitan elevar la calidad de vida de las familias, brindar opciones para la 

movilidad urbana sustentable, así como detonar la productividad potencial, entre otras 

estrategias de gobierno. 

 

16. Una ciudad más compacta implica, entre otras características, tener un tejido social 

integrado que permita la cohesión social y el desarrollo pleno de las familias; en ella, debe 
fomentarse la creación de condiciones idóneas a fin de que sus habitantes dispongan de 

más tiempo para compartir con su familia y con la comunidad en lugares públicos con 

accesibilidad universal, seguros y de mejor calidad; de igual forma, generar e implementar 
acciones que contribuyan a la prevención social del delito, la violencia y las adicciones. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los miembros de las Comisiones de Hacienda, 

Patrimonio y Cuenta Pública de Obras y Servicios Públicos, elaboran y someten a la 

consideración de este H. Ayuntamiento para su aprobación, el siguiente:  

A C U E R D O 

PRIMERO.- Con fundamento legal en lo dispuesto por el artículo 9 de las “Reglas de Operación 

del Programa Rescate de Espacios Públicos, para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes”, se 

autoriza e instruye a la Secretaria de Tesorería y Finanzas, efectuar los trámites legales y 
administrativos para erogar la cantidad de $1, 700,000.00 (Un millón setecientos mil pesos 

00/100 M.N), correspondiente a la obra “Parque Vivo Querétaro (BATAN)”, ubicado en la 
colonia el Batán de esta Municipalidad. 

SEGUNDO.-Se instruye a las Secretarías de Desarrollo Social y Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas del Municipio de Corregidora, Qro., para que en el ámbito de su competencia realicen 

las gestiones administrativas necesarias para dar trámite, continuidad y conclusión a las Obras y 

Acciones correspondientes a la obra “Parque Vivo Querétaro (BATAN)”, las cuales se aprueban 
en este instrumento, debiéndose precisar que éstas deberán cumplir con todos los requisitos 

que se enuncian en dicha normatividad correspondiente. 

TERCERO.- Se instruye y autoriza al Comité de Planeación y Desarrollo Municipal de 

Corregidora, para que en el ámbito de su competencia realice las gestiones correspondientes 

para el desarrollo de esta obra pública y sea agregada al Programa de Obra Anual 2015. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Municipal por una sola ocasión a 

costa del Municipio. 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de la aprobación del mismo en la 

Sesión de Cabildo correspondiente.  
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TERCERO.- Comuníquese el presente Acuerdo a las Secretarías de Desarrollo Urbano y Obras 

Públicas, de Desarrollo Social y a la de Tesorería y Finanzas para su conocimiento y al Comité 

de Planeación y Desarrollo Municipal de Corregidora...” 

EL PUEBLITO CORREGIDORA, QRO., A 27 (VEINTISIETE) DE OCTUBRE DE 2015 

(DOS MIL QUINCE) ATENTAMENTE.: LIC. MAURICIO KURI GONZÁLEZ, PRESIDENTE 
MUNICIPAL Y DE LAS COMISIONES DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA 

PÚBLICA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS; LIC. ALMA IDALIA SÁNCHEZ PEDRAZA 
SÍNDICO INTEGRANTE; LIC. LUIS ALBERTO VEGA RICOY, SÍNDICO INTEGRANTE; C. 

MAGDALENA PUEBLITO ESPINOSA RODRÍGUEZ, REGIDORA INTEGRANTE; LIC. 

ERIKA DE LOS ÁNGELES DÍAZ VILLALÓN, REGIDORA INTEGRANTE; LIC. OMAR 
HERRERA MAYA, REGIDOR INTEGRANTE; ING. ALFREDO PIÑON ESPINOZA, 

REGIDOR INTEGRANTE,  RUBRICAN.-------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------

Concluido lo anterior Lic. José Ernesto Bejarano Sánchez, Secretario del 
Ayuntamiento informa al Presidente Municipal, que se han agotado 
todos y cada uno de los puntos del Orden del Día propuesto para la 
Sesión de hoy.-----------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------- 

QUINTO PUNTO EN EL ORDEN DEL DÍA.- 5.-Clausura de la Sesión.- Una 
vez agotados los puntos del orden del día y siendo las 09:05 hrs (nueve 
horas con cinco minutos) del día inicialmente señalado, el Presidente 
Municipal Lic. Mauricio Kuri González, con fundamento en lo dispuesto por 
el artículo 80 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., y 
ante la presencia del Secretario del Ayuntamiento el Lic. José Ernesto 
Bejarano Sánchez, quien certifica y da fe, manifiesta, “Se levanta la 
Sesión”.--------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 

Lic. Mauricio Kuri González 

Presidente Municipal 

 

Síndicos Municipales 

 

Lic. Luis Alberto Vega Ricoy 
 

Lic. Alma Idalia Sánchez Pedraza 

Regidores 

 

C. Erika de los Ángeles Díaz 
Villalón 

 
 
 

C. Alfredo Piñón Espinoza 

C. Andrea Perea Vázquez 
 
 
 
 

C. Laura Angélica Dorantes 
Castillo 

C. Omar Herrera Maya 
 
 
 
 

C. Mireya Maritza Fernández 
Acevedo 
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C. Patricia Eugenia Narváez  
Delgadillo 

 
 
 

C. Abraham Macías González 

C. Magdalena Pueblito Espinoza 
Rodríguez 

 
 
 

C. María Guadalupe Rueda 
Zamora 

C. Esteban Orozco García 
 

 

 

 

Lic. José Ernesto Bejarano Sánchez 
Secretario del Ayuntamiento 

 

HOJA DE FIRMAS DEL  ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE 

CORREGIDORA, QUERÉTARO, DE FECHA 27 DE OCTUBRE DE 2015. 
 


